
Sesión 33.a Extraordinaria, en Jueves 27 de Enero de 1949 
(Sesión de 16,13 a 17,03 horas) 

PReSIDENCIA DEL SEÑOR COLOMA 

INDlCE GENERAL DE LA S~ION 

l.-Sumario del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

III.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -DOCUilllentos de la Cuenta. 
V . -Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.--A proposición del señor Coloma, Presiden­
te, se acuerda tratar sobre tabla el pro­
yecto que autoriza a las Municipalida·­
des cuyos territorios tengan más de cien 
mil habitantes para la ad,quisición, man 
tenimiento y funcionamiento de equipos 
motorizados destinados al transporte d,e 
productos alimenticios, y se acuerda, fi­
nalmente, incluirlo en la Tabla de Fá­
cil Despacho de la sesión del mart~s 
próximo. 

¿ .-El señor Brañes solicita se dé preferen­
cia, en la presente sesión, al proyecto 
que concede nuevos recursos a la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado. 

3 . -Se ponen en discusión las modificaciones 
del Senado al proyecto sobre aumento 
de sueldos al personal de la Administra­
ción Civil del Estado y al Poder .Judicial, 
y queda pendiente el <el,ebate. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.- Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República, con el que somete a la considera· 
ción del Congreso Nacional, un proyecto d.) 
ley que autoriza a las Municipalidades que 
tengan en sus comunas más de 100.000 ha­
bitantes, para adquirir equipos motorizados 
de transportes, a fin de trasla.cl,ar los produc-. 

tus de alimentación a los centros de consu· 
¡no. 

2.- Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
:)ública, con el que hace presente la urgen­
cia para el despacho del proyecto a que Se 
,,,,flere el Mensaje anterior. 

::; . - Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública con el que manifiesta haber resuel­
to incluir entre los asuntos de que puede ocu­
parse el Congreso Nacional en la actual le­
sisla tura extraordinaria·cl,e sesiones, el pro­
secto de ley que exime, por el plazo de 5 años, 
de todo impuesto o contribución a la Línea 
Aérea del Pacífico Sur Ltda. 

4.-- Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio con el que contesta el que se le 
enviara a nombre del Honorable señor Piza­
rro, don Abelardo, sobre concesión de facili·­
dades para la entra.d,a de los turistas que lle·· 
gan al país en automóvil por el paso de Us­
pallata. 

5. - Oficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le dirigIera a nombre del 
Honorable señor Acharán, sobre Agua Potable 
en Los Lagos. 

6. - Oficio del Honorable Senado con el 
que comunica haber aprobado las observacio­
nes formuladas por S. E, el Presidente d,e h 
República, al proyecto de ley aprobado por el 
Congreso Nacional, que incorpora al régimen 
de previsión social de la Caja de Retiro de las 
Fuerzas de Defensa Nacional al personal de 
obreros a jornal de la Fábrica de Material 
de Guerra del Ejército que reúnan ciertos re· 
quisitos. 

7.- Oficio !d,el Honorable Senado con el 
Que comunica haber aprobado en los mismos 
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términos en que io hizo e;;ta Honorable Cá­
mara, el proyecto de ley que crea un 2. o ¡¡"'úz­
gado de Letras de Mayor Cuantía en Quillo­
tao 

8.- Oficio del Honorable Senado con el 
que comunica haber aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo esta Honorable C["­
mara. el proyecto de ley que prorroga la vi­
gencia de la ley 6,039, que liberó de los im­
puestos de internación al ganado lanar que 
se interne al país. 

9 .. --- Oficio del Honorable Senad,o con e l. 
que devuelve aprobado con modificaciones el 
proyecto de ley que aumenta los sueldos del 
personal ciyil de la Administración Pública. 

10. - Oficio del Honorable Senado con eJ 

que remite un proyecto de !ey que mejora la 
:.ütuación económica del personal de Notarías, 
Conservadores de Bienes Raíces y Archivo.; 
Jucl!ciales _ 

11.- Informe da la Comisión de Trabajo y 
. Legislación Social y otro de la de Hacienda, re­

caídos en una moción del Honorable señor 
Nazar, que establece la compatibilidad entre 
la jubilación y el desahucio para el personal 
afecto al régimen de previsión de la Caja de 
la Marina Mercante Nacional. 

12.- Informe de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas y otro de la de Hacienda, re­
caíd,os en el proyecto originado en el Hono­
rable Senado, que concede recursos para fi­
nanciar a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

13.-- Presentaciones. 

111. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 3,l.a, celebrada el mar­
tes 25, de 16.15 a 19.27 horas, quedó a dispo­
sición de los señores Dioutados. 

Dice así: 
Sesión 31.a, Extraordinaria, en martes 25 dp 

enero de 1948. 
Presidencia die los señores Coloma y At~nza. 
Se abriÓ a las 16 horas 15 minutos. 
Asistí,eron los señores: 

Abarca C., Bumberio Barrienrto!> V., Quintín 
Acbarán A., Carlos Ba:rros T., Roberto 
Ahumada P., Bennes Bedoya B., Esteban 
Alcalde C" EnTique Berman B., NataJio 
Amunátegui J., Migue4Bossay L., Luis 

Luis Brañes F., Raúl 
Avilés, José BuInes S., Fl"anc1sco 
Ba.eza B., Osear Cabrera F., Luis 

Cañas F., Enrique Moran'dé D., Fernando 
Cárdenas: N., Pedro Moyano F., René 
CeaJrdi F., J(Jrge Muñoz A., Is111oro 
Cifuentes S., Carlos A Muñoz G., Angel Eva-
Curti C., Enrique risto 
Chiorrini A., Amílcar NaZM' F., Alfredo 
De la Jara Z., René Olivru-es F., Gustavo 
Díaz l., Jos~ Opaso C., Pedro 
Domínguez E., GennáIl P·atma S., Francisco 
Droguett diel F., Arturo Per:eil1a L., Julio 
Echavarri E., Julián Pereira L., Ismael 
Enázuriz E., Jorge Pizl1lrro B., Abelard.o 
Escobar D., Clemente Pontigo U.,Cipriano 
Escobar D., ,Andrés Pulgar M., Juan 
Escobar Z., Alfredo Quina P., Osear 
Faivovich B., Angel Rí05 E., Moisés 
Fernández L., Sergio Ríos P., Mario 
Garldeweg V., Arturo Ríos V., Alejandro 
Garrido S., Dionisio Rosales G., CarlOts 
Godoy U., César RaS/ende V., Alfredo 
GomáJez M., Exequí'el Ruíz' S., Ma:rcelo 
GonzáIez O., Luis Santandreu B., Sebas-
González P., Guillermo tián 
Gutiérrez P., Roberto Tapia M., Astoldo 
Bel'TeXa L., Ricardo Uribe B., Manuel 
Buc::rta M., M~nuel U'ribe C., Damián 
Jullet G., Raul Valdés L., Luís 
Labbé LabbtS F., JavierVaIdés R., Juan 
Le Roy Le R., Raúl Val<enzueIa V., Luis 
Leighton G., ~rnardo Vargas P., Juan 
Maira C., Fernando Vial L., Fernando 
Medina R., Pedro Vivanco S., Aleja:wJ.1,o 
Mella M., Eduardo Vives V., Rafael 
Moller ~., Manuel Wiegand F., Enrique 
Montane C., Carlos Yáñez V., Bumberto 
Montt L., Manuel Yr,a.moázaval L., Raúl 
Monre M., Eduardo 

El señor Ministro 4e Relaciones, don Ger­
mán Rieseo. 

El señor Ministro de Obras Públlcas y Viaa 
~ Comunicación, d,oo Ernesto Merino. 

El Secretado, señOT Astaburuaga y el PruJe­
crefla.rio, señor IF'a.bres l. 

Cuenta 

Se dió cuenta de: . 
1.0.- Un Mensaje con el cual S. E. el Pre­

sidente de la Repúbllca somete a la conside­
raciÓn del Congreso Nacional, para ser tra­
tado en la actua~ legislatura extraordinaria 
de sesiones, un proy,ecto de ley que entrega 
las funciones del Departamento de Depo.rtes 
de la ex Dil"ección General ~·e Informaciones 
y Cultura, al Ministerio de De·fensa Nacional 
con la denominación de "Direcc16n de~ Depor­
te Civil". 

-Se mandó a Comisión de Defensa Na­
cional. 

2.0.- Tres oficios de S. E. el Presidente de 
la República. 

Con el primero, manlflesta haber resuelto 
hacer presente la urg.enclia para el despacho 
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del pro~ecto de ley que concede recursos pa­
ra financiar a la Empres'a d, los Flerroca­
rriles del Estado. 

-Quedó ,en tabla para 'los efooÍ<ls d,e cali­
ficar la urgencia solicitada. Posteriormente, 
califLcada ésta de "simple", se mandó a CO· 
misión de Hacien.d,a. 

Con el segundo manifiesta haber resuelto 
incluír enke los asuntos de que puede ocu­
parse el Congreso Nadonal,en la ,actual 'lJe­
gis,Jatura clI.-traordillaria de sesiones, el pro~ec­
to de le-y que crea una plaza de Cónsul Parti­
cular ue 2.a clase. 

-Se mandó ten~r pr,es'ente y ·agregar 'a loo 
antecedentes del pr~eoto en la Oomisión de 
Hacienda. 

Con el tercero, de'VUclve con observaciones 
el proyecto de ley, aprobado por el Oong :e80 
Nacional, que incorpora al régimen de previ­
sión de la C.a}a de Re'tiro de las Fuerzas de 
Def,ensa Nacional alpersoIllal de obreros a 
Jornal de la Fábrica de MateriaJ de Guerra 
del Ejército. 

-Quedó en tabla. 

S.o.- Cuatro oficios del señor Mintstro de 
lOOonomia y Comercio: 

Oon los tf\es primeros se refiere a l(ls que 
se le envIaron .por acuerdo :de esta Honorable 
Cámara, relacionados con los siguientes asun­
tos: 

Sobre en'VÍo de los anteoedootes que se tu­
vieron en vista para la dictación del decreto 
N.O 1.510, que declaró intervenida la COope­
rativa "El País Limitada"; 

Acerca de diV'€rsos antecedentes relaciona­
dos con la Corporación ,de Fomento de la Pro­
ducción, y 

Sobre una nómina. de [os automóviles In­
ternados alpais du:rante e[ año 1948. 

Con el cuarto, contesta el que se le dirigiera 
a nombre d'e~ Honorable .señor Cor'l'ea Lete­
ller, acerca de 'una rendición de cuentas del 
Comisariato General de Subsistencias y Pre­
cios en relación con los fondos de nivelación 
del cemento. 

4.0.- T~es oficios d'el señor Ministro ae 
Obras Públicas y V~as de COmunicación: 

CQn ,el primero se refiel'e ,al ,acuerdo de es­
ta Honorable Cámara, relacionado con la des­
tinación de fondos para las obras de construc­
ción del muelle de Transpuente y del muelle 
fiscal de Puerto saa vedra. 

Con los dos que siguien. ,da re'spuesta a los 
que se le dirigieran a nombre de los s,eñores 
Diputados que se indican ~ que dicen rela­
e16neon las materIas que se señalan: 

Del Honorabl'e señor Reyes, sO'br,e repara­
ciones del camino de Talca a Alto de Vil­
ches, y 

Del Honorable !EñorAcbarAn, acerca de la 

construceiÓD de l.as def'ensas del río Cruces 
fr'ent'e al pueblo de San José de la Mariquina. 

5.0- Un oficio del señor Ministro de Agri­
cultura. con e! que contesta el qUe se le di­
rigiera a nombre del Honorable señor Bacza. 
relncionacto con las observaciones formuladas 
por dicho señor Diputado. referentes al cie­
rre el él molino "California". 

6.0-- Un oficio del señor Ministro de Sa­
lubridad, Previsión y' Asistencia Social. con 
el que da respuesta al que se le enviara a 
nombre de los Honorables señores Donoso y 
Reyes. sobre creación de un Politécnico de 
Menores en Talca. 

--Quedaron a disposidón de los señores 
Diputados. 

7.0-- Cuatro oficios del Honorable Senado; 
Con el primero. manifiesta haber no insis. 

tido en la apl'Obfl,ción de la modificación de­
sechada por esta Honorable Cámara, en el 
proyecto de ley que autoriza a las institu. 
ciones semifiscales y a la Línea Aérea Na­
cional para conceder una gratificaci6:1 extra­
ordinaria a su personal. 

-Se mandó comunicar el proyecto respec­
tivo :lo S. E. el Presidente de la República Y 
ar,::hivar lo:; antecedentes. 

Con el segunda. devuelve aprobado con mo­
dificacIones el proyecto de lelY que fija la 
planta y sueldos del personal de la ContraJo­
ríl1 General .de la República. 

-Quedó en tabla. 
Con los dos siguienoos reRlíte los proyecto~ 

de ley que Se indican: 
El primero. con el carácter de urgente. qUE 

refunde los servicios de la Caja de Crédito 
Popular. 

-' Quedó en ta'bla para los efectOl5 de ca. 
lificar la urgencia manifestada en el Mensaje 
respectivo, Posteriormente. calificada ésta de 
"simple", .se mandó a Comisión de Trabajo y 
Legislación Social y a la de Hacienda. 

El Que sigue. concede recursos para finan' 
ciar a ia Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado 

-Se mandó a Comisión de Vías y Obrat 
Públicas y a la de Hadenda. 

8.0- Un informe de las Comisiones Unidas 
de Relacion-es Exteriores y de Hacien:h, recaí­
do en el Mensaje por el cual se aprueba el Pro­
tocolo de Aplica'Ción Provisional del Acuerdl! 
General sobre Aranceles Aduaneros y C<J' 
mercio. 

~--Quedó en tabla. 

9.0- Una moción con la cual el Honoraole 
señor Echavarri inicia un proyecto de l'8'Y que 
libera de los derechos de internación al matp­
rial consignado al Cuerpo de Bomberos de 
Los Angeles. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
10.- Una presentación en la cual doña El 

vira Báez vda, de Olivares. solicita 1'1 dE.volu-
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ción de diversos documentos acompañados ~ 
una solicitud anterior. 

--Quedó EU tabla. 
11.- Un telegrama de la Asociación Al' 

gentina de Editores de Revistas, en la cuai 

se refiere a los i.mpuestos y restricciones es' 
tab1ecidas en el proye'cto de ley sobre finan 
ciamiento del Departamento de Previsión dr, 
los Periodistas, para la internación de reviso 
tas extranj eras. 

-Se mandó tener presente y agregar a lo~ 

antecedentes del proyecto en Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. 

Calificación de urgencia!> 

Correspondía calificar la urgencia del pro. 
yecto que refunde en un solo organismo di' 
versos servicios dependientes de la Dirección 
Genf~ral de la Caja de Crédito Popular. 

El seña: COLOM,¡\ (Presidente) hizo indi. 
cación pp,ra que se acordara el trámite de 
"suma" urgencia. P).l€sta en votación esta in" 
dícación, se dió por rechazada por 26 voto~ 
contra 16, qUedando, en consecuencia, aproo 
bad~l, la "simple" urgencia. 

Por no haber contado con la unanimid'td 
requerida. no prosperó una proposición de 
la Mesa para eximir el proyecto del trámite 
de la Comisión de Tra,bajo y enviarlo sola" 
mfmte a la ds Hacienda, como tampoco otra 
del señor Godoy, para tramitarlo a las Co 
misiones Unidas de Hacienda y de Trabajo y 
Legislación Social. 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se calificó como de ".simple" la ur' 
gencia hecha presente para el despacho de1 
j;royec-co que consulta recursos para financiar 
a la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

D!)"olución de antecedentc!> 

Por asentimiento tácito, se acordó acceder 
a la devolución de antecedentes que solicita 
ba doña Elvira Báez. 

Con la ver;.ia de la Sala, usó de la palabra 
el señor Berman, para rendir homenaje a la 
memoria del señor Desiderio González, falle' 
cido últimamente en la ciudad de Concepción 
y a indicación de SSa., se acordó enviar un2 
nota de pésame a la familia. 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, co· 
rrespondía continuar la discusión del proyec' 
to que autoriza a la Polla Chilena de Bene 
ficencia para realizar dos sorteos ,r;xtraordi­
narios anuales, cuyo producto se destinara 
a incrementar los fondos de los Cuerpos de 
Bomberos del país. 

Estaba con la palabra el señor Aeharán, 
Quien cont.inuó con ella_ 

En seguida" usan c1e la palabra los señores 
Herrera Lira (Diputado Informante) y Go­
doy, quien Quedó con ella, por haber llegado 
el término de Fácil DespachO. 

A indicación del señor COLOMA lPresi­
.lente) y por asentimi'ento unánime, se acor. 
dÓ destinar quince minutos al término del 
Orden del Día, para discutir y despachar las 
observaciones fOrmuladas por S. E. el Presi­
dente de la República al proyecto de ley que 
incorpora al régimen de preVIsión de la C¡;¡,ja 
de Retiro de las Fuerzas Armadas al personal 
rle obreros de la Fábrica de Material de 
Guerra 

Orden del Día 

Entrando al Orden del Día, correspondía 
ocuparse de los proyectos de acuerdo y de 
ley, originados en un Me'nsaje e iniormadas 
pCl' las Comisiones Unidas de Relaciones Ex. 
~eriores y c..,,' Hacienda, por los cuales, res­
pectivamente, se aprueba el Protocolo de Apli­
cación Provisional del Acuerdo General so­
bre Aranceles Aduaneros y de Comercio, e1a. 
borado en 1.. 2.a reunión Preparatoria de la 
ConferenCIa de las Naciones Unidas celebradll 
en Ginebra en 1947, y se ordena al Presidente 
de la Repúi.Jlica dictar las disposiciones re­
r;lamentarias que sean menester para la de-. 
bida ejecución del referido Protocolo. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los se.ñores F'aivovich t'Diputado Informar.te) 
Rie::;co (Ministro de Relaciones Exteriores)·, 
Yáñez y Vargas puebla, quien quedó con erJ. 
por haber llegado la hora de término del 
O;:den del Día. 

En conformidad al a'cuerdo adopta;do ante­
riormente, correspondía considerar las ob<::er. 
vaciones del Ejecutivo al proyecto que incor­
pora al régimen de previSión de la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Armadas al personal de 
obreros de la Fábrica de Material de Guerrs 
del Ejército. 

La observación del Ejecutivo tenía por ob. 
jeto agregar al articulo 5.0 los siguientes in­
cLSOS; "El 1 % restante para completar la im. 
posición del 5''1, que establece el artículo 8.0 
de la ley 8,895, será de cargo del obrero. Asi­
>:rusmo, al retiro del personal 'con derecho .. 
p~nslón y desahucio, la obligación de entera:r 
la imposición del 5% antes mencionada, será 
'1n su totalidad de cuenta del pensionado y 
deducida de la pensión de retiro o montepío 
que cornsponda". 

Puesta en discusión esta obs,ervaclón, usa. 
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ron de la palabra los señores Cárdenas, Ber­
mano Atienza. Faivovich. Cañas Flores y Ga. 
rrido. 

CerracJ.o el debate y puesta en votación. se 
dió por aprobada por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada su dis­
cusión fn esta rama del Congreso Nacional. 
comunicáudosp. al H. Senado el acuerdo res. 
pectivo. 

A indicación de la Mesa y por asentimi'sn' 
t.o unáaime. se acordó tratar sobre Tabla el 
proyecto de ley. en tercer trámite constitu. 
cional. qu~ modifica la planta y sueldos del 
personal de la Contraloría General de la Re­
pública. 

El H. 3en3.do proponía reemplazar el aro 
tículo 2.0 transitorio por el sigutente: 

"Oentro del plazo de seis meses. contado 
tiesd?, la !Jublicación de .la p~esente ley en el 
Diario Oficial, los funCIonariOS de l~ Con. 
traloría General de la República que tengan 
32 6 más años de servicios computables para 

Grado DestgnaclÓJl 

flg. Contralor Ge:leral . .. 
Sub-Contralor-Jefe del Dpto. In.sp€cción (1 \ 

Jefe del Dpto. de Cor.ta,bUidad (1) ... 

1.0 AbOgado Jefe Dpto. Jurídico (1) ... 

2.0 Impector Jefe (1) AIbogado Fiscal {le Ctas. 

(1) Jelfe Sub-Optas. (2,) Abogado Jefe de 
Toma Razón(1) '" . ' . .. . · ' . . .. ... 

3.0 Abogados (4) Albogado Sub-,Jefe del Sub-
Dpto. de Toma de Razón (1) Inspectores 
(6), Jefes -de Sub..Dptos. (3). Secretario Ge-
neral (1) .. . '" .. . ... '" .. .. .. .. 

4.0 Abogados (4), Inspectores (13) Inspec-
tores Ingenieros (2) Jefes de Secciones (10) 

5.0 Abogados (5). Inspectores (6), Apropiadores 
(10) Auditore's (lO), Jefes de Sección (9) · . 

6.0 Inspectores Ayudantes (6) , Oficiales (44) · . 
7.0 Oficiales (46) ... . , . ... 
8.0 Oficiales (45) ... '" ... 
9.0 Oficiales (33) .. .. .. .. 

10.0 Oficiales (33) 
11.0 Oficiales (29) .. . . .. .. 
12.0 Oficiales (30) '" ". ... . .. ... 
13.0 Oficiales (25) '" ... ., . 
14.0 Oficiales (25) . '. . . . . · . .. · . . . · . .. 
15.0 Oficiales (20) .. . ... .. . 
16.0 Oficiales (20) · . . . · . · . 
17.0 Oficiales (15) · ' . . .. ... 

14.0 Mayordomo (1) . , . .. . .. . .. . , . . .. 
15.0 Auxiliar (2) ... .. . . . . , 
16.0 IAuxlliar (3) .. . ". . .. . '. 
17.0 Auxiliares (6) .. · . .. · . . . · . " 

18.0 Auxiliares ('1) .... . . . . · . . . · . 
19.0 Auxiliares (8) 
20.0 Auxiliares (9) ... . . . . . . . . . . · . 

,. 

la jubilación y a,dquieran. de acuerdo con 1811 
leyes vigentes. el derecho a jubilar. podrán 
hacerlo con el sueldo de que disfruten en el 
momento de iniciar su expediente de jUbi­
leción. Los funcionarios que se acojan a es 
te beneficio deberán integrar en la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas 
la cUfercnciJ. de imposiciones correspondien. 
te a los tres últimos años can los intereses 
que los cálculos actuariales determinen". 

Sin debate y por asentimiento unánime. se 
dio por aprobada esta modificación. 

Quedó. ea eonsecuencia, terminada la dis­
cusión del pJ:oyecto en el Congreso Nacional. 
y en conformidad a los acuerdos adoptados 
a su ,especto, se mandó comunicar a S. E 
el PresidentE. de la República en los siguien 
r :'_);) t6rrnjnos: 

PROYECTO DE LEY: 

Al·ticulo 1.0 - Apruébase la siguiente planta 
para el personal d~ la Contralor;a General de le 
R-epública: 

Sue-ldo unitario N.o EE. Total 

$ 180.000.- 180.000.-

144.000.- 2 288.000.-
120.000.- 1 120.000.-

108.000.- 5 540.000.-

99.000.-- 15 1. 485.000.-

90.000.-·- 29 2.610.000.-' 

81.000.- 40 3.240.000.-
72.000.- 50 3.600.000.-
66.000.- 46 3.036.000.-
60.000.-· 45 2.700.000.-
54.000.- 33 1.782.000.-
48.000.- 33 1.584.000.-
42.000.- 29 1.218.000.-
39.000.- 30 1.170.000.-
36.000.- 25 900.000.-
33.000.- 25 825.000.-
30.000.- 20 600.000.-
27.000.- 20 540.000.-
25.000.- 15 3'18.000.-

464 26.796.000.-

33.000.- 1 33.000.-
30.000.- 2 30.ooo.~ 

27.000.- 3 27.000.-
25.200.- 6 75.600.-
23.400.- 7 46.800.--
21.600.- 8 64.800.-
19.800.- 9 99.000.-

500 $ 27.636.000 .. -
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ArticUlo 2.0.- El ContraJor Genu'al de la Re­
pública. formará escalafones e~peciales para ¡¡¡bo­
gados e impectores con las cargos que con esas 
denominacioI:es figuran en la planta del articu­
lo 1.0. 

DiohO;S escalafones especiale~ se proveerán pr;­
mera y preferentemente con los funcionarios qUf 
se estÓin desempeñando en los respectivos depar­
tamentos en calidad de abogados o de i:lSpectore~. 

Los demás cargos de estos ~calafones eEpecia­
les re proveerán mediante nombramiento del per­
sonal del ·escalafén administrativo de la Cootralo­
ría, de los escalafones de otros servicios o aje":1os 
a la administración pública. En igualdad de co:,­
diciones se nombrará pr€tferentemente al persrJ­
nalen servicio de.la e<mtralorfa. 

Para estos efectos el ContraJor queda faculta­
do. para establecer. mediante reglamentación in­
terna. los cO:locimientcs y demás requisitos qUe 
deberán poseer los funcionarios para ocupar estos 
cargos. Las vacantes que Ee produzcan más a-de­
¡ante en dichos escalafones especiales se proveerán 
por ascenso del escalafón, y el último grado Si' 

proveerá de acuerdo con esa reglamentación. 
Artículo 3.u.- Los cargos, que vaquen hasta la 

cantidad -de 27 en los grados 12.0 al 17,0 inclusi­
ve de la planta de empleados fijada por el ar­
ticulo 1.0 de la presente ley. quedarán supri­
midos, comenzando por el último de los grados 
menciona.dos. en la siguiente proporción: 

2 en el grado 12.0 
3 en el grado 13.0 
4 en el grado 14.0 
5 en el grado 15.0 
6 en el grado 16.0 
7 en el grado 17.0 

Artículo 4.0.- Las facultades y obllgacio::1es qUt 
el D. L. 258, de 22 de julio de 1932, Orgénlco de 
la Contraloría Gleneral de IaRepública 'Y el 
D. F. L. Ro 935, de 20 de Abril de 1935. reglamen­
tario del anterior, Eeñalan para el Jefe del Sub­
departamento de Toma de Razén. se hacen ex­
ter..siva.s al Subjefe de Toma de Razón que "'~ 
crea por d artículo 1.0 de esta ley, en las mate­
riaE c,ue el Contralor General indique por resol'J­
ción bterna del Servicio. conservando el Jefe de 
Toma de Razón la supervigilancia del SUbdepar­
tamento. 

Artículo 5.0.- El cargo de jefe del S'Ubdepart~­
mento de Registro de ,Empleados Públicos y Sem~­
fiscales deberá ser desempeñado por aJbogado. 
cuando deje de sewido por cualquier motivo. el 
funcionario que actualmer.te 10 ocupa. 

Artículo 6.0.- El edi.ficio que ¡actualmente se 
construye en la propiedad fiscal in~crita a fojas 
33.826. N.o 9.955 del RegiEtro de ,Propiedades del 
año 1943, de la calle Teatinos de la capital. pal'a 
instalar en él las Ofici:.1as de la Contraloria Ge­
neral de la República. quedará exclmivamente 
destinado para ese objeto. 

A\rtícuIo 7.0.- Las· inStituciones semüiscales de 
admlr.i.stración autónoma y empresas fiscales fis­
ca1!.Zadas directamente por la Contralcría General 
de la República. depositarán anualmente e:l arcas 
fiscales !basta la suma de $ 12.000.000 en conjUll­
too que ingresarán a rentas generales de' la Nacién. 
para final!ciar el ma¡yor gasto que origine la PIe­
rente ley. 

E] Presidente de la República. por decreto .j«l 

MiniEterio de Hacienda. fijará anua'lmente la can­
tidad que a cada una de las instituciones a que 
se refiere el inciso anterior corresponda enterar 
en arcas fiscales para los fines indicados. 

Articulo 8.0.- ~ta ley comenzará a regir desee 
elLo de NoviemJbre de 1948". 

ArtWullos flramltori06 

ArtícuIo 1.0.- El OontralO1' General de la Re­
pública. dentro de los treinta días. contados desrle 
la publicación de la presente ley procederá a 11'­
clulr al personal contratado en los grado" que en 
el ,E.scalafón vigente de pla:lta correspondan a 10:­
sueldos ,bases de sus respectivos contratos, a con­
tinuación de los empleadOS de planta. Si dos o 
más contratados tuvieren igual sueldo base. se le.') 
incluirá por crden de antigüedad. 

Procederá enseguida. dentro del mismo plazo. 
a encasH1ar a tOdo el penonal e:l los gradOt;¡ que 
correspOI~dan en la planta fijada en el artículo 
anteriOr por orden estricto de escalafón. 

Artículo 2.0.- "Dentro del ¡plazo de 6 mese:, 
contados desde la publicación de la presente ley en 
el "'Diario Oficial", los funcionarios de la Con1lra_ 
loría General (le la RepÚlblica que tengan 32 o 
más años de servicios computa'bles para la jUbi­
¡aclén y adqlliel'an de acuerdo con las leyes vi­
gentes el derecho a jUbilar. podrán hacerlo con 
el sueldo de que disfruten en el memento de ini­
ciar su expediente de jubllació,;¡. Los funcionarios 
que se acojan a elite beneficio deberán ir.tegrar 
ton la Cajia Nacional -de Empleados Públicos y Pe­
liodistas. la diferencia de imposiciones correspon­
diente a 101: tres últimos años con los intereses 
que los cálculos actuariales determinen". 

A indicac1ón de la Mesa y po.rasentimlento 
unánime se acordó 'admitir a v0tación. y poste­
riormerrte se dieron por aprobados. ,los sigUientes 
cambios en el personal de las COIIllislones que Sf 
indican: 

E/lmcación Pública 
Se aceptaron las renuncias de los señores Rlo5 

Padhlla y Campos, y se designaron en reemplazo 
a los señores' Cañas Flores y Amunátegu!. respec­
tivamente. 

Vias y Obras Públieaa 
Se aceptó la renuncia del setíor UllTlltia y ~ 

designó en reemplazo al señor Yáfiez. 
Anuncio de FácU Despacho 

El señor Coloma (Presidente) anunció las si­
guientes asuntos para la Tabla· de Fácil Despa. 
cho de las sesiones próximaa: 

1.0.- El que aprueba las Cuentas de Secreta­
r!!:\. correspondiente al primer semestre de 1948. 

2.0.- El que autoriza a la Polla Chilena de 
Ben~ficencia para efectuar dos sorteos destinados 
a incrementar los fondos de los Cuerpos de Bom­
beros del país. 

El señor Coloma (Presidente) suspendió la se· 
sión por 15 minutos. 

Inelclente. 
Entrando a la hor!!. de los IncIdentes, le correl!' 

pondía el primer tJUl'110 al Comité Co~dor. 
Usa de la palll!bra el setíor Gardeweg. quien :ro 

ocupa de la forma cómo se da apliCadO la ley 
6815. sobre huertos obrEll'os. en lo que respecta 
a ,la Oooperatlw. de Huertos Obreros "José Ma. 
za", R.ecuerda que esa ley se dictó para fomentar 

.. 
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la. industria ca:.sera e instalar en terrenos adecua­
dos al mayor núm'ero de fam111as, con el objeto 
de que pudieran crultivar una extensión de tie. 
rra s~iciente para abastecerse y pagar el valor 
del terreno que se les adjudicaba. 

A base de esta, ley se constituyeron diversa" 
Cooperativas, y ~ntre ellas la de Huertos- Obreros 
José Maza, institución que cuenta corr 500 coo. 
perados y en uso de los derecihos qrue le otorga 
la vigente ley 6815, solicitó que se adqUiriera un 
fundo para la radicación de sUS socios. Ce:1 ":tr 
objeto se compró el prediO denominado "L J. P:n­
tana", en la comuna de La Granja err el q;;¡e sO 
lo se insta:laron a 150 familias que ocupan tu¡" 
pequefia extensión de ~e fundo. y el resto CE ex­
plotado pm la CaJa de la Hrubitación en form:l 
deficiente. 

Agrega SU señorla que esto último es la c~,: 
sa de que la Caja ha notificado a esos coopera· 
dos que el precio de las parcelas adjudicadas en 
la suma que fluctúa está de 110 y 12'5 mil pe­
sos, err circunstancias que anteriormentJe se ha. 
bía ¡fijado ese precio alrededor de \)0:1 mil pesos, 
y que La' ley 6,815, sólo ,autoriza para conceder 
préstamos hasta por un valor de 80 mil pesos. 

Agrega Su Señoría además que ha existido 
cierta concomitancia entre algunos funcionarios 
de la Caja y la Admlnistradón de la Coopera· 
tiva y que el Gerente de este último denunció 
ante esa Institución ci'ertas irregularidades que 
se estaríarr cometiendo, motivo por el cual la 
Caja designó un interventor que en un preinIor­
me estableció lae'fecrtilvidad de Esa denuncia, 'Y 
la existencia de malversación de fondos por una 
suma cercana a los 400 mil pesos. Posterio:rmen­
le la URja amplió la autorización otorgada al In­
terventor para que evacuara un informe definí­
Uva acerca de los hechos denunciados, infonne 
que según Su sefiona, seevacru6 se emitió pero 
que hasta la feclha na ha sido dado a conocer. 

Al ténnino de sus observaciones solicita que se 
dirija oficio a los señores Ministros del TrabaJo 
y de Saluibridad. con el objeto de que se sirva re. 
~itir todos los antecedentes relacionados con la 
instalación de cooperados en el ftmdo "La Pln­
tana", y las razones que se han tenido en visMl 
para instalar asma 150 familla!, dejando a 35n 
cooperados sin radicación; 2.0 Que explique la! 
razones (jIue ha tenido en vist,~, para fljar el va· 
lar de las parcelas entre 110 y 12'5 mil pesos, 
cuando el artículo 7.0 de la ley 6,815 sólo auto­
riza préstamos hasta por la suma de 80 mil pe­
sos; 3.0 Copla dell infonne emitido por el lnter­
ventor de la Cocrperatr.va de Huertos Obreros de 
"La Plntana", señor Eduardo Silva Pizarra, y 4.0 
Que se expUquen las razones por las cuales la 
Caja no ha tomado medidas en resguardo de 1011 
intereses de los cooperedos, en circunstancias de 
que en el infonne del interventor se establecerl!\1n 
serias Irregularidades y la existencia de malver­
saci6n de fondos. 

En €il resto del tiempo de este COmité, usa (1e 

la palabra el señor Catias Flores, para pedir que 
se dirigiera od'icio al señor Ministro de Salubri­
dad, con el rojeto de que se sIrva disponer el 
cumplim1~nto por pai1."te de la Caja de Empleados 
Búblicos de la ley q'le ordenó la devolución al 

. personal de las empresas periodísticas de las su­
mas :retenidas indebidamente por concepto de 
asllmactO!! fam1l1ar. 

El turno sig¡uiente le correspondia al Comité 
L1beral. 

Usa de la palabra el señor Yá:líez para refertr­
se !lo la necesidad de repal1ar el puente sobre el 
rio Claro, p'l'óxlmo a la ciudad de Rengo, en el 
antiguo camino carretero entre Santiago y esa lo­
caUdad, y pide que, con estJe objeto se dirija ofi· 
clo al señor Ministro de Obras Púiblicas y Víaa 
de Comunicación. 
Man~iesta en seguIda Su8etiOl1a que cuan' 

do se terminó la construcción de la planta elec' 
trica del ,e.auml se creyó que la energía eléctrica 
servnia principalmente para abastecer a las pro· . 
\inclas de O'Higg1ns, ColClhagua y cmicó y qut\ 
pJ exceso se destinaría a. otras zonas. 

Agrega que las Municipal1dad'Cs de esas pro­
vIrrcias, ~SlPecialmente las de Doñ1hue, Coltauco 
y Oomco, se interesaron por formar sociedades 
con la corporación de Fomento de la Producción 
para n,acer el servicio de alumbrado eléctrico en 
sus respectivas lComunaspero últimamente se ha 
imp"lesto Su Señoría que esa corporación no nI! 
a:cedido a la constitución <le esas sociedades. .Y 
ha entregad.o la concesiórr del alumbrado eléc· 
trico a la Compafiia General de Electriridad In­
dustrial. Como esto viene a desnaturalizar -
seglÚn 10 expresa Su .Sefiorfa- el propOSito pr1n­
cipal Qu.e se tuvo en vista al constrUlr la planta 
eléctrlca antes referida, pide que se tl'lanscriban 
sus o'bserv'aclones al señor Ministro de Ecorromía 
y ComerCIo con el o'bjeto de que sirva tomar nota 
de ellas y v'ea modo de solucionar esta SItuación 

En el resto del tiempo de este Comité usa de 
la palaibTa el señor La1:)bé, quien com~enza POI 
adherIr a las peticiones del señor YMez, y en 
seguIda SOliClta que se dirija oficio al setior MI. 
nis,tro de ,obras P'(j~,Ji<cas V' Vías de Com~1111cación 
a fin 'de que se Slrva d1sponer la clausura del 
cruce ferroviario que existe freme al fundo "El 
Retiro" de ]a localidad de Rosario. comuna de 
ReIlJgo, en atención a Que el camino Que atravie. 
sa esa via férrea ha peroido su ut!I!dad debido 
a la construcción del nuevo camino pavimentado, 
soHclta a<lem/!¡s, el señor Diputado que se dis· 
ponga el traslado del guardavía que Slrve en ese 
cruce ferroviario al que existe en la Esta.ci6n de 
RosarIo. 

El último t.urno correspondía al Comité Inde­
pendiente. 

Um de la palabra el señor Escobl'l!' Zamora, 
para referirse a las elecciones próxim:ts, a la 
manera indebida en qUe éstas se estf.n gestan. 
de. y a diversos actos del Gobierno que a Juicio 
de Su Seño'l'Ía significan muestras inequívocas 
dp, intervención electoral. 

Vota.clone. 

Pl'r asentimiento unánime se acarearon los 
fjguientes cambios en el personal de ~'lS Com!. 
~ionefi que se indican: 

Educación PtibUea 

Se aceptó la renuncia del seflor Godoy y se 
áesi¡mó {'n reemplazo al sefior Rosal"s, 

Vías y Obras PúbUcas 

Se aceptó la renuncia del sefior Valenzuela y 
se designó en reemplazo al sefior Escobl'tT. don 
Andrés. 
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Proyectos de acuerdo 

Se presentaron a la consideración de la Sala 
los siguientes proyectos de acueroo, los que a in­
dicación de la Mesa, y por asentimien~o unáni­
me, se declararon sin discusión, por ser obvios J 
sencillos, y posteriormente puestos en votación 
se dieron por aprobados: 

Del señor González Olivares, a~oyado por el 
Comité Independiente: 

"CONSIDERANDO: 

1.0- Que con fecha 6 de septiembre próximo 
pasado la Honorable Cámara, por unammidad, 
acordó remitir oficios a los señores Ministros de 
Economía y Comercio y de Hacienda, con el cb­
jeto de solicitar que el Consejo de Comercio Ex­
terior concediera las divisas necesarIas para que 
las casas importadoras procedieran a tj:aE'r al 
paf/¡ neumáticos de las medidas 34x7; ;¡:;!ix!!D, Y 
1.DD0x2D; 

2.0' Que al acordar la Honorable Cámara la 
petición aludida, lo hizo en el convendmiento 
de que la socIedad comercial "INSA" alcanzaba 
a abastecer menos del 40 010 de' consume na­
cional; 

3.0- Que el Comisariato General de Subsis­
tencias y Precios ha reiterado. en varias opor­
tunidades, esta ¡petición al señor Ministro de 
Economía y Comercio, y hasta esta fecha no se 
han concedido las divisas para cubrir el déficit 
de las medidas antes aludidas .. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

DirigIr oficios a los señores Mimstros ne Ha­
cienda y Economía y Comercio, a fin de que se 
otorguen a los importadores las divisas 11ect'sarias 
para que internen los neumáticos de las dimensio­
nes a que se refiere la "INSA" en la ::omunica­
ción al Comisariato General de Subsistencias y Pre­
cios, .y que la distribución se hag!1 con la, :nter­
venc1ón de este organismo de Contrc-l, a fm de 
evitar la paralización de la movilhación clJlecLiva. 
en el transporte Y en las industrias". 

De los señores Concha (Comite Conservador). 
Brañes (Comité Radical), Avilés ~T Diaz -:Jor el 
Comité Independiente: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
AOUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Salubridad, Previ­
sión y Asistencia Social, pidiéndOle que G.isponga 
las medidas necesarias para que la. Caja de Em­
pleados Públicos· y Periodi.~tas dé C'umplim!e:1to a 
10 preceptuado en el articulo transitorilJ d!'! la 
ley N. o 9,276, publicada en el "Diario Oficio!" del 
18 de didembre de 1948, sobre devolución a los 
imponentes periodistas de los des.:uentos qUE' se 
les hacían en el pago de la asignación familiar". 

De los señores Baeza y Dfaz Iturrieta ¡¡poyados 
por E'l Comité Independiente: 

"CONSIDERANDO: 

1 . o- Que el Fisco aún adeuda a la Caja de 
Crédito PopUlar la suma de $ 60.205.000 a que 

se refiere el artículo 57 de la ley N ,o 7,~, co­
rrespondientes a los afios 1946, 1947 Y 194cl: 

2.0- Que la Caja se encuentra en m.l.bs con­
diciones económicas para el cumplimiento de 106 
fines que la ley le ha encomendado, hasta. el 
punto de verse en la necesidad dI> restri:lgir al 
máximo las operaciones de préstamos sobre pren­
das y a limitar dichos préstamos a la lnb!gn.ifi­
cante suma de $ 300: 

3.0- Que la casi total suspensión de la,!; opera­
ciones de la Caja de Crédito Popul'ir ha e.5timula­
do el aparecimiento de casas de préstamos clan­
destinas, que cobran intereses usurarios qUe en 
numerosos casos alcanzan al 100 010 mens .. al, pero 
jUdicando con ello gravemente a los sectores po­
pulares que se ven obligados a recurrir frecuen­
temente de este modo a procurarse medbs econó­
micos que les permitan aliviar en partl> sus pre­
carias economías particulare·s, situación que pre­
cisamente trató de aliviar la ley que creó l~\ Caja: 

4.0- Que esta Honorable Cámara acaba de 
acordar la simpre urgencia para el proyecto de 
ley de reorganización de los Servicios v que es­
tablp.ce en su artículo 13 el pago de esta cantidad 
adeudada por el Fisco con cargo a ias mayores 
entradas del Presupuesto. produciendo con ello 
unl1. demora en la obtenéión de estos fondr)~ por 
parte de la Caja, que puede ocasionh.r la definitiva 
paralización de sus actividades, y 

5. o- Que la Honorable Cámal a de Diputados 
en sU sesión ordinaria N. o 22, de 14 de ju1!o 
dp, 1948, acordó por unanimidad enviar E:l oficio 
N. o 313 al señor Ministro de Haciend~, solici­
tando el inmediato pago a la Caja de Crédito 
Popular de los fondos adeudados en virtud del 
articulo 57 de la mencion~da ley N. o 7.295. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
AOUERDA: 

Reiterar al señor Ministro de Hacienda í06 
términos de su oficio N. o 313, de 15 de jullo de 
1948. solicitando se sirva oDdeIJIar el urgel,tE' pa· 
go a la Caja de Crédito Popular de la suma de 
$ 60.205.000 que el Fisco le ad€Uda e:¡ virtt:d 
de lo dispuesto en el articulo 57 de la ley nú­
mero 7,295, correspondientes a los afio s 1946. 
1947 Y 1948, como el más rápido n,edio de aliviar 
temporalmente loa situación económica de lit re­
ferida Caja hasta el despacho del proyecto de 
ley mencionado y evit;¡,r así la p'l.ra1!zació'!l to­
tal de sus operaciones". 

Prórro"a de Incidentes 

El señor Escobar Zamora continúa r"f:..r1éndosE 
a las .elecciones próximas y a diversos 9roblemaa 
de actualidad nacional. 

En el resto del tiempo de este Comité ulia de 
la palabra el señor Díaz Iturrieta, paro. re·ferirse 
al ronflicto colectivo del mineral de Oh1.l(¡uica­
mata. Protesta Su Seftoria de qUe el Jdt de la 
Zona. de Emergencia del departamento de El 
LOa haya pretendido intimidar a los empleados 
con amenazas, para hacerlos desistir de sus pe­
ticiones, y manifiesta que el Gob:ernQ debe in­
tervenir con el objeto de lograr que los emplea­
dos obtengan lo que legítim.amente les corres­
ponde. 

Termina. sus observaciones dando a ct'noc~r el 
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pliego de peticiones presentado por esos emplea­
dos, en el que solicitan un aumento de salario 
de un 30 010, a contar desde noviembre de 
1948; aumento del bono Oe movnización; indem­
nización extraordinaria de 50 'llil pesos en caso 
de accidentes; sueldo íntegro en caso de enfer­
medad y reserva del cargo hasta por oc110 me­
ses, etcétera. 

Por haber llegado la hora de térmi~o de la 
sesión, prorrogada reglamentariamente. se le­
vantó ésta a las 19 horas y 27 mmutos. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
. , -~,;" .~' 

N . o 1. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

N. o 1. - Santiago, 27 de enero de 1949. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Ha sido preocupación preferente del Gobierno 
propender por todos lo.~ medios lf.:gales. a dismi­
nuir el al~a del costo de la vida y su labor se ha 
dirigido a estimular, mediante una c~mpafia q~e 
reviste indudable trascendencia, el cUldado y VI­
O'ilancia que los organismos públicos deben ejer­
~er en defensa de los consumidores. 

Dentro de este propósitCl de ir hacia la estabili­
zación de la economía del ?aís. se han tomado to­
das aqueHas medidas que llevan a un jtoorata­
miento de los productos de primera necesidad, co­
mo el medio más eficaz para alcanzar el fin per­
."eguido. 

A' esta política, en el caso de las subsistencias, 
no parece ne-cesario referirse, toda vez que las ven_ 
tajas que ella ha reportado en la mejor alimenta­
ción del pueblo y estabilización de sus precios son 
de todos conocidas. El Presidente de la República 
ha informado a la ciudadan:a, a los personeros de 
las entidades productoras como, asimismo, a los Je­
fes de los organismos encargados de su control. 
el verdadero alcance de las medidas por él prop\­
ciadas en este aspecto de la economía naciona.l. 

Es así como, atento a este importante factor, el 
Presidente ha tenido personal preocupación en 
determinar las causas qUe influyen en el aumento 
del costo de la- vida. Ha observado, así, que en lo 
01Le dice relación can el precio de los productos 
agropecuarios qUe se expenden en Ferias y Merca­
dos influye en forma determinante el alto flete qUe 
éstos deben pagar por su transporte desde los cen­
t.ros de producción a los mercados consumidores. 

Hasta ahora. dentro de la política económica 
que ha im,l?erado, sólo se ha. actuado P?ra inter­
venir en alza del costo de la VIda en dos lmp<lrtan­
t~s rubros. En este aSpecto eJ10s san el estimulo 
en la producción, mediante una nueva concepción 
de preciOS remunerativos y la otra, destinada ase­
gurar un consumo constante y con precios esta 
bIes, en estricta proporción can los costos de pro­
ducción 

Sin embargo, el tercer rubro, que es la distribu­
ción no ha sido considerado en esta poUica que 
es fundamental en el proceso económico que acusa 
grav.es deficiencias y qUe no puede quedar sujeto 
al libre y exclusivo ejerCicio del partiC'U~ar, SillO 
qUe debe concurrir a él la atención preferente de 
los- pOderes Públicos, o de otros organismos que 
en sí disponen de autonomía,. encargados también 

de velar por el bienestar de los habitantes, como 
es el caso de los Municipios. 

Este razonan.iento ha determinado al EjecutiVO 
a aconsejar Y proponer el estudio de un proyecto de 
:ey, que consulte la entrega de facultades a las 
corporaciones edilicias. qUe les permitan desempe­
ñar esta importante función, que complementaria 
su labor de bien públ1co. consagrada. en la. Carta 
Fundamental. 

Para tal efecto, el proyecto de ley que tengo el 
honor de someter a la consideración de la H. Cá­
mara consulta la destinación de una parte de los 
recursos que perciben las municipalidades de co­
munas con más de cien mil habitantes, por con­
có:pto de comisiones por distribución de productos 
en las ferias y mercados municipales, por el siste­
ma de· remates u otro cualquiera, para destinarlOS 
a la adquisición de eqUipos de transporte motori­
zado, para el traslado de Ilroductos agr!colalO. des­
de los centros de producción hasta los mercado.\! 
de abastecimiento. 

Para el cumplimiento del fin social que persi­
gu.e· esta ley, cabe establecer que en los serv1clos 
qUe en cumplimIento de ella deban orr-anizar las 
Municipalidades. debe atenderse exclusivamente 8 
obtener las utilidades mínimas qUe pe'rmitan su 
marcha normal Y formar Un fondo para la reno­
vación de las máquinas, con abstracción absoluta 
de un esp:ritu comerc1al o de lucro. 

Las consideraciones anteriores han movido al 
Ejecutivo a proponeros, a fin de que sea tratado 
en el actual períOdo de sesiones extraordinarias el 
siguiente ' 

PRO"'fi:CTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Autorfzase a las Municipalidades 
cuyos territorios tenga más de cien mil habitantes 
para destinar hasta el 50% del producido de las cO­
misiones por distribución de productos en las pe­
rias y Mercados MuniCipales, Ya fuere por el sis­
tema de remates u otro cualquiera, a la adquisi­
ción, mantenimiento y funcionamiento de equlp08 
de transporte motorizado. para el traslado de pro­
ductos de alimentación de los centros productores 
a las comunas respectivas 

Con este mismo financiamiento podrán estable­
cerse g¡arages y eotacjoll'''s de sCT'l'Ício que fuerpn 
necesarias para estos fines. 

Artículo 2.0 -La aro1i-·~ción, administr2ción. v 
percepción de estas tarifas corresponderA a una 
Sección Especial de los grupos de carabineros de 
control municipal, en las Municipalidades en que 
existiere este servicio 

Artículo 3.4) !Este 'servicio notenrl~á fjnes de 
lucro y el tarifado qUe se cobre será fijado por el 
Superintendente de los servicios municipales con­
siderando solamente los gastos y el interés y la. 
amortización de los capitales invertidos. 

Art.fcuh 4. o La,~ unid9de~ lJ1o t orj?:9da < oue se 
adauieran pa·ra e~tos servicios quedarán libres de 
todo impuesto o derecho por Internación y serAn 
propiedad de las respectivas municipalidades y no 
podrán destinarse a otro objeto ni ser entregadOS 
en concesión a particulares. 

Artículo 5. o En lA, Ai1:mini,otraci6n rle r-a iR el .. 
lo~ Grupos ~ control municipal, se llevará este 
servicio en una contabilidad independiente, pero 
lOE valores que reciban por tarifado serán entre­
gados a la Tesorería Municipal correspondiente, 
debiendo rendir cuenta. documentada. mensual­
mente de sus gastos a esta misma oficina 
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Articulo 6.0 Esta ley comenzará a regir desde 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial. 

-(Fdos ): Gabriel González V __ Inmanuel 
Holger". . 

N.o 2.-0FlCIO DE S. E. }:L PRESID};NTE D"~ 
I,A REPUBLICA 

"N.o 332.-- Santiago. 27 de enero de 1949. 
.,;¡ I 

Tengo el honor de poner en conocimiento .de 
V E que en uso de la facultad que me conf¡e­
re' el' artkulo 46 de la Constitución Política del 
F.stado, he resuelto hacer presente la urgencia pa­
ra el despacho del siguiente proyecto de ley: 

Autorizase a las municipalidades ¡para la adq1rl:­
sictón, mantenimient.o Y funcionamiento de eqm­
¡pos de transporte motorizado, para el traslado 
de productos de alimentación de los centros pro­
ductores a las comunas respectivas. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.\: Gabrit'l 
González V.- Immanuel Bolger". 

N.o 3.-OFlC10 DE S. E. EJ. PRESIDENTE DE 
LA RE PUBLICA 

"N. o 331. - Santiago, 27 de enero de 1949. 

Tengo el honor de poner en conocimiento. de 
V. E. que. en uso de la facul~ad que ~e conflere 
el articulo 57 de la constitucIón PolitICa del Es­
tado he resuelto incluir, entre los asuntos de 
que' puede ocuparse el Honorable Congreso Na­
cional, en el actual periodo de _ sesiones extraor­
dinarias el siguiente proyecto de ley: 

Exime'. por el plazo de cinco _ año .. de todo im­
puesto o contribución o dere?h~s fiscales. a la 
Linea Aérea del Pacifico Sur Limitada. . 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Gabriel 
Oflnzález V.- Immanuel Bolger". 

N.o 4.-0FlCI0 DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMlA y COMERCIO 

"R. N.o 126.- Santiago, 26 de enero de 1949. 

Con referencia a su oficio N. o 1,644. de 3 d€ 
enero en curso, en que V. E. tiene a bien trans­
mitir a este Ministerio una petición del Honora­
ble Diputado señor Abelardo Pizarro, en el sen­
tido de oue se allanen las dificultades que es­
tarian sufriendo los turistas que llegan al país en , 
automóvil por el Paso de Uspallata, para inter­
nar transitoriamente sus vehiculos, cúmpleme po­
ner en su conocimiento el siguiente informe del 
Conse.io Nacional dp. Comel'clo Exterior: 

"Santiago. 20 de enero de 1949, N.o 248.- SE­
FtOR MINISTRO: 

"Por oficio N.O 19. del 5 de este mes, USo se 
h~ servido transcribirme la petición formulada 
en la Cé.mara de Diputados por el Diputado se­
ñor Abelardo Pizarro, relacionada con ciertos 
problemas (lUIl Se presentarían a los turistas oue 
llegan al país en ,automóvil por el paso de Us­
pallata. 

"A este respecto. me es grato transcribir a USo 
f'l informe que el Agente interino de este Servi­
cIo en Los Andes. ha evacuado y del cual se des­
prende Que por parte del Consejo, lejos de ha-

berse puesto dificultades al turismo, se han dado 
toda clase de facUidades: 

"Señor Vicepresidente: 

"De acuerdo con la petición telefónica formu­
lada por el sefíor Ger~nte General, con fecha de 
hoy, me es grato informar a Ud. sobre el procedi­
miento ¡¡.plicado a la internación temporal de au­
tomóviles que trafican de Argentina a Chile, y 
la situación creada en los comienzos de esta tem­
porada, a raíz de las Ordenanzas de Aduana vi-
gentes. . 

"Sobre el particular, en 10 que se refiere a los 
a.utomóviles que vienen patrucinados por el Au­
tomóvil Club Argentino, es decir, los poseedores de 
Libreta de Pasos por Aduana, tienen libre acceso 
al país, en atención de que estas instituciones 
garatizan su retorno por medio de depósitos. El 
pase respectwo se los dá la Aduana, de acuerdo 
con instrucciones recibidas del Consejo en caro 
ta N.o 5,434, fechada el 14 de octubre del año 
ppdo., carta CUYa copia se adjunta. 

"Con referencIa a los automóviles que no po­
seen libreta de Pasos, la Aduana de este puerto 
los somete al siguiente trámite. 

"Llegado el coehe a la Avanzada de Platillo,· lo 
toma un Agente General de Aduanas, persona 
que tiene fianza ante la Aduana, y que con ella 
garantiza el retorno de cada automóvil. El Agen­
te le extiende una Solicitud de Admisión Tem­
poral, donde se estampa las caracteristicas de 
cada uno. Esta Solicitud era tramitada poste­
tiormente ante la Aduana, previo pago de los 
correspondientes derechos. sin que para ello to­
mara parte el Consejo. 

"En la presente temporada la Aduana exigió 
el V,o B.O de esta Agencia, en atención a ins­
trucciones precisas recibidas de la Superintenden­
cia, &-""1. oficio N. o 1,003, del 2 de abril del pre­
sente año, cuya parte pertinente, a la letra, me 
permito insertar: . 

"Respecto de la internación de vehiculos de 
paso por nuestro pa1s, debe usted ceñirse a las 
disposiciones vigentes que señalan la tramita­
c1ón de una Adnrlsión Temporal, con el V.o B.O 
del Condecor, para los turistas, o bien, la acep­
tación de los documentos denominados "Car­
net de Passages en Douannes" (Re6. Supc1a 
1531937. Bol. Pág .123) Y "Libretas Interameri­
canas de Pasos por Aduana" (Res. Supcia. 523, 
de 12-VII-942), que pueden traer los dueños". 
"La medida tomada por la Superintendencia de 

Aduanas de exigir el V.o B.O del Consejo, se de­
bió a que en años anteriores varios vehículos no 
retornaron dentro del plazo estiPulad~ (4 meses). 
y aún existen, a pesar de haber pasado más de 
un año de permanencla, que no han podido ser 
habidos, pese a las denuncias formuladas a los 
Servicios de Investigaciones. 

"En tal circunstancias. el primer coche llegado 
a ésta, con fecha 22 de diciembre ppdo., fué de 
inmediato retenido por la Aduana, la qUe mani­
festó que se le darla curso solamente, pl'evia vi­
s:tción de este Organismo, 

"Al no existir Instrucciones ni normas pa­
B esta clase de internaciones, ya que en afios 
anteriores la Aduana procedía directamente, el 
"uscrito se puso de inmediato en comunicaciótl 
con esa Supe-rioridad, a fin de allanar e.ste im-
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pa..se y resolver rápidamente esta delicada situa­
ción qUe afectaba al turismo de Chile, propo­
mendo, a la vez, la solución que está en vigor. 

"Actualmente, y como aún no se han recibi­
do normas definitivas en este sentido, esta Agen­
cia ha procedido a visar las soiicitudes de Admi­
sión Temporal. qll:G Icum¡plan con los requisitos 
establecidos, dejándose copia de cada soli~itud 
a fin de controlar los vencimientos de permanen­
cia en el país. 

"Con la modalidad puesta en práctica. quedó 
demostrado en forma fehac1ente, que en ningún 
momento se le ha puesto trabas al turismo, más 
'IÚIl, se ha dado toda clase de facilidades, pues 
en días domingos y festivos inC':usive, el personal 
responsables de la Agencia, se turna para aten­
rier y despachar en forma inmediata las solici­
tudes presentadas por los Agentes de Aduana".­
Dios guarde a Ud,- M. GOYTIA" Vicepresiden­
te Ejecutivo". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Alberto Baltra 
Cortés.. Ministro de Economía y Comercio. 

N.o 5.-0FICIO DEL ISE'ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y iVIAS lOE CO­
MUNlCACION. 

N.o ll3l1.- San~rugo, 2/7 !de enero de 1949. 
"!Por OIf~cio N.o 1,700, de 20 de enero en cur­

so, V. E. ha tenido a bilen tr,a...<"IllJ.iti:r al este Mi­
nisterto la petidón del Diputado don Carlos Acha­
rán Aroe, relacionooa con la dotación de agua 
pota'ble al puelblo !de! Los Lagos. 

SoIbre el paTltrcula,r, manifiesto a V. E, que por 
decreto N. o 181}¡, de 21 del mes en CU'l'SO frué con­
sW.tada la suma de $ 5()().OOO, 'para la' eje'cU'clón 
de las referidas oibras. 

Saluda atentamente a V. E.- (No,): Emesto 
Merino Se&,ura. 

N.o S.-OFICIO DEL 'sENADO. 

"N.o 1~.- Santiago 26 de ene:ro de 1949. 
rtm Senado ha tenido a bien concurrir con esa 

Honorable Cámara en aprObar la observac,ión for_ 
mulada por S. E. el Presidente de la Rlepública 
al proyecto de ley, aprohado poir el Oongreso Na­
cional que incorpora al régimen de previSión de 
la. Ollij.a de Retl:ro de las Fuenas de la Defensa 
Nacional" al personal de obrerOs a jornal de la 
FáIbI100. 'de lMaterLalde Guerra del .Ejercito qrue 
reúnan ciertos requisttos. 

Las observaciones en ref€!encla consisten en 
agTegar los si'giuentes incisos en el aTtícWo 5. o. 
del proyecto: . 

'lE! 1 'POr ~iento restante para, completar la 
imposición del 5 010 que establece el ATt. 8.0, de 
la ley N.o 8,895 será de cargo del obrero. 

Asimiml.o, el retia'o del personal con derecho a 
pensión y desaJhucio, la obUg¡a.ción de enterar la 
irn¡pooición del 5 010 antes mencirnada. será en su 
tWtalitiad de cuenta del pensionado y deducida de 
la pen'slón de retiro o montepío que corresponda" 

TengO el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 1.752, de 215 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respe'ctivolS. 
Dios guairde a V. E.- (Nos.): Arturo Alessan­

drI P.- Luis Vergara, Proeecretarto", 

N.o 7.- OFICIO DEL SENADO. 

''N.o 1.250. Sa}1tiago, 26 de enero de 1949. 
El Sen!lido ha tenildo a bIen apr,obar, en los mis. 

mos términos en que lo ha hecho esa Honor!lible 
Cámara, el proyecto de ley que eleva a la catego­
ría de ma\yor cuantía el actual Juzgado de Letrl1$ 
de Menor Cuantía de Qiullota. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro otficio N.o 1.711, de 22 del actual. 

(Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gUa,rde a V. E. - (Nos.): Arturo AleesaD. 

drj P.- Luis Vergara, Prosec.re,tarto". 

N.O ~.~OFICIO DEL.SENADO. 

'W.o 1,2I5i1.- Santiago, 26 ele enero de 11949. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­

mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámaira, el p!l"oyecto de ley que prorroga por tres 
aoos la vIgencia del inciso 2.0 del articulo 1.0 de 
la, ley 6,039, de 7 de febrero de 193'T. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta. 
ción a vuestro oficio N.o 1,732, de 19 del actmal. 

Devuelvo los antecedentes reSJpectivos. 
.oios gUall"de a V. E.- (Nes.): Arturo Alessan­

dri P. - Luis Vergara, Prosecret!lirio". 

N.O 9.-0FICIO DEL ~ENADO. 
~. 

, Santiago, 216 de enero de 1949. 
!El Senado ha tenido a bien alProlbar el proyecto 

de ley de esa Honorable Cámara que concede Un 
aumento de sueldos al personal de la Adminis­
tración Civil del Dltado, con las slgnLientes modi­
ficaciones: 

IArtlculo 1. Ot 

lEn el inciso segundo de este arti'culo ha suprl­
mido la coma (,) que figura a continuación de 
la frase "reemplazo de los sueldos" y ha sustt,tuf­
do las palabras "más la" po,r estas otras ''y de laH

• 

~r:¡;".~,"' 

Articulo Z. o 

lEn el inciso prime1"O de este artkulo, ha reem­
p1aza!do la frase "actualmente no sujeto a gra­
dos" por la sIguiente: "actualmente no encasilla­
dos en el artf,cul0 14 de la ley N.o 8.282. de 21 de 
seP'f;iembre de 11945 y' que no sean aquellos a que 
se refieTe e1 art~culo 3.0 de la presente ley". 

En el inciso segundo de este mismo articulo ha 
cambiado la refeTencia al artículo 4:.0 por la del 
amieulo 5. o. 

Articul'os J.Ot, 4.0, .5.0 Y lIJ.o 
No han sufrido modificaciones. 

Artl'ouJo '1. o 

'En e1 inciso p'1mero de este articulo ha agrega­
do a continuación de la frase ''qruedará asimilado" 
la sj¡g1uiente "para el solo efecto a que se refiere 
diClb.o artílCUlo". 

Artfuulos 8.0, 9.0 Y 10,0 

No han sutr1do mOld1flca.ctones. 
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Artículo 11. o 

En el inciso ¡final ha reemplazado la, forma ver­
bal "Sigan" por "sean". 

ArtíCUlo 12. o 

Ha redactllido el encabezamiento del lm:iso pri­
mero diciendo: "El personal técnico, administrati­
vo. auxiliar de servicio y jornaleros a sueldo de 
los Servicios de Beneficencia y Asistenda Sochl 
tendrá un reajuste ... , etc .... 

En el inciso tercero ha reemplazado la, cl.tl.ll. 
·~140.000.000" por "150.000.000". 

Artículos 13 Y 14 

No han sufrido modifieaciones. 

üliculo 15 

Letra C) 

En el inciso segundo :le esta letra ha rE'em­
plazado las palabras "cu;¡.lquler" y "dl~ho pro­
medio", por estas otras: "cuales:¡uiera" y "ese 
promedio de sueldo", respectivamente. 

A continua,ci6n de la letra E) ha c1nsultado 
la siguiente nueva: 

"F) Suprímese el articulo 136". 

Inciso final 

Como inciso final de este articulo 15 ha con­
sultado el siguiente, nuevo: 

"Lo dispuesto en las letras C) y E) regirá des-
o de la fecha de la publicación de es~a lp.y en el 
"Diario Oficial", y se aplicará a los emplp.ados 
que se retiren a partir desde la lll.ISma fecha". 

Artículos 16 Y 17 

No han sufrido modificac10nes. 

Articulo 18 

La referencia a los artículos 8.0 y 12 ha SIdo 
reemplazada por otra a los articulos 9.0, 13, 15 
Y 16. 

ArticUlos 19 Y 20 

No han sufrido modificaciones. 

Articulo 2J 

Letra a) 
Ha sido suprimada. 
Letras b) a h), ambas inclusive, han pasado a 

ser letras a·) a g), respectivamente. 

r .. tola 1) 

Ha pasado a ser letra. h), suprimiéndose p.l in­
ciso segundo. 

A continuación ha colnsultado la:; sig:.11entes 
letras nuevas: 

"1) Agrégase a la letra a) del arLiculo 51 la si-

guiente frase, en punto seguido: "Sm. embe.r¡o. 
los propietarios de predios agrlcolas de ava.lúo 
superior a cinco millones de pesos, y que no de­
claren la renta efectiva de ellos. ~omprvoa~a por 
contabilidad fidedigna, sólo podr!ÍIl rebajar los 
intereses de deudas hipotecarias". 

"j) Reemplázase la letra d) del articulo 51, por 
la siguiente: . 

"d) Los Impuestos sobre la r'ifuta··y h¡; contri­
buciones de bienes raíces pagados en el afio an­
terior" . 

Las modifica,ciones introducidas en las letrlUl 
e), h), 1) y j) a la ley 11,419. regil'fm p~.ra las 
declaraciones de renta que deben hclc~r~e en el 
año 1950 y siguientes". 

La letra j) ha pasado a ser letra k. 

Letra k 

Ha pasado a ser letra n. 
En el inciso segundo ha modifh:-ado la expre. 

sión "deberá declararla" diciendo "deberá 1ec.a. 
rarlos" . 

Letra 1 

Ha pasado a ser letra lJI 

En el inciso segundo. ha fnterca¡ado, f''ltre 1&, 
palabras "los empleados" y "o patrone!l" que fi· 
guran en su primer párrafo, la siguiente, prece­
dida de una coma: ·'empleadores". 

En el segundo pArrafo de este mismo inciso 
segundo ha sustituido las palabras "el habilitado 
o empleador estará", por e·stas otras: "el habili­
tado, empleador o patrón estará". 

iEn el inolso final de eS1ta let!'a ha sulhsti·tuKl" 
la conjunción "O" por una coma, e inkrcalado 
después de la palabra "empleadores" es~s otras: 
·0 patronEs". 

Las letras m) y n) han pasado '1 ser letra.. 
(1) y fi). respectivamente. 

Articulo 22 

En el incIso primero ha suprimido la frase "co­
rno consecuencia de ree.valúos generales practi_ 
cados". 

ArtIculo Z3 

No ha sufrido modificaciones. 

Articulo 24 

Ha. redactado el encabezamiento de este 't1:tfculo 
diciendo: "Se declara que el impuesto so'oJre ca­
pitalización. .. etc. ", y ha sustituído la forma. 
verbal "será" por "es". 

Artículo 25 

El inelso primero na pasado a ser art.í.culo ~2, 

sin modüicaciones y su inciso segundo ha que. 
dado como inciso único de este articulo. 

Articulo 26 

N o ha sufrido mod1flcaclonea. 
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Articulo Z7 

Ha agregado el siguiente inciso final., nuevo: 
"Condónanse los impuestos que hubieren podi, 

do corresponder a estas empresas en 0on!flrmi. 
dad a la ley antes citada y que no hubielen si­
do pagados", 

Articulo Z8 

No ha sufrido modiflcaclonea. 

Artículo Z9 

Ha sustituido lill' letra a) por la siguient,e: 
"A) Rcenwlázase en el inciso nrlmer<> del aro 

tículo 112 la frase: "dentro de los' tremta. aías si. 
guientes a la publicación de los roles", por esta 
otra: "dentro de los treinta días siguientes al 
término de la publicación del rol provis<Jlio de la 
respectiva comuna". 

En la letra b) ha iniciado con mayiilicula la 
frase: "Lo dicho ... etc .... 

ArtIculo 30 

Ha sido supr1mltto. 

Articulo 31 

Ha pasado a ser articulo 30, sin modifica­
cion!!E. 

ArtículO 32 

Ha pas!IIdo a ser artículo 31. 
En el inciso segundo. después de las palabns 

"las empresas" ha intercalado estas otras: "cuyo 
capital propio no exceda de diez millones de 
pesos", 

Artículo 33 y 34 

Han pasado a ser artrculos 32 y :r.3, respecti­
vamente. sin modificaciones. 

Articulo 35 

Ha pasado a ser artIculo· 34. 
En el inciso primero. ha swbsti,lJufdo la eXipre­

o5ión "en que", por "que en". 

Articulo 36 

Ha pasaao a ser artIculo 35, sin modificaclo-
nell, 

, J 

Articulo 3'1 

Ha pasaao a ser artIculo 36. 
En el inciso primero ha intercalado. despyes 

de la frase "pasarán a la planta adicional". es­
ta otra: "pagándose en la misma fo'rma". 

Artfculos 38, 39 y 40 

Han pasado a ser artículos 37. 38 Y 39, respec­
tivamente, sin modificaciones. 

Articulo 41 

1'18 pa.saao a ser artICUlo 40. 

Ha substituido las palabras "que ganan". por 
estas otras: "determinado sobre rentas imponi­
bles de". 

ArUculo Q 

H.a pasaao a ser artIculo 41. 
,El inciso primero ha sido stiOOtituido por el 

siguiente: 
·'Durante e1 afio 111411 las rentas de arrenaa~ 

miento de las propiedades urbanas destinadas a 
la ha,bitación no podrán exceder de las renta 
que se cobraban, o que. lega1mente pOdían co~ 
brarse en diciembre de 1948 más un aumento 
hasta del 10 010, a lo eua! se agregará eoJ au­
mento de la contribución territorial derivado 
del mayor avalúo que rija en relación con el 
avalúo vigente en el segundo semestre de 1948. 
El aumento y los recargos por alza de la con­
tribución territorial se prorratearán en cuota, 
mensuales, desde el momento en que fueren es~ 

tabJecidos" , 
En el inciso segundo ha sustituido las pa­

labras iniciales "Se suspende". por estas otra,s: 
"Se autoriza al Tribunal que conozcl de respec~ 
tivo juicIo pal'a suspender"; y ha agregado a·] 
final, suprimiendo el punto. las siguientes: "y 
soore ellas 'corresponderá resolver al Tribunal 
que conozca del resp~ctivo juicio de desalhucio o 
lanzamiento ... 

Como incisos finales na consultado los si. 
sIguientes. nuevos: 

"Para los efectos del Impuesto global comple­
mentario y adicional qUe debe declal'arse el 
afio 1950. tomando por base la renta de 1949. 
renta presunta. de las propiedades a que se re­
fiere ~l inciso primero de este I\l'tículo, siem­
pre que estén íntegramente destinadas a arrien­
do p3ra habitaciones será la misma determina· 
da para el año 1948. recargado en el porcentaje 
en que, de acuerdo con lo dispuesto en el Inci­
so primero. el arrendador haya podido alzar 
la respectiva renta de arrendamiento durante 
el 'a fio 1949. 

"Para los contr1buyentes que Se acojan a 1<1 
dispuesto en el inciso anterior, no regirá en el 
afio 19-50 lo prescrito en el articulo 22 ele la pre. 
sente ley". 

Artículos 43, 44, 45, 46,. ''1, 48, 49, 50 y 51 

Han pasadO. a ser artículos 42, 43. 44. 45. 43; 
47, 48. 49 Y 50, respectivamente. sin modifica. 
clone,,¡. 

ArtIculo 53 

Ha .pasado a ser arUculo 61. substil\JuyéndoBe 
en él. la expresión "regirá." por "'rige". 

A continuación y como articulo 52, ha Con-
5ultado el inciso primero def artículo 25 de esa 
Honorable Cámara. sin mod1ficaciones. 

Articulos transitorios 

ArtIculo l. o 

Ha agregado a este artfculo el siguiente incI­
so segundo: 

"Lo prescrito en el inciso anterior reglri tam-
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bién' para el personal cuyos emolumentos se 
aumentan por la presente ley, pero hace sus Im­
posIciones en otros organismos de previsión dis­
tinto del indicado en dtcho inciso". 

Articulo Z.o 

No ha sufrido modificacIones. 

A continuación y como articulo 3.0 ha con­
sultado el sIguiente. nuevo: 

"Artículo 3.0.-- Se declara qUe la dispOSición 
transitoria de la ley 6.782. se refiere a los servi­
elos prestados en cualqUiera rama de b Admi­
nIstraciÓn Pública. declaración que debe enten­
derse incorporada a dicha diSposición desde la 
fecha de' su vigencia". 

Artículos 3.0, 4.0 Y 5.0 

Han pasado ti. ser 4.0. 5.0 Y 6.0, respectivamen­
te, sIn modificaciones. 

~ Artíc~o 6.0 

Ha pasaao a rer articulo 7.0. mtercalá.n<108e 
en él, después de las palabras "funcionarios de 
1~I1puestos Internos", lo siguiente: "Tesorería 
General de la Rep~bnca. AdUlanas". precedidO 
úe una coma. 

Articulo 7. o 

Ha 1lasado a ser articulo 8. o substitU(Yéndos<' 
ia frase "los funcionarios de Impuestos Inter­
nos y de la Tesoreria General de la Repúbli­
ca y Adua1l!as", por esta otra: "los empleados de 
la Administración Pública que gocen de la asig­
nación a que se refiere el articulo 11 de la pre­
sente ley". 

A continuación y como articulo 9.0 ha consUl­
vado el siguiente. nuevo: 

"Articulo 9.0.- Dentro del plazo de 6 meses 
contados desde la publicación de la presente ley 
en el "Diario Oficial" . los funcionarios de la 
primera. segunda y tercera categorías del esca.­
lafón pr1tnario del Poder Judicial, que. al pro­
mulgarse lla presente ley, cuenten Con mAs de 
35 afios de servicios complJltables para la jubi­
!.ación y 65 afias de edad. podrán jubilar con 
el sue:do de que disfruten en el momento de 
ln1dar su expediente de jubilación. Los funcio­
narios que se acojan a este beneficio deberán 
Integrar en la Caja Nacional de Empleados Pú­
bUcos y Periodistas la diferencia de imposiciones 
c01'1'eSpondlente a los tres últimos años con los 
Intereses que los cálculos actuarla1es detennl. 
nen", 

Articulos 8.0 ,y 9.0 

Han pasado 8 ser articulos 10 V 11, respecti­
vamente. sin modificaciones. 

:Lo que tengo el honot" de decir a V. E., en 
contestación a vutstro oficio N.o 1.718, de 15 die] 
actua1. 

Acompaflo l')s antecedent~s respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo Ales· 

aIl4rl P_ Fernando Altamlrano, secretarlo"., 

N.o IO.-OFICIO DEL SENADO. 

··N.o 1,248.- Sant1ago. 26 de enero de 1949. 
Con motivo del Mensaje. informe y demáa 

antecedentes que tengo la honra de pasar a ma­
nos de V. E, el Slenado ha dado su aprobación 
al &tguiente 

PROYECTO DE iLEY: 

"Artlculo 1.0.- Introdllcense en la ley nÚIIDe­
ro 7,868, cuyo texto definitivo fué fijado por el 
Decreto Supremo del Ministerio de Justicia nú­
mero 5,1~, de fecha 15 de Diciembre del afia 
1944, las sigUientes modificaciones: 

A) Substitúyese el inciso 1.0 de la letl'la e) del 
artículo 14, por el sigiuente: 

"e) De más de $ 800.000 a. $ 1. oao. 000. cin­
cuenta pesos y diez pesos por cada $ 100.000 de 
exceso, hasta un máximo de $ 500. 

B) ModificaSe el inciso segundo del articulo 
14. agregándose después de la palabra "inscrip­
ciones" las siguientes "subinscripciones". 

C) Elévense en un 30 010 los siguientes dere­
ollos qUe cobran, en el ejercicio de los actos de 
su Ministerio, los funcionarios que atienden ex­
clusiV'amente los Conservadores de Bienes Raf­
ees y en un 20 oio los ArchIveros JUdiciales, que 
no sean notarios, aumento que se dlstr~buirá in­
tegramente entre ei persanal de esos oficios, a 
prorrata de sus afios de servicios. computándose 
como máximo quince afios. 

niclhu aumento quedará exento de 108 dere­
chos legales". 

D) Substitúyese el N. o 11 de Jartlculo 12. 'po.t' 
el l5iguiente: 

"11> Por una imcripción en el Registro ElIpe­
cial de Prenda, incluso su anotación en el Re­
pertorio y su cl'tsiflcac16n en títulos; 

a) De menos de $ 10.000, veinte pesos; 
b) de más de $ 10.000. ha.<;ta $ 50.000. treinta 

pesos; 
c) de más de $ 50.000. cuarenta. pesos. 
Articulo 2.0, -!La presente ley, regirá de!de .lit. 

feDha de su publicaciÓn en el "Diario Oficial". 
iOios guarde a V. E.- <F'dos.): Arturo Alcw. 

sandri P.- Luis Vergara, Prosecretario". 

s, o 11. -INFORME DE LA COMISION DE TRA­
BAJO Y LEGISLACION SOCIAL ~ 
OTRO DE LA DE HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial estudió y aprobó en diversa;; modificaciones 
una moción del Honorable &efior Nazar por me­
dio de la cual se establece la compatib1l1dad en­
tre el desahucio y la jubilación para el personal 
afecto al régimen de previsión social de la Ca­
ja de la Marina Mercante Nacional. 

Es un hecho conocido y lamentablemente re­
petido, en cuantas actividades existen y que con­
ceden el benefido de jubilación, que los favo­
recidos por éste pasan a ser, en casi la genera­
I1dad de los casos, elementos pasivos en la vida 
nacional. 

Razones de edad, en muchos casos, impiden 
que ejerciten actividades propias de la juventud: 
pero, aun cuando egresen capaces de traba.jar. la 
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edad les cierra las puertas para otros empleos. 
Es también un principio que se discute, es que 
quienes trabajan estando en jubilación, estorban 
a quienes carecen de recursos y necesitan traba­
jar, lo cual ha hecho que las Cajas de Previsión, 
no todas, pero sI algunas, hayan establecido el 
beneficio del desahucio que, juridicamente, es la 
cesación de una actividad mediante un avIso 
nrevio, por lo cual es imposible sostener c:.up 1 .. 
julbiladón tenga sLquietra un carácter parecido. 
Ella es un derecho que permite al individuo co­
hrar una pensión y está reglamentada por pla­
"ns, 'lños de servicios, estado de salud, etc. 

Es en la Marina Mercante donde mejor puede 
aprovecharse esta indemnización o desahucio. La 
Industria pesquera está en pañales -el campo de 
explotación, imnrnso-. Son varias las solicitudes 
1e ex OHciales Mercantes que han solicitado prés­
tamos para adquirir embarcaciones y dedicarse 
a esta industria, préstamos inmposibles, dentro de 
la Ley Orgánica de la Caja de Previsión, posi­
Ollidad discutida y negada cuando se estudió la 
jlctación de la ley N.O 7,7S'1. 

Habria, en consecuencia, campo magnifico pa­
:·:..que los Oficiales jubilados de la Marina Mer­
cante pasaran a ser patrones de industrias, con 
beneficio personal y colectivo y de evidente ne­
cesidad y conveniencia en est.os momentos en que 
8e lucha por encontrar SUbstltUtos de un elemen­
to de vida, como es la carne, a cuyo raciona­
miento nos vamos acostumbrando pacientemente. 

Por lo demás, se trata en verdad de aprobar 
un sistema que pudiéramos llamar de ahorro, 
que solicita el personal de la Marina Mercante, 
toda vez que su financiamiento descansa en des­
cuentos que se harán a los sue:dos de los pro­
pios interesados. No afecta el impuesto que se 
propone a los patrones y, desde luego, no signi­
ficará al Estado suma alguna o costo para su 
mantenclóIl. 

Se atenderá este beneficio por la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante, que, como es de to­
dos conocido, sirve a SUb Imponentes, en forma 
completa y eficaz, con imposiciones que afecta­
rán, Ilxclusivamente, al propio Oficial o empleado. 

Se ha establecido en el proyecto que el des­
ahucio para el personal que. jubiló con 30 añ~ 
de imposiciones en la Caja, sea una suma equi­
valente a 20 meses del monto de la jubilación 
que le corresponda. 

Para formar el fonao de beneficio que se es­
tablece en el proyecto, se obligará a todos los im­
ponentes de la Caja a concurrir con un aporte 
ascendente a 6, 5 010 de los sueldos, sobresuel­
dos o demás emolumentos afectos a las cotiza­
ciones que la Caja establece para su régimen 
ordinarIo. 

El proyecto cuya aprObación se recomle!lda a 
¡a Camara, dice Il&f~ 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0.- Intercálese entre los Titulas 
VII y VIII de la ley N. o 6,037, modificada por 
la ley N.O 7,759, Orgánica de la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional, el si­
guiente Títu);) nllp.vo· 

TITULO VIII 

"Artfculo ... Concédese al personal some-

tido al régimen que establece esta ley, el bene­
ficio de la compatibilidad entre el desahucio y 
la jubilación Pon las condiciones que más ade­
lante se indican: 

a) Una suma equivalente a veinte pesos del 
monto de la jubilación que les corresponde, siem­
pre que acredite treinta o más años de impo­
siciones y que la jubilación proceda por vejez. 

b) Medio mes de sueldo por cada año de ser­
vicios, tratándose de personal que jubile por 
causa de edad o invalidez y que no tenga trein­
ta años de imposiciones. 

El cálculo del sueldo será el que corresponda 
al monto de la jubilación y, en estos casos, no 
servirán para computar la antigüedad respectiva, 
los bonos que puede otorgar el Consejo de la Ca­
h de Previsión de la Marina Mercante Nacio­
nal, en virtud de lo dispuesto en el articulo 24. 

c) En caso de fallecimiento de un Imponente 
en servicio activo, sus familiares recibirán C0-
rno desahucio una suma estimada en la forma es­
tablecida en la letra d) del artículo 1. o y se­
gun el orden señalado en el articulo 30. 

"Artículo ... - Se considerará como sueldo 
para los efectos de este beneficio, el que fije lli. 
Caja de conformidad con el artícUlo 19, modifi­
cado por la ley N.o 7,759" de 7 de febrero de 
1944". 

"Artfcu:lo ... - El beneficio establecido en es­
te. Titulo se financiará can el 6,5 010 de impo­
siciones que los imponentes depositarán en la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante Na­
cional y que afectará a los sueldos, sobresuel­
dos y démás emolumentos por los cuales se ha­
cen cotizaciones en ella, excluyéndose de dicho 
impuesto el primer sueldo, la primera diferencia 
por aumentos de sueldos y las gratificaciones le­
gales". 

"Artículo ... - Los que tuvieren este benet1-
CIO antes de enterar diez años, quedarán afectos 
a un descuento del 6,5 010 de las pensiones que 
perciban de la Caja, para abonarlos al fondo es­
tablecido para el financiamiento de este Titulo". 

"Artículo ... - Después que el imponente ha­
ya cumplido 27 años de servicios, no se conside­
rarán crecimientos de sueldos mayores de 5 010 
por cada año, a fin de calcular el beneficio del 
desahucio" . 

"Articulo .,. - Los fondes recaudados para 
el pago del beneficio del desahucio se deposi­
tarán en la Caja en una cuenta especial, y 18>& 
obligaCiones señaladas en este Titulo no afecta­
rán al fondo común de beneficios". 

"Articulo. .. - El desahucio queda afecto a la 
prohibición señalada en los articulos 54 y 55, no 
pudiendo cederse, gravarse ni embargarse, sal­
'ro en los casos de alimentos que se deban por 
ley y de defraudación, hurto o robo, cometidos 
IJar el empleado en contra del empleador en el 
ejercicio de su empleo". 

ArtiCUlo 2.0.- La presente ley regirá 18 meses 
después de su pubUcarción en el "Diario Oficial", 
con excepción de los articulos que se refit:ren a 
las cotizaciones de los Imponentes, que regirá des­
de la fecha de su pUblicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

ArtIculo transitorio.- Facúltase al Presidente 
de la República para refundir en un solo texto 
las disposiciones de €sta ley con Jas de 108 

N.os 6,037, de 5 de marzo de 1937, y 7,759, de 'T 
de febrero de 1944". 
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Sala de la Comlslon, a 6 de enero de 1949. 
Acordado en sesión de igual fecha. con asis­

tencia de los señores Bustos, Diaz, Droguett, 
Leighton, Montt, Nazar y Val dé s Riesco. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
senor Nazar. 

Pablo Rivas S" Secretario de la Comisión. 

HONORABLE CAMARA' 

La Comisión de Haeienda acordó haceros pre­
<lente que,a su juicio, puede tramitarse sin nin­
gún inconveniente el proyecto de ley, de inicia­
tiva del Honorable señor Nazar, infonna~io ¡Jor la. 
Comisión de Trabajo y Legislación Soc:al, que 
hace compatible la jubilación con la indemniza­
ción por desahucio para el personal afecto al ré­
~imen de previsión de la Caja de la Marina Mer­
cante Nacional. 

La base financiera del proyecto resid'O en un 
mayor aporte que hacen los imponentes a su Caja, 
aporte ascendente a un 6,5% de su,s sueldos y ~e' 
má.semolumentos, que, según el calculo actuanal 
de la Caj a, cubre todos los gastos. 

La. Comisión de Hacier:da cree, puc,s, qu ~ el pro' 
yectopuede seguir sin inconvenientes su curso 
constitucional. 

Sala de la comisión, 26 de enero de 1949. 
Acord¡.do en sesión de feCloo de hoy, con asis­

bencia de los señores Alessandri (Presidente), Al­
Qunate, Herman, Brañes, Faivovich, Maira, Pe­
.. ciTa (don Isma·el), Rossetti y Valdés (don Juan). 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
"eitor Matra. 

Amoldo Kaempfe Bordalí. 
Secretario de la Comisión. 

N.O IZ.-INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS Y OTRO DE LA DE 
HACIENDA 

HONORABLE CAlVIARA: 
La Comisión de Vías y Obras públicas ha es­

tudiado en la sesión de hoy, el mensaje, apro­
bado por el Honorable Senado, y con la cola­
boración del señor Ministrod,e Vías y Obras 
Públi:cas, del señor Director General de }a Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado y del Je­
fe de la Sección Financiera de la Empresa, se­
ñores Merino Gualda y Borgoña, respectiva­
mente, el proyecto que modifica la Ley Orgá­
nica de la Instituc1ón, que aumenta las remu­
neraciones a su personal y la financia. 

El pres·ente proyecto persigue diversos C'l)je, 
tivos, arreglar la inquietante situación presu· 
puestaria de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado y solucionar, siquiera en parte, el 
régimen económico de su personal. 

Las causas que han motivado la actual si~ 
tuación presupuestaria de la Empresa de los 
Ferrocarriles son múltiples y de diversa índole, 
que han dado motivo para cambiarJa idea ori­
ginaria de la estructuración de este importan­
te servicio público. 

Para apreciar debidamente la situación eco-

nómica actual de la Empresa es necesario re .. 
ferirse a algunas de las principales leyes y d,iS­
posiciones legales que establecieron obligacio­
nes recíprocas entre esta Instltución y el Fisco. 

La ley N. o 2,846, de 29 de enero de 1914, n·· 
jó las condiciones que dieron la autonomía a 
la Dirección de los Ferrocarriles. En efecto, el 
articulo 35 dispuso que ella debía atender con 
sus propías entradas a los gastos ordinarios de 
administración. 

El D. F. L. N.O 16, de 27 de mayo de 1931, 
obligó a la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado a recibir nuevas redes, debiendo efectuar­
se el traspaso con la dotación de los elementos 
necesarios para su funcionamiento o en subsi­
dio estableciendo las medidas conducentes pa­
ra financiar la ejecución de obras y la aC\qui­
sición de elementos. En este mismo cuerpo le­
gal se estableció que la menor entrada que pu· 
diera percibir la Empresa por estos rubros :1 
además por las reba,fas de los fletes y tarifas 
11 que se le autorizó, deberían serIe reembolsa­
das por el Fisco con cargo a la retribución de 
que habla el artículo 33 que fijó en un 7 oto 
de las entradas como retribución anual por el 
capital y fondos de explotación entregados tl 

los Ferrocarriles para su explotación. 
Por último la ley N. o 7,140, dispuso qUe las 

tarifas se calcularían sobre la base de que és­
tas sirvieran para efectuar toc1,os los gastos, 
tanto ordinarios como extraol'dinarios, obli­
gándose el Fisco, además, a compensar la m~­
nor entrada que pUdiera significarle a la Em­
presa la aplicación de las tarifas protectoras. 
Esta ley redujo, al mismo tiempo, al 2 oto la 
retribución fiscal. 

Hecho este pequeño preámbulo, puede afir­
marse que las causas que han determinado la 
actual situación presupuestaria de la Empre­
sa han sido, en primer lugar, el hecho de QUe 

el Fi&co no ha cumplido con las obligaciones 
d.eriV!lidas de las leyes antedichas y, en segun­
do lugm, al aumento de personal, de jornales. 
d'€ gastos de previsión social y, 'en general. a 
factores que son propios del giro mismo de la 
Empresa de los Ferrocarriles. 

Estos inconvenientes han impedido tam­
blén a la Empresa de los Ferrocarriles cumplir 
con las obligaciones contraídas con el Fisco, 
pu~s debe una cantidad, por concepto d,e CI­

fras de negocios sobre pasaj es y fletes, dé 
$ 306.000.000; como retribución fiscal 
$ 12.000.000 y $ 140.000.000, del mutuo con­
forme a la ley N. o 8,918. En cifras globales 
la Empresa adeuda al Fisco la cantidad dc 
$ 458.000.000. 

Cabe advertir que dentro del desarrollo fi­
nanciero de la Empresa, ésta se ha hecho car­
go de los servicios que le ha entrega<l,o el Fis­
co y que son con mucho fundamento las cau­
sas de la crisis actual. 
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El señor Ministro de Vías y Obras Públicas 
leyó los Siguientes valores para acredItar las 
pérdidas que inflige a la Empresa la explo­
tación de estos servicios: 

a) Pérdida de la explota­
ción del Ferrocarril de 
ArIca a 1 a Paz .. .. .. $ 159.458.075.30 

b) Pérdida de la explota­
ción del Ferrocarril de 
Iquique a Pintados .. .. 30.125.397.52 

c) Pérdida en el Transan-
dino por Juncal .. 67.184.349.22 

él) Pérdida en el Servicio 
Marítimo .. .. .. .... 124.714.532.85 

El total por concepto de pérdidas en explo­
tación ascLend,e, en consecuencia, a la can­
tidad de $ 381.482.354.91. 

A estos rubros habría que agregar la su­
ma de $ 84.052.570 por inversiones hechas por 
la Empresa que no han sido reembolsadas por 
el Fisco con arreglo a la Ley orgánica de la 
Empresa. 

El Gobierno propone en esta iniciativa le­
gal la solución a 'este problema, condonando 
a favor de la Empresa, lo que ésta adeuda al 
Fisco y que se estima, como ya se ha dicho, en 
$ 458.000.000. 

C3ibe hacer presente, que en un principio 
se pensó como una forma de solucionar el 
problema en el aporte fiscal, pero después ~e 
desechó para optar a la condonación. Esta 
condonación ·es simplemente una operación 
de contabilidad, pues aún con ella, los presu­
puestos de los Ferrocarriles estarían suj etos 
a déficit, por lo cual se ha r,ecurrido a otros 
recursos. 

Esta situación puede ser completada sobre 
la base de tres elementos: 1) por el alza de 
tarifas; 2) por un auxilio fiscal permanente, 
y 3) por la incorporación a la Empresa de la 
Guata de cifra de negoclOs que perCibe hasta 
s,hora por cuenta del Fisco. 

Dentro del criterio comercial de la Empre­
sa sus' tarifas debieran servir para el finan­
ciamiento d,e todos sus gastos. Desgraciada­
mente ni las alzas que se autorizaron en el 
año 1948, ni las vigentes que se han fijado 
desde principios de este mes, permiten libe­
rar a la Empresa de sus obligaciones finan­
cieras. Los aumentos permanentes en 1m 
costos de explotación han desequilibrado su 
presupuesto y en esta forma el Fisco ha de­
bido auxiliarla para que continuara desarro­
llando su actividad normal. En efecto, fuera 
dE que en el Presupuesto del año pasado se 
consignaron $ 95.000. 000 para el pago de la 
gratificación al personal por los servLcios 
prestados durante el año 1947, ese mismo año, 
en la. ley ,d;e suplementos, se consignaron 
$ 195. 000 . 000 más. En el Presupuesto de 1949 

se consultan $ 300.000.000, de los cuales 
$ 100.000.000 han sido previstos para el me­
j oramiento de las rentas del personal. Si agre­
gamos a estos $ 300.000.000 las entradas pro­
venientes de la cuota de cifra de negocIos, 
llegamos a la conclusión que puede estimar­
¡;e en $ 500.000.000, más o menos, el auxilio 
directo fiscal para el presente año de 1949. 

Esta situación que se traduce en una depen­
d,encia de la Empresa al Estado, o sea, una 
suspensión de su régimen de autonomía, de­
be ser transitoria y toda la administración de 
ia Empresa debe en el futuro propender a la 
recuperación de su antonomía. Por esto 81 

que el auxilio fiscal está condicionado a las 
estrictas necesidades de la Empresa. 

En consecuencia se mantIene la Obligación 
de la Empresa de retribuir al Fisco un 2 010 

de sus ingresos totales no constitutivos d,e 
aportes fiscales y se reglamenta la destina­
ción de esta retribución, liberando a la Em­
presa de todo otro aporte, contribución o im­
puesto. Así lo dispone el N. o 4. o del articulo 
2 . o del proyecto. 

• • • 

El Gobierno también ha estimado que debe 
procederse a una economía en los gastos de 
administración y en su artículo 2. o transito­
rio, el proyecto establece que las vacantes 
que se produzcan en el personal de emplea­
d,os y obreros de la Empresa se llenarán con 
pers{)nal del mismo servicio hasta que se ha­
ya producido en la planta del personal una 
disminución de 3.000 plazas, con relación ai 
personal existente al 31 de diciembre de 1946. 

• * • 

En cuanto al personal se propone una nue­
va escala para los empleados a contrata, ca­
tegoría en la cual figuran todos los ingenie­
ros y, en general, el personal técnico y admI­
nistrativo de la Empresa. El aumento de 
sueldos de este personal significa un prome­
din de 25 010 más o menos. 

Con respecto al personal a jornal se con­
sulta un alza de un 20 010 como término 
medio. 

El señor Andrés Escobar formuló indicación 
en el seno de la Comisión para que este 20 010 

fuera elevado a la cuota de los empleado •. 
con el Objeto de equipar los aumentos de 
ambas categorías de servidores de la Empresa 

No prosperó esta iniciativa por considerar­
se que el personal a jornal ha tenid,o en l~ 
últimos años aumentos muy superiores a lo.!! 
del personal a contrata y, por otra parte, no 
rué patrocinada por el Ej ecutfvo . 

Esta pequeña diferencia tiene justificación, 
pues en los años 1938 y 1946 la relación en­
tre el alza del costo de la vida y los aumen. 
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tos de sueldos y jornales para el ~)ersonal a 
jornal y de empleados fué de un 378 010 y de 
UD 176 oio, respectivamente. Los anexos a 103 
~ueld03 y a los jornales tendrán un aumento 
ele un 20 0[0. Se exceptúa de este último au­
mento la asignación familiar. No prosperó 
una indicación d,el señor Escobar para supri­
mir esta última frase. 

SObre las bases indicadas, el aumento anual 
para 5: 733 empleados, considerando las mo­
dificaciones que se introduzcan al proyecto, 
será de $ 81.000.000 y para 20.362 obreros 
será de $ 161.000.000, lo que significa un 
mayor gasto de $ 242,000.000 por este concepto, 

A esta cantidad hay que agregar la suma 
de $ 34.000.000, que corresponde al aumento 
legal de tod,os los jubilados, en conformidad 
con lo dispuesto en la ley N. o 7,571 Y dero­
gación del inciso final del artículo 12 de es­
ta ley. 

Dicha ley dispone que cuando se aumentan 
los sueldos en general, los jubiladas tienen un 
aumento del 60 010 o del 40 010, según sea la 
fecha de las jubilaciones, y el artículo 12, 
exceptuaba de este aumento a las pensiones 
superiores a $ 15.000 mensuales. 

A esta cantidad habría que agregarle 
$ 21. 000.000, por aumentod,e los viáticos, de 
manera que en buenas cuentas el mayor gasto 
por concepto de aumento de sueldos no se­
ria de $ 242.000.000, sino que de $ 297.000.000. 

Considerando entonces que el déficit de 
arrastre es de $ 547.425.107, Y de $ 458.000.000, 
la condonación fiscal, se encuentra una dife­
r,encla por déficit que pasa sobre el actual 
ej ercicio de $ 89.425.107, que agregada a los 
$ 297.000.000, por aumentos <\e sueldos, sig­
nifica un mayor gasto en el presente ej e.t'­
cicio .d,e $ 386.425.107. 

Ahora bien, el auxilio presupuestaria des­
tinado a sueldos es de $ 100.000.000 y se es­
tima el alza de las tarifas en unos $ 180.000.000, 
lo que importa un total probable de 
$ 280.000.000. Hay, pues, una diferencia de 
$ 106.425.107. A esta suma habría que agre­
gar las entradas por aumento del precio del 
carbón, materiales de consumo y otros rubros 
variables que se estima en unos $ 75.000.000, 
lo que da una diferencia de $ 181. 425.107, 
que se compensa con un ingreso equivalente 
por concepto d,e cifras de negocio que, como 
s<! ha dicho, va a pasar a beneficio exclusivo 
de la Empresa. 

• • • 

El re.sto del articulado tiende a obtener una 
mejor organización administrativa de la Em­
presa y no necesitan mayores com€ntarios 
3oino que basta con la simple lectura de él. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artic,ll~ l. o. - Condónanse las deudas que, 
a la fecha de vigencia de la presente ley. 
tiene la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado a favor del Fisco, incluyénd,ose en ella.s 
la derivada del mutuo a plazo autorizado por 
el articulo 12 de la ley N. o 8,918, de 30 de 
octubre de 1947, debiendo los respectivos va­
lores ,ser abonados al déficit acumulado a la 
misma fecha. 

Artículo 2.0.- Introdúcense en el d,ecreto 
con fuerza de ley N. o 167, de 12 de mayo de 
1931 complementado por la ley N.o 7,140, de 
20 de diciembre de 1941, las siguientes modi­
ficaciones: 

1.0.- Reemplázase el inciso primero del 
artículo 23 por los siguientes: 

"Antes del 1. o od,el julio de cada año, el 
Director General indicará al Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, con 
la debida justificación, el monto del auxilio 
fiscal que la Empresa requiera para su nor­
ma] desenvolvimiento durante el ejercicio del 
año siguiente, a fin de que el Presidente de la 
República fi}e la cantidad que se resuelva in­
cluir con este objeto en el respectivo Proyee­
to de Presupuesto de 'Entrada.s y Gastos de 
la Nación. 

Dentro de los cinco primeros días de cada 
año, 'el Director General ele-q-ará al Presiden­
k de la RepÚblica, por conducto del referi­
do Ministerio. el presupuesto de entradas y 
gastCls de la Empresa, para el mismo año, a 
fin de que lo apruebe o formule observacio­
nes dentro del plazo de quince días desde su 
recepción" . 

2. o. -- Agrégase, como inciso final, al mis­
mo artículo 23, el sigui,ente: 

"Los gastos de la Empresa desde el 1. o .d,e 
enero de cada año hasta que entre en vigen­
cia el nuevo presupuesto se harán provisio­
nalmente sin que puedan exceder de los que 
corresponderían con arreglo al Presupuesto 
presentado al Gobierno, los cuales se impu­
tarán en definitiva al Presupuesto, que se 
apruebe". 

3. o. - Agréganse al articulo 25 los sigulen­
tes incisos: 

"El total de las operaciones a que se re­
flereeste artículo no podrá exceder del 20 010 
de su capital total, debiendo los respectivos 
decretos supremos ser refrenados por el MI­
nistro de Hacienda. 

No podrá otorgarse la garantia general hi­
potecaria o prendaria de bienes de la Empre­
sa, sin la autorización df.l Presidente <\e la 
República, dada por decreto que firmarán el 
Ministro del ramo y el Ministro de Hacienda. 

El Director General, con autorización dada 
por decreto supremo, podrá otorgar poderes 
especiales a funcionarios de la Empresa, para 
que la representen en el extranjero con las 

----------~-------
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facultades que taxativamente se señalen al 
conferirse el mandato". 

4.0.- Reemplázase el articulo 33, por el si­
guiente: 

"Fijase en un 2 010 d,e las entradas de la 
Empresa la retribución anual a favor del Fis­
co por el capital y fondos de explotación en­
tregados a los Ferrocarriles para su adminis­
tración excluyéndose, para estos efeetos. los 
aportes o subvenciones fiscales. 

Los recursOs que obtenga el Fisco con mo­
tivo de esta retribución se destinarán prefe­
rentemente a reembolsar lo que éste hubiere 
cancelado a la Empresa durante el respec­
tivo ejercicio por los capítulos de pasajes y 
fletes y a pagar las deudas que al 31 de 
diciembre d,e cada año hubiere por los mismos 
rubros a favor de la Empres". 

Las rebajas, liberaciones o tarifas protec­
loras que se hayan concedido o que se con­
cedan por ley o decreto supremo, se harán. 
t.ambién, efeetivas por la Empresa, de cargo 
a la retribución establecida en el inciso pri­
mero, debiendo consultarse, en el Presupues­
to de la Nación del año siguiente las sumas 
que correspondan, a fin de reembolsar a la 
Empresa dichos valores, en el caso d,e que tU 

deuda fiscal sea superior a la retribución. 
Se consIderarán condonados a favCJr de la 

Empresa los saldos a favor del Fisco al 31 de 
rUciembre de cada año, que puedan resultar 
d.\'; la aplicacIón de los anteriores incisos. 

Los pasaj es y fletes que ordenen 
las oficinas fiscales no podrán exceder 
de los fondos autorizados especialmente pa­
ra cada servicio, los cuáles seran puestos a 
disposición de la Empresa por decreto su­
premo con cargo a los respectivos ítem del 
Prf',supuesto d,e la Naclon. 

La Empresa enviará a la Contraloria Gf'­
neral de la República una nómina de los 
.servicios que se hayan sobregirado, para los 
efectos de que se persiga la responsabilidad 
de los funcionarios correspondientes. 

Fuera de la retribución indicada en el in­
ciso primero de este articulo, a la Empresa no 
le afectará ningún otro gravamen, aporte, 
contribución o impuesto a' favor del Fisco. 
de las Municipalidades o de cualquiera otra 
p.ntIdad o corporac!lín. 

Libérase. asimismo. a la Empresa de los 
derechos de internación. almacenaje y de­
mé.s impuestos que se perciban por intermedio 
de las aduanas, y que afecten a los materiales 
y equipos que adquiera en el extranjero la 
Empresa, para el mejoramiento y COnserva­
ción de sus servicios". 

5.0- Ret:mplázase el articulo 34 por él si­
guiente: 

"Cuando :leyes especiales obllguen al Fisco 
a proporcIonar de su cargo pases Ubres co­
lec,tivos o personales permanentes, la Empresa 
no podrá. cobrar al Fisco por cada uno de estos 
pases una suma superior al 50% de su valor 
normal, según tarifas que rijan poara el pú-

bUco. A excepciÓn de los pases Ubres perma­
nentes otorgados por ley. Sólo pOdrán con­
cederSe otros pagados por el Fisco, previa 
autorización por decreto supremo dictado por 
~l Ministir10 de Obras PÚbUCM y Vías de 
ComunIcación y refrendado por el Ministro 
de Hacienda, en el cual se impute el valor 
de cargo al item que corresponda del Pr~ 
supuesto de la Nación". 

Artículo 3.0.- A contar desde la fecha de 
vigencia de la presente ley. la cuota que a 
título d2 impuesto de cifra de negocIos. cobre 
la Empresa sobre pasajes. fletes y otros ser­
vicios que atienda, se incorporará a los rea­
pectNesvaJnres y quedará a beneficio de ella. 

Artículo 4.<1.- Autorízas.e al Director Ge­
neral de la Empresa de los F€rrocarriles del 
Estado para recibir cheques en pago de pasa­
jes, fletes y otros servicios. 

Esta facultad se ejercitará conforme al 
Reglamento qUe dicte el Presidente de la Re­
públic,a con la firma del Ministro del ramo 
y del Ministro de Hacienda, y los cheques 
que por cualquier causa no sean cubiertos, 
con~titllirán título ejeeutivo y obligarán a las 
empresas bancarias y Caja Nacional de Aho· 
rros a cerrar las cuentas de los giradores si 
no fueren pagados dentro del plazo de ocho 
dias a contar desde la fecha del protesto. sin 
perjuicio de la acción penal correspondiente. 

En el respectivo juicio de cobro llO podrá 
alegarse otra excepción que la de pago" 

Artículo 5.0.- Reemplázase el articulo 9. o 
del decreto con fuerza de ley N.O 167, por 
el siguiente: 

"Los empleadOS a cap trata de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado se clasificarán 
con la di:::tribución y sueldos bases qUe se 
indican: 

Grado Nuevo Sueldo N'aevo 
actual grado mensual sueldo 

actual mensual 

2.0 A Lo $ 12.000 $ 15.000 
2.0 B 2.0 10·500 13.000 
2.0 C 3.0 9.500 12.000 
3.0 A 4.0 8.500 10.000 
3.0 B 5.0 6.710 8.110 
3.0 C 6.0 6.210 7.410 
4.0 A 7.0 5.710 6.810 
4.0 B 8.0 5.210 6.210 
4.0 e 9.0 4.710 5.710 
4.0 D 10 4.210 5.210 
5.0 11 3.710 4.700 
6.0 12 3·410 4.300 
7.0 13 3.060 3.900 
8.0 14 2.810 3.-500 
9.0 15 2.560 3.300 

10 16 2.310 3.100 
11 17 2.090 2.900 
12 18 1.856.66 2.800 
Auxiliar Auxiliar 1.680 2.250 

El DIrector General de la Empresa tendrá 
sueldo base de veinte mn pesos ($ 20.000) 
mensuales. y para 108 efectos de 1118 remune-
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raciones, trienales y previsión quedará asimi" 
lado a los empleados a contrata. 

Artículo 6.0.- Agrégase al artículo 10 del 
mismo decreto ley N.o 167, el siguiente in­
ciso: 

"No obstante, el Director, ,con aprobación 
del Presidente de la República, podrá ,conce­
der al mismo personal una gratificación por 
sus servicios en cada año, 'con arreglo a las 
normas que se fijen por decreto supremo y 
siempre que en el respectivo Presupuesto haya 
fondos disponibles para este objeto. 

Artículo 7. o . - Reemplázase en el artículo 
14, la frase: "Los empleados comprendidos 
en los grados 1.0 al 12", por la siguiente: 

"El personal de la Empresa ... " 
Artículo 8.0.--'- Autorizase al Director Gene­

ral de la Empresa de los Ferro.carriles del Es­
tado para que, con aprobación gubernativa, 
aumente en un promedio de 20% los jornales 
de que actualmente gozan los obr,eros de la 
Empresa. 

Artículo 9.0.- Autorízase al referido Di­
rector General para que, con la misma for­
malidad señalada en el artículo anterior, au­
mente en un promedio que no exceda del 
20% los anexos a los sueldos y a los jornales 
de que disfruta el personal en virtud de dis­
posiciones legales o reglamentarias vigentes. 
Se exceptúa de este aumento la asignación 
familiar. 

ATtículo 10.- Los viáticos, asignaciones por 
movilización, .casa, zona, pérdidas de caja y 
otros capítulos y demás beneficios anexos al 
sueldo y al jornal de que goce el personal fe­
rroviario se regirán por reglamentos esp,ecia­
les dictados por el Director de la Empresa can 
aprobación dada por decreto supremo, que lle­
vará también la firma del Ministro de Ha­
cienda. 

La modificación de est{)s reglamentos debf>­
rá hacerse en la misma forma indicada en el 
incIso anterior. 

La planta del personal y su distribución se­
rán fijadas, de acuerdo con las necesidadp.­
del servicio, por el Director General, dentro 
de las cantidades globales,que para sueldos, 
jornales y demás remuneraciones se consul­
ten en el presupuesto anual de la Empresa. 

Artículo 11.- Decláranse totalmente cance­
lados los valores que, al 31 de diciembre de 
1948 adeude el Fisco a la Empresa, por pasa­
jes y fletes, tarifas protectoras, pérdidas de 
explotación y habilitación y equipación de 
servicios que le hayan sido entregados por el 
Fisco Con posterioridad a la vigencia del de­
creto con fuerza de ley N.O 167, de 12 de mayp 
de 1931. 

Se exceptúan de esta condonación las deu­
das provenientes de intercambio entre la 
Empresa y el Fisco por ferrocarriles que la 
Dirección General de Obras Públicas explota 
Drovls1onalmente. 

Artículo 12.- Autorizase al Pre.sidente de 

la República para refundir en un solo texto, 
al cual se dará número de ley, las d1sposiclo~ 
nes permanentes del D. F. L. N.O 167, can las 
modificaciones introducidas por la ley N.O 
7.140 Y por la pr,esente ley. 

Artículo 13_ Los fondos provenientes de la 
enaj en ación de los bienes del ex Ferrocarril 
de Caleta Buena a Negreiros. se invertirán ex­
clusivamente en la atención de necesidades 
administrativas, de obras públicas, educa­
cionales, deportivas y sociaIes de la prOvincia 
de Tarapacá, con arreglo a la distribución que 
se indique por decreto supremo. 

Artículo 14.- Der6gase el inciso final del 
artículo 12 de la ley N.O 7.'571, de 24 de sep­
tiembre de 11M3. 

Artículo 15.- La presente ley rige desde el 
1.0 de enero de 1949. 

Artículo 1.0 transitorio.- Autorizase a la 
Dirección General de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado para presentar al Go­
bierno un nuevo Proyecto de Presupuesto de 
la Empresa para 1948 y 1949, dentro del plazo 
de quince días desde la publicación de esta ley, 
rigiendo, en lo d,emás, lo dispuesto en el in­
ciso final del artículo ~3 del texto primitivo 
del D. F. L. N.o 167. 

Articulo 2.0 transitorio.- Las vacantes 
que se produzcan en el personal de empleados 
y obreros de la Empresa s'e llenarán con per­
sonal del mismo servicio, hasta que se haya 
producido en la planta del personal una dis­
minución de 3.000 plazas, Con relación al per­
sonal existente al 31 de diciembre de 194'6. 

Se exceptúan los casos de empleados u obre­
ros de carácter técnico o que requieran cono­
cimientos especiales, de lo que se dejará 
constancia en el decreto de nombramiento". 

Sala de la Comisión, a 26 de enero de 1949. 
Acordado en sesión de fecha d.e hoy, con 

asistencia de los señores Montané (Presiden· 
tE' Accidental), Curti, Escobar, don Andrés, 
Martínez, Muñoz don Angel E., Valdés y Yá­
ñez. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Muñoz, Angel Eval\isto. 

(Fdo. ): Francisco Rormazábal L., Secreta­
rio. 

llONORABLE CAMARA~ 

La Comisión de Hacienda. ha destinado dos se­
Iliones consecutivas a estudiar, de acuerdo COlll. 
los articulo's 61 y 62 del Reglamento, el proYecto 
remitido por el Honorabl? Senado, e informa<io por 
loa Comisión de Vías y Obras Públioos, que con­
sulta aJ.gunas medidas encaminadas a financiar 
a los FF. OC. del Este.do y a reajustar los suel­
dos y salarios de su personal. 

La circunstancia de que el referido proyecto con 
urgencia ha sido analizado en detalle por la Co· 
misión de Vías y Obras Públicas, más la necesi­
dad de cumplir prontamente con las exigencias 
reglamentarias r~lativas a la emisión de los infor­
mes, a fin de habilitar a la Cámara para que se 
pronuncie en la presente sesión sobre la materia, 
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IOxcusan a la Comisión de Hacienda de hacer un 
examen detenido de cada una de sus disposicio" 
nes, las que serán rcomentadas. además durante la 
discusión general a que den origen. 

Acerca del estudio particular que la Honorable 
Comisión de Halcienda ba becih.o de las diferentes 
disposiciones, oobe referirse, en primer términ-o, a 
la modificación signada con el N. o 1 del artículo 
2.0 del proyecto al D. F.L. 167, Orgánico de la 
~mpresa. 

La Com1sión de Hacienda ha estimado que 
aceptar la redacción contenida en el informe de 
la Co'm1sión de Vías y Obras Públicas, que acepta 
en sus mismos términos la proposición del Ho" 
norable Senado, importaría consagrar en la ley en 
proyecto la pél'dida de la autonomía e indepen" 
deIllCia de la 'Elm¡presa, <:uyo régimen no se ha pre­
tendido altsrar. Por otro lado, la disposiciónalu" 
dida significaría un reconocimiento táiCito de la 
imposibilidad de ,la !Empresa para llegar alguna 
vez a financiarse por sus propios medios, lo que 
estada en contradicción con el 'espíritu central de 
le. iniciativa que tiende, por diversos medios, a 
conseguir dicho objet~vo, una vez que desaparez" 
<:an las causas que han provocadO la situación de" 
ficitaria en que se encuentra actualmente 

De ahí que la Comisión de Haciendaho3.ya re" 
suelto 'proponeros la redacción que más ad:lante 
se inserta, dándole al aporte fiscal que proceda 
llIl carácter eventual y condicionado. 

En lo que se refiere a la tercera de las modi" 
ficaciones que se introducen por el artÍ<:ulo 2.0 
del proyecto al articulo 26 de la Ley Orgánica de 
la Empresa, es preciso hacer presente que la Ca" 
misión de Hacienda resolvió mantener su crite" 
rio, no hace mucho tiempo expuesto, en <:uanto a 
que es profundamente inconvenient2 otorgar ga" 
rantías específicas e. los acreedores, especialmen" 
te si ellos son extranjeros, los cualesdebén esti" 
mase plenamente resguardados con las <:auciones 
ordinarias. Una norma como la comentada daría 
base a cualquier acresdor extranjero para exigir 
iguales garantías en el futuro, por lo que respec" 
ta a sus créditos, transformándose ello en un 
principio general, del cual afortunadament2 ha 
quede.do al margen nuestro país. Por eso es que 
la Comisión de Hacienda, después de haber con" 
siderado la convmiencia de limitar tal clase de 
garantias sólo para aereedores nacionales, resol" 
vió, por unoanimidad, suprimir la disposiCión en re" 
ferencia. 

Otra de las enmiendas que ha acordado intro­
ducir al proyecto la Comisión de Hacimda, es la 
que incide en el artículo 4.0, el cual, d:spués de 
haberlo suprimido por estimar que contenía inno" 
vaciones peligrosas al régimen establecido en la 
ley de cheques y cuentas corrientes, fué repuesto 
redactado en los términos que más adelante se 
insertan, comprendiendo la Comisión que es útil, 
especialmente para la clisntela rural de la Em" 
presa, poder contar con un medio de pago como 
el cih.eque" qlUe facilitaría grandemente sus opera. 
ciones. 

Por lo que respecta al articulo 3.0 del proyecto, 
cabe informar que el Fisco renuncia a cobrar para 
sí el impuesto a la cifra de los negOCios que era" 
va a. los pasajes y fletES y cede su rendimiento .,. 
la Empresa, la cual lo ha estado cobrando hasta 
hoy, sin haberlo rEintegrado, a su vez, a arcas fis" 
cales. Por este concepto se ban acumulado UllOS 

306 millones de pesos, y la cuota anual que sig" 
nifica este nuevo recurso para la 'Empresa es del 

orden de los 170 millones de pesos. La primera 
de las sumas está incluí da en la condonación de 
Jas deudas de la Empresa al Fisco, que se men" 
cionanen el artícuJo 1.0 del proyecto, y cuyo d,'­
talle serll expues,to en la discusión que provoque 
el proyecto en la Cámara. 

Al estudiar la Comisión la escala de sueldos 
para los empleados a contrata de la Empre!a. 
asunto al cual se refiere el artículo 5. o del proyec" 
to, conoció de diversas indicaciones tendimtes a 
Imprimir los últimos grados de esa escala, que son 
inferiores al sueldo vital fijado para los emplea" 
dos particulares. La circunstancia de carec:r de 
facultadES constitucionales para tomar la inicie,­
f;iva en esta clase de materia&, flevó a la Comisión 
Q adoptar el acuerdo de poner dichas indicaciones 
en conocimiento del Elje'()utilVo, para los efectos de] 
praitro'Cinio que les Ipue,da dis'Pensar. 

El porcentaje de aumento que para los emplea" 
lios consulta el referido artículo 5. o llega al 24% 
cobre sus sueldos, cifra ligeramente superior a le. 
que se consulta para el personal de obreros (20%) 
v que se justifica. por el hecho de que desde el 
1ño 1935 hasta el registrado de 1946. los emplea­
dos han tenido un aumento promedio de 176%, 
eontra un aumento promedio de 338% de los obrp, 
ms, frente, ambas cifras, a un aumento del costo 
c@ la vida de 171% en el mimo la;lso. 

:Por 10 que respecta al sueldo del Director Ge" 
rlE.ral de le, Empresa, ba habido necestdad dto 
r.onsignar su situación en un inciso aparte del 
referido artículo '5.0, por cuanto su calidad jurt· 
rUca no es la de contratado ni la de a jornal, úni" 
ras cla.sificaciones que se contienen en la Ley 
OrgániCH de la Empresa. Se establ:ce Que ten­
drá la calidad de contratado para los efectos de 
~us remuneraciones básicas, como asimismo para 
(os fines que se refieran a los aumentos trienales 
y para los de prsvisión. 

Dentro del examen de carácter general hecho 
por la Comisión de Hacienda al articulado del 
proyecto que recomienda aprObar la Comisión de 
Vías y Obras Públicas, detuvo su atención en lo 
Que se refiere a la eliminación paulatina del per­
¡;anal d2 exceso, causa importantísima en el de¡.­
financi':lmiento en que se encuentra la !Empresa. 

li!l artículo 2.0 transitorio establece que las va­
.. antes que se produzcan en el p~rsonal de ero­
oleados y obreros de la Empresa se llenarán con 
personal del mismo servIcio, hasta que se haya 
nroducido en la planta una disminución de 3.000 
plazas con relación al personal existente al :n 
rle diciembre de 1946. Con esta diposición se ha. 
I{uerido bacer realidad los propÓSitos del Gobier" 
110 y de la propia Empresa de ir a una reduc" 
~jón de la planta, la que se rooonoce ser más nu" 
1l1erosa que lo exigido 001' las necesidades del ser· 
vicio. 

4J. 31 de diciembre de 1946, fecha indice y que 
drvió de base para el estudio hecbo por la CO" 
misión Gubernativa que estudió la organil!ación 
v maroha de la Empresa, había en servicio un 
total de 27.025 empleados, incluidos el personal 
de la red de Pueblo Hundido a Puerto Móntt 
(22.577), y los 4.284 de los Ferrocarriles anexa' 
dos y ocasionales más un pequeño número de por" 
laequipaj es que completa la diferencia. 

Al 31 de noviembre de 1948 el personal llegab~ 
't 25.168, correspondiendo 21. 9'39 al primer gru" 
po y 3.229 al de los Ferrocarriles anexados y oca" 
~ionales. 

La reducción de becho experimentada, pues, ca" 
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mo se vé, asciende a 1.857 funcionarios, cifra que 
se desea hacer llegar a 3.000, mediante le.elinU" 
nación paulatina a base de la no provisión de las 
'l'acant:s con personal extraño a la Empresa. lA 
circunstancia de que la redacción del artículo 2.0 
transitorio no se refería al personal ocasional a 
que se ha a.ludido, 10 que pudiera hacer ineficaz ji 

Impracticable el espíritu con que se dictaba di­
cha norma, llevó a la Comisión de Hacienda a 
introduoirle al'gunas modilficaciones a !fin de dejaJ 
en claro que el propósito perseguido es 11' a una 
reducción tota.l de (mpleados que !legue a 3.000 
plazas efectivas, reducción que en parte, como so 
na dicho. ya se ha conseguido. 

La Comisión de Hacienda omite hacer en este 
informe una Exposición genero.! de la situación de 
la Empresa, porque ella ya está analizada en el 
estudio a que se abocó la Comisión de Vias y 
Obras Públicas, y sólo manifiesta, como conclu" 
~ión general, que las medidas que se contemplan 
en el proycteo contienen las normas d~ resguardo 
para qu= los servicios se coloquen en el pie de 
normalidad que el país desea ver imperantes en 
·dlos. Ya en el presupuesto de este año S3 consul' 
taran 300.000.000 de pesos, con los cuales la Em' 
presa atenderá el pago de la gratificación anual 
a su personal y al mejoramiento de sus remune­
raciones, aparte del aporte de 170 a 180 millone.s 
de pesos anuales, que le significa el impuesto a 18 
cifra de negocios que qu:dará a beneficio de ella, 

El Honorable señor Brañes designado Diputado 
Informante de EStos acuerdos, dará a la Honora­
ble Cámara loas explicaciones complementarias que 
éste dictámen omite en obsequio a la brevedad 'Y 
al apremio con qu~ ha debido emitirse. 

Las modificaciones que, en resumen, la COln)­
sión de Hacienda aconseja a la Cámara introdu_ 
cir al proy:cto de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas. son las siguientes: 

Artículo 2.0 

Reemplazar por el siguiente ~l !nciso 3.0, qua 
corres~onde al Iprimeil'O de los lnclSOS 'con que se 
llubstitUlye el inciso 11..0 del artículo 2'3 del 
D. F. L. 167: 

"Si 67entualmente la Empresa requisiera para 
el normal desenvolvimiento del ejercicio del año si­
guiente, un auxilio fiscal, el Director General lo 
tndic.::trá antes del 1.0 de julio de cada año al Mi­
nist:rio de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, con la debida justificación a fin de que el 
Presidente de la República fije la cantidad que .se 
resuelva incluir con este obj:to en el respectivo 
Proyecto de ,Presupuesto de EntradHs y Gastos de 
la Nación". 

Suprimir el segundo inciso de los tres que la 
modific':lción 3, a manda agregar al artículo 25 
liel D. F. L. 167, inciso que dice: 

"No podrá otorgarS3 la garantía general hipo­
t.ecaria o prendaria de bienes de la Empresa sin 
la. autorización del Presidente de la República. 
,tada por decreto que firmará el !Ministro del 
"fimo y el Ministro de ~acienda". 

Artículo 4. o 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo ... Autorizase al Director General de 

la Empresa de los Ferrocarriles del Estado para 
rectbir cheques en pago de pasajes, flet~s 'Y otros 
"sxvicios . 

Esta facultad se ejercitará conforme 801 Regla-

mento que dicte el Presidente de la República con 
la firma del Ministro del ramo y del Ministro de 
Hacienda, en el cual se fijarán normas especIales 
para determinar las garantías o r:sguardos que 
deban rendir las personas que se acojan a este 
.. istema de pago". 

Artículo 1l 

Reemplazar la palabra "equi}J6Ción" del Inciso 
priméro por la. de "dotación". 

Artículo 2. o trausitorio 

Suprimir las expresiones "el personal d.e em­
plead,os y obreros" y "en la planta del personal", 

Sala de la Comisión, 27 de enero d= 1949. 
Acordado en sesiones de fechas 26 'Y 27 de ene 

ro con asistencia de los señores AI:ssandri (Pre­
IÚdente), Aldunate, Berman, Brañes, Echava~ri. 
Faivovicih, Maira, pereira (don Ismael), 'Ross:tti y 
Valdés (don Juan). 

Diputado Informante fué designado el Honora­
t>l2 señor Brañes_ 

Amoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión, 

N . o 13, -PRESENTACIONES. 

Don Rómulo Carrasco Molma .solicita una pen· 
sión de gracia, 

V.-TEXTO DEL DEBATE 
.-.",~ 

-Se abrió la sesión a las 16 horasy'ISJnl­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Acta 
de la sesión 3l.a ha quedado aprobada. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Temu­

nada la Cuenta. 

l.-AUTORIZACION A LAS MUNICIPALIDA­
DES CUYOS TERRITORIOS TENGAN 
MAS DE CIEN MIL HABITANTES, PARA 
LA ADQUlSICION, MANTENIMIENTO y 
FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS MO­
TORIZADOS DESTINADOS AL TRANS­
PORTE DE PRODUCTOS ALIMENTI­
CIOS.- PREFERENCIA.- INCLUSION 
DE ESTE PROYECTO DE LEY EN LA 
TABLA DE FACIL DESPAUHO DE LA 
SESION DEL MARTES PROXIMO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar sobre tabla el proyecto que autoriza a las 
Municipalidades, cuyos territorios tengan más 
de cien mil habitantes, para adquirir camio­
nes y equipos de transporte, a fin de trasla­
d.ar los artículos de alimentación de los cen­
tros productores a las comunas respectivas. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al proyecto. 
El sefior SECRETARIO. - Dice as1: 
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"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0-- Autorizase a las Municipa­
lidades, cuyos territorios tengan más de 100 
mil habitantes, para destinar hasta el 50% 
del producido de las comisiones pOl distribu­
ción de productos en las Ferias y Mercados 
Municipales, ya fuere por el sistema de rema­
tes u otro cualquiera, a la adquisición, man­
tenimiento y funcionamiento de equipos de 
transportes motorizados, para el traslado de 
productos de alimentación de los centros pro­
ductores a las comunas respectivas. 

Con este mismo financiamiento pOdrán es­
tablecerse garages y estaciones de servicio 
que fueren necesarios para estos fines. 

Artículo 2.0-- La aplicación, administra­
ción y percepción de estas tarifas correspon­
derá a una Sección Especial que los grupos 
de Carabineros de control municipal, en las 
Municipalidades que existiere este servicio. 

Artículo 3.0-- Este servicio no tendrá fines 
de lucro, y el tarifado qUe se cobre será fija­
do por el Superintendente de los servicios mu­
nicipales, considerando solamente los gastos y 
el interés y la amortización de los capitales 
invertidos. 

Artículo 4. o-- Las unidades motorizadas 
que se adquieran para estos servicios queda­
rán libres de todo impuesto o derecho por in­
ternación, serán de propiedad de las respec­
tivas municipalidades y no pOdrán destinar­
se a otro objeto ni ser entregados en conce­
sión a particulares. 

Artículo 5. o-- En la Admnistración de Ca­
ja de los Grupos de control municipal, se lle­
vará este servicio en una contabilidad inde­
pendiente, pero los valores que reciban por 
tarifado serán entregados a la Tesorería Mu­
nicipal correspondiente, debiendo rendir 
cuenta documentada, mensualmente, de sus 
gastos a esta misma Oficina. 

Artículo 6. o-- Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial"." 

El señor COLOMA (Presidente).--' En dis­
eusión general el proyecto. 

El señor GARDEWEG.- ¿Me permite. se­
rior Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor GARDEWEG. - ¿Es moción o 
Mensaje del Ejecutivo, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Es un 
Mensaje de Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

El señor GARDEWEG.- Los Diputadas pre­
sentes hemos dado nuestro asentimimiento 
para que se trate este proyecto que tiene por 

ebieto dar facilidades a las Municipalidades 
con territorios de más de 100.000 habitantes pa 
ra adquirir camiones que sirvan el transporte 
de las mercaderías de los pequeños producto­
res a los cent,roi! de consumo. porque Jo he' 
mas considerado más o menos atendible. 

Sin embargo, a pesar de la lectura del pro­
yecto que ha hecho el señor Secretario. no 
he OOdido establecer si se vulnera o no la au· 
tonomía municioal Dar la intervención que se 
da ahí a Carabineros 

El señor VALDES LARRAIN.- Podría leer­
se de nuevo el proyecto. 

El señor GARDEWEG.- ¿Habria lnconve' 
niente, señor Presidente, en que este proyecto 
pasara a Comisión? 

El señor GODOY,- ¿Me permite, sefior 
Presidente? 

Yo quiero hacer una proposición: la de de­
jar este proyecto para la Tabla de Fácil Des· 
pacho de la sesión ordinaria del martes pró­
ximo. Creo que, en esta forma, por Jo menos 
conoceremos más este proyecto y así no inte' 
rrumpimos el despacho del que mejora las ren­
tas del personal de la Administración Civil 
del Estado y del Poder Judicial. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Ta· 
bla de Fácil Despacho de la sesión próxima 
está ya anunciada y nu figura este proyecto; 
de todos modos, solicito el asentimiento uná­
nime de la Saja para considerar incorporado 
este proyecto en la Tabla de Fácil Despacho 
de la sesión del martes próximo y dejarlo des· 
pachado de todas maneras en esa sesión. 

-Acordado. 

2.- NUEVOS RECURSOS PARA LA EMPRESA 
DE LOS FERROCARRILES DEL ESTA­
DO.- PETICION DE PREFERENCIA. 

El señor BRAl'il'ES.-- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Sefio· 
ría. 

El señor BRA.'&ES.- Estimo, señor Presiden­
te, que después que la Cámara se ponuncie 
sobre las modificaclOnes de) Senado al pro­
yecto que aumenta los sueldos del personal de 
la Administración Civil del Estado, podríamos 
ocuparnos del que crea nuevos recursos para 
111 Empresa de los Ferocarriles del Estado, 

El señor COLOMA (Presidente).- Sobre es· 
ta materia, la Mesa nú puede hacer ninguna 
proposición a la Sala mientras no llegue el in­
forme impreso de la Comisión de Obras Pú· 
blicas, el que Sli/ está apurando. 

El señor DIAZ.- QUe se deroguen también 
las Facultades Extraordinarias. 
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El señor COLOMA (Presidente).- Para po­
der despachar el proyecto a que se ha referido 
el Honorable señor Brañes, habría que tomar 
un acuerdo que consistiría en dar tiempo has­
ta las cinc~ y cuarto de la tarde para discutir 
ero forma general las modificaciones del Se­
nado al proyecto sobre aumento de sueldos 
a los empleados públicos; votarlo a esta hora 
y destinar el resto de la sesión a despachar !>l 
proyecto que beneficia a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

-HABLAN VARIOS SEftORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BRAftES.- En todo caso, yo pe­
diría a Su Señoría que solicitara el asenti­
miento de la Sala para prorrogar la hora de 
la sesión, a fin de tratar y despachar el pro· 
yecto que favorece a la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Oportu· 
namente, pediré el asentimiento de la Sala 
con este objeto. 

3. - AUMENTO DE SUELDOS AL PERSONAL 
DE LA ADMINISTRACION CIVIL DEI~ 
ESTADO Y AL PODER JUDlCIAL.­
MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor COLOMA lPresidente).- Corres­
ponde ocuparse de las modificaciones intro· 
ducidas por el HonJrable Senado al proyer>t.o 
de ley sobre aumento de sueldos al personal 
Civil de la Administración del Estado y al 
Poder Judicial. 

El proyecto de la Cámara de Diput9.dos y 
las modificaciones a que me he refe!'ldo es­
tán impresos en el Boletín 6,322. 

Propongo a la Honorable Cámara discutir 
estas modificaciones hasta las cinco y cuarto 
y, en seguida, votarlas. 

El señor BERMAN.- ¿Me permite. señor 
Presidente? 

Me parece que es más sencillo tratar esas 
m.odificaciones artículo por artículo, porque 
muchas de ellas .son de redacción. Hay s010 
dos o tres artículos que darán lugar a deba­
te. 

El señor COLOMA (Presidente).- No ten­
dría inconveniente en aceptar la proposición 
de Su Señoría; pero advierto al Hunorable 
Diputado que, dada la forma de los debates 
de la Cámara, la discusión de todo el proyec­
to se va a circunscribir al primer artículo en 
que haya dificultades. 

En discusión la modificación del Senado al 
artículo primero. 

El señor GARDEWEG.- Pido la palabra, 
SEñor Presidente. 

El señor COLOMA 'Presidente) -- Tieni: in 
pr:Jabra Su Señoría. 

El señor GARDEWEG.- Señor PresIdente, 
no me voy a referir directamente en ast,os 
instantes a las modificaciones de que e,ma­
ce la Honorable Cámara sino que a un he· 
cho respecto del cual deseo que quede cons· 
tancia en el acta de la sesión. 

Lo voy a hacer con motivo de la referencia 
e!el señor Presidente del Senado al trabajo 
de] señor Secretario de las Comisiones de Ha· 
cienda y de Gobierno, unidas, de esa Corpo­
ración. 

Fué mi propósito, señor Presidente, al dis­
cutirse el primer informe de este proyecto --y 
así lo expresé dando excusas en aquel momen­
to al señor Secretario de la Comisión- haber 
pedido que se dejara también constancia en 
el acta de la acuciosidad del trabajo, de la 
preparación evideneiados por el señor Secre· 
turio de las Comisiones de Gobierno y de Ha­
eienda. unidas, don Eduardo Cañas, en el es­
tudio y redacción de ese primer informe a que 
aludo. 

Complacido, cumplo ahora con el propósi­
t·) que había enunciado y pido al señor Pre· 
sidente la respectiva constancia en el acta. 

N':lda más. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­

cienda). - Adhiero a fas palabras que aca­
ba de pronunciar el Honorable Diputado 
El funcionario a quten se refieren demostró 
especial interés y acuciosidad en la elabora­
ción del informe de que hia conocido la Ho­
norable Cámara. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Ad­
ciero a las palabras del Honorable colega con 
mucho gusto, porque no solamente en este 
caso sino durante mucho tiempo he podida 
apreciar de cerca la acuciosidad y la compe­
tencia con que se desempeña como Secreta­
rio de la Comisión de Gobierno el señor 
Eduardo Cañas. 

El señor ALESSANDRl.- Yo también, co· 
mo Presidente de la Comisión de Hacienda. 
adhiero a las palabras que acaba de pronun­
eiar el Honorable señor Gardeweg. 

El trabajo que efectuó el Secretatrio, señor 
Cañas, fué bastante laborioso e inteligente. 
Emitió su informe en forma sumamente bre­
VE, para lo cual dedicó horas extraordinarias 
a este trabajo. 

Por eso me adht~ro en todas sus partes a 
las palabras pronunciadas por el Honorable 
Diputado. . 

El señor COLOMA (Presidente).- Quedará 
cl\nstancia en el Acta. 

La Mesa también manifiesta su complacen­
cia por las palabras de los señores Diputados 
,'especto de un miembro del personal de la 
Cámara. 

El proyecto de la Cámara de Diputados y 
iaS modificaciones del Senado, impresos en el 
Boletín 6,322, son del tenor siguiente: 
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"Articulo 1.0.- Reemplázase la escala de gra­
dos y sueldos a que se refiere el articulo 14 de la 
ley N.o 8,282, de fecha 21 de septiembre de 1945, 
por la siguiente: 
Gralkl Sueldo anual 

1.0 
2.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 ....................... . 
11.0 ................... .. 
12.0 .. , ... '" 
13.0 ..... '" ". " .... " .. . 
14.0 '" ... ". ., ........ ' 
15.0 '" ". " .... " ......... .. 
16.0 .. ". ... ". ". .., '" ". 
17.0 ... ". '" '" ". '" " ...... ' 
18.0 
19.0 .. , ...... " .... '" ". '" 
20.0 ". 
21.0 ". 
22.0 
23.0 
24.0 

$ 160.200.-
145.800.--
135.000.-
124.200.-
111.600.-
100.800 .. -
93.600.-
86.400.--
77.400.-
70.200.-
63.000.-
59.400.-
54.000.--
50.400.-
46.800.-
43.200.-
40.800.-
39.000.-
36.000.-
33 000.-
31.200.-
30.000.-
27.600.-
26.400.-

Los empleádos de la Administración Civil Fis­
cal pasarán a disfrutar de la renta que la escala 
anterior señala para el grado en el cual se encuen­
tra!' encasillados, en reemplazo de los sueldos, 
más la asignación de qUe actualmente gozan er; 
conformidad al articulo 1. o de la ley ~. o 8.926 

Los empleados pertenecientes a los grados 25 y 
26 de la escala del articulo 14 de la ley N. o d,2!l2 
~<e encasillarán en el grado 24.0 de la nueva escala. 

En todo caso se respetará el derecho qUe el 
empleado haya adqUirido de acuerdo con los tér­
minos del artfculo 46 de la ley número 8,282. 

Hleemplázase el inciso 4. o del articulo 46 de la 
citada ley N.o 8,282, por el sigUiente: 

"Los empleados de los grados 2.0 o super!o­
re1! y los de fuera de grado a quienes COI'N'S­
pon dan estos beneficios entrarán a gozar de su 
sueldo, aumentado en una vez la diferencia entre 
el sueldo del grado 1.0 y el 2.0 o de dos veces 
esta diferencia, según se trate del inciso primero 
o del segundo del presente articulo". 

Artículo 2.0- Al personal de la Adminis­
tración Civil Fiscal, actualmente no sujeto a gra­
dos, se le aumentarán los actuales sueldos bases 
en un 20% y en un 46,3% la asignación de que dis­
frutan de acuerdo con el artículo 1.0 de la ley 
N. o 8,926. Los sueldos y asignaciones así aumenta­
dos formarán un solo total, el cual se encasillará 
en el grado más próximo de la escala del articulo 
LO; de la presente ley. Si al practicarse este 
ajuste este total fuere igual al promedio de dos 
sueldos de dicha escala. el ajuste se hará al grado 
inmediatamente superior. 

Si el personal a que se refiere el inciso an­
berior no gozare de la asignación estable-cida en 
el articulo 1. o de la ley N. o 8,926, se le hará un 
aumento de un 20% sobre el sueldo base y su 
ajuste a la escala se practicará en 16 forma seña­
lada en el inello anterior, con excepción del per-

sonal a que se refiere el artículo 4. o de la presente 
ley. 

Artículo 3.0- Con arreglo a las normas es­
tablecidas en el artículo anterior, los actuales suel­
dos bases del personal fuera de grado de la Ad­
ministración Cilvil Fiscal se ajustarán a llU; 11-
guientes remuneraciones: 

Sueldo base 
actual 
$ 300.000 pasa a 
180.000 pasa a 
171. 000 pasa a 
150.000 pasa a 
144.000 pasa a 

BuelcJlo ba8e 
aJuatacJo 

$ 360.000.-
232.200.-
221.400.-
196.200.-
189.000.-

Artículo 4.0.- Las diferencias qUe deben pa­
garse por planilla suplementaria El empleados de 
la Dirección General de Aprovisionamiento del 
Estado conforme al articulo 9. o de la ley N. o 
8283' serán también aumentadas en un 20%. 
'ArÍículo 5.0 - A los miembros del Poder Judi­

cIal y a los funcionarios pertenecientes al. Escala­
fón Judicial de los Tribunales del TrabaJO se les 
aumentarán sus sueldos en un 20%. Sin embar­
go, la renta de este personal, exceptuadOS los Jue­
ces de Subdelegación y de Distrito, no será infe­
rior a $ 26.400 anuales. 

El sueldo de los Ministros y el Fiscal de la 
Corte Suprema será de $ 232.200 anuales. 

Artículo 6.0- Auméntase en un 20% el valor de 
las horas de clases del personal docente de 10i 
establecimientos qUe no dependan del Ministerio 
de Educación Pública. 

Los trienios, quinquenios o sexenios, o. cualquier 
otro I)eneficio de esta naWraleza, se apllcarán so­
lamente sobre el nuevo su~ldo base. 

La asignación establecida por el articulo 1. o dp 
la ley N. o 8,926, del persdnal qUe perciba cua)­
quiera de los beneficios a que se refiere el ¡neis<' 
anterior, aumentada en un 16.3%, permanecerá 
t:omosobresueldo y será computable para los efec­
tos de desahucio y jubilación. 

Artículo 7.0.- El personal de carteros y men­
sajeros de Correos y Telégrafos a que se refiere el 
art:culo 2. o de la ley N . o 8,937, de 29 de diciembre 
de 1947, quedará asimilado a los grados de ~a 
escala del articulo 1. o de la presente ley, en la SI­

guiente forma: 

Los del grado 19.0 al grado 10.0 
Los del grado 20.0 al grado 12.0 
Los del erado 21.0 al grado 14.0 
Los del grado 22.0 al grado 16.0 
Los del grado 23 . o al grado 18.0 
Los del grado 24 . o al grado 20.0 
Los del grado 25 . o al grado 20.0 
Los del grado 26.0 al grado 20.0 

Artículo 8.0- Para los efectos de la ju.bilación 
y desahucio. y de 106 descuentos para el fondo de 
seguro social e imposiciones a la Caja Nacional de 
Empleados PUblicos y Periodistas, se establecen 
para el personal del Servicio Exterior los siguien­
tes sueld05 de asimilación: 

Funcionario de 1. a ca tegoria, gra-
do 1.0 '" '" $ 160.200.-

Funcionario de 2. a categoría, gra-
do 2.0 .... , .. ... .. .. .. .... 146.800.­

Funcionario de 3. a categoría. g1'a-
do 4.0 ". ". ". ... ... .... 13&.200.-
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l"Unc1onario de 4.a categoría, gra-
do 6.0 .. .. .. . . .. 100.800.-

Funcionario de 5.a categoría, gra-
do 8.0 .. .. .. .. . . .. .. 86.400.-

PUncionario de 6.a categoría, gra-
do 9.0 .. .. .. .. .. .. .. . . 7'J .400.--

P'Uncionario de 7.a categoría. gra-
do 10 ., .. .. .. " . . .. 70.200.-

Articulo 9.0. - Fijase en $ 240 la asignación 
mensual por carga de familia a que se refiere el 
artículo 21 de la ley N.o 8.282. El personal de lOS 
servicios de Beneficencia y Asistencia Social V de 
la Universidad de Chile gozará de esta asignaCIón 
de acuerdo con los términos señalados en dicha 
ley. 

El derecho a disfrutar de la asignaCión fami­
liar por lo que respecta a los hijos, subsistirá has· 
ta que éstos cumplan 23 añ~ de edad. cuando se 
ac:redite con certificados oorr.¡petentes que sig-Jl'n 
cursos regulares univel'6itarios o de especialiñad 
técnica. Uro reglamento especial determinará lo qUe 
debe entenderse por cursos de espcialidad téc· 
nca para los efectos de este articulo. 

Artículo 10. - Suprímense lC/l incisos 1. o y 2. n 
del articulo ~8 de la ley N.O 8,282, de 21 de sep­
tiembre de 1945, y agréganse al mismo articulo 
los sigulf'ntes incisos finales nuevos: 

"El Presidente de la República determinará !O/l 
8ervi.cioo en los cuales es necesario efectuar tra­
baJos nocturnos y reglamentará la aplicación de 
10 dispuesto en el inciso 1.0 de este articulo. Los 
decretos respectivos deberán llevar, también la 
firma del Ministro de ··Hacienda. E<>tos decretos 
deberán ser previos a la prestación de servicios". 

"La remuneración correspondiente al día festiv<, 
trabajado sólo se pagará en el caso de que no 
hubiere sido posible c1ID1pUr con lo diSJpuesto ~n 
la parte final del inciso 1.0 del articulo 79· de la 
presente ley. En los demás casos se pagará llnl' 
camente el 50 010 establecido en el inciso 2. o del 
pres·ente artlClUlo". 

"La circunstancia de no hruber sido posible 
cumplir con lo dispue5lto en el referido inciso 1 o 
del art[<:ulo 79 eSe justifi.cará ante la Contraloría 
General de la República". 

ArtíCUlo 11.- Loo empleados de la Administra­
ción Pública que hayan percibido pagos POr horas 
extraordinarias, por lo menos durante 22 meseF 
en los años 1947 Y 1948, tendrán derecho a con­
Unuar percibiendo. con el carácter de asignación 
las mismas cantid!lides mensuales que hayan recio 
b:kIo por ese concepto durante diciembre de 1948. 
mientras continúen prestando servicios en la nis­
ma repartición en que lo hacen actualmente. En 
IgUales condiciones se continuará pa.gando a tes 
I!l!IliP'leados. con el carácter de asignaCión. las re 
muneraciones adicionales que, por este concepto, 
perei:bieron con fondos consultados en el ítem 
17101l041b de la ley 8919. Estas asignaciones se pa­
garán cm planillas S1Uplementarias y deberán con 
sultarse en los gastos variables en la letra b \ 
"Oratificadones y Premios". de la Ley de Pre..%l· 
puestos de la Nación Esta3 asignaciones no se­
rin computables para los efectos de la jubilación 
ni del desahucio n! tampoco se considerarán co­
mo sueldo para ningún otro beneficio o remune­
radóa que se pague en proporción al sueldo del 
empleado. 

Ouando un empleado que reciba las cantidades 
a que .. refiere el Indso anterior MclendR. la 

asignación que esté recibiendo por planillas su 
plementarias se reducirá en una suma igual a la 
bercera parte del aumento de sueldo que le 00-
rresjxJDde. 

El descuento a que se refiere el inci.so anterior 
no se a¡plicará en los casos doE ascensos en que no 
haya. aumento real de remuneración por encon­
trarse el funcionario percibiendo con anterioridad 
algunas de las remuneraciones a que se refiere 
el artículo 46 de la ley N.O 8..282. 

El pago de las asignaciones a que se refiere el 
presente a,rtículo deberá efectuarse con cargo al 
les mismos recursos o ítem del Presupuesto con 
que se pagaron durante 1948 las horas extraordi­
narias respectivas. Cuando esos recursos sigan 
ajencs a las Rentas Generales de la Nación se 
seguirán pagando con esos mismos recursos ha~­
ta la t,otal extinción de estas asignaciones. 

Artículo 12.-El personal de los Servicios de Be­
neficencia y Asist:ncia Social, técnico administra­
tivo. auxiliar y de servicio 'Y los jornaleros, ten­
drán un reajuste de 20 ola de sus sueldos bases '1 
de 46.3 010 de la asignación de que disfruten dr 
acuerdo con el artículo 1. o de la ley N.o 8,926. 
!j()s trienios, quinquenios o sexenios. o cualquier 
otro beneficio de esta naturaleza se a,plicarán 
solamente sobre el nuevo sueldo base. 

La asignación establecida por el articulo 1.0 de 
la ley N.O 8.926 de que disfrute este personal, au­
mentada en un 46,3 010, pennanecerá como soln'e­
sueLdo y será computable para los efectos del dEll>­
ahucio y jubilación. 

Para dar cumplimiento a las dIsposiciones de 111 
presente ley. la Tesore~fa General de la RepÚbli­
ca entregará por duodécimas partes a les Servicios 
de Ben".:ficencia y Asistencia Social la cantidalil de 
$ 140.000.000 anuales. 

La Junta Central de Beneficencia .o-poa,rá fijar 
sueldOS 'de asimilación a los Recaudadores, Cobra­
dores. Vendedores u otros funcionarios de les Ser­
vicios de Beneficencia y Asistencia Bedal que por 
razón de SIUS funciones, deban percibir en todo () 
parte remuneraciones variables. 

Las impoSiciones de p'l"evisión y para el fondo 
de desahucio. asi como los deredhos que emanan 
de ellas, se determinarán en relación con dichoa 
sueldos. 

Artículo 13. - La Tesorería General de la Re­
pÚiOlica entregará anualmente a la Universidad 
de Ohile, por duodécímas partes. la cantidad de 
$ 30.000.000, para que reajuste los sueldos de su 
pers-onal. y pague los aumentos de la asignación 
familiar que contempla la pI'€Bente ley. Esta can· 
tidad se destinará primeramente a aumentar 186 
rentas del personal que presta sus S€T1licios en el 
Hospital Olinico San Vicente de Paul a fin al" 
equiparar las a las rentas de los fUncionarios dI' 
.Beneficencia 

Artículo 14_ La Contralolia General de la Re· 
pública examinará e informará las cuentas de ín· 
versión de la Universidad de Chile, tanto r€.s.pec· 
t.O de sus entradas propIas como a los fondos que 
recibe como subvención fiscal. en conformidad R 

la Ley de Presupuestos o po!' cualquiera otra ley. 
Copia del informe respectivo se enviará a la Cá. 
mara de Diputados. 

Artículo 15.- Introdl1cense las siguientes mo­
dificaciones a la ley N.o 8,282, de 21 de s.ept1em­
bre de 1945: 

Al Agrégase el siguiente inciso al articulo 123: 
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Ue) Los servicios públicos compensados con 
jUb;}ación o retiro, o¡alvo que el empleado se 
acoja a lo dispuesto en el articulo 126 de la pre­
sente ley". 

B) Reemplázanse en el articulo 131 las pala­
bras "cuatro por ciento" por "cinco por ciento". 

e) Reemplázase el Inciso primero del articulo 
133 por el siguiente: 

"Articulo 133.- El empleado de planta o a 
contrata que se retire del servicio por cualquier 
causa que no sea la destit.ución, tendrá derecho 
a percibir, independientemente de la pensión de 
retiro o jUbilación que pudiere corresponderle, 
un desa.huc1o equivalente a un mes de sueldo 
definido en el artículo 124 por cada año o frac­
ción superior de seis meses de servicios ef€cti­
V05 computables para la jubilación. hasta en. 
terar un monto de veinte veces dicho promedio", 

D) Agrégase al articulo 133 €l siguiente inciso: 
"ED todo caso, la liquidación del desa.hucio que 

corrrsponda El personas que desempeñen empleos 
compatibles se efectuará siempre independiente­
mente para cada empleo, considerando los suel­
dos y el tiempo servido separadamente". 

El Reemplázase el articulo 135 por el que 
sigue: 

"Artículo 135.- Los empleados que se acojan 
a la jUbilación y el desahucio continuarán im­
poniendo al "Fondo de Seguro Social" la cotl­
.s.c;ón mensual que se les esté descontando de 
sus sueldos al momento de dejar el servicio 
Este descuento se suspenderá cuando completen 
25 años de cotizaciones a dicho fondo. origina­
riamente establecido en la ley N.o 4.363". 

Articulo 16.- Los descuentos a que se refiere 
el articulo 7.0 de la ley N. o 8.926, complemen­
tado por el articulo 14 de la ley N.o 8.937, se de­
ducirán del sueldo de los respectivos empleados. 

Artículo 1'7.- Deróganse los articulos 1.0, 2. o, 
3.0, 4.0,5.0, 6.0, 8.0, 9.0, 10, 11 y 12 de la ley 
N.o 8,926. 

Artículo 18.- La presente ley no regirá para 
el personal docente administrativo, directivo y 
de servicio afecto al régimen de quinqueniOS de­
per: diente del Ministerio de Educación Pública, 
salvo lo prescrito en los articulos 8. o y 12, o de 
la presente ley. 

Artículo 19.- Para los efectos de la aplica­
ción del inciso 1.0 del articulo 2.0 de la ley nú­
mero 9,040, se sustituYe en los distintos inCISOS 
del articulo 1.0 de la ley N.o 8,938 la cüra 
"20 010" por "30 010". 

Para los efectos de la a.plicaciÓn del inciso 
3. o del mismo articulo 2. o de la ley N. o 9,040, 
se reemplaza en el articulo 5.0 de la ley núi~ 
mero 8.938, en las letr'ls al Y b), "5 por ciento" 
por "7 por ciento" y m la letra e) "3 por cien­
to" por "5 por cientb". 

Artículo 20.- La Caja Autónoma de Amorti­
zación traspasará mensualmente a "Rentas Ge. 
nerales de la Nación" las sumas en moneda co­
rriente que perciba por concepto de diferencias 
de cambio, derivadas de la venta de divisas que 
efectúe a un tipo de cambio superior a $ 31 por 
dólar, de acuerdo con el presupuesto de divisas, 
sin' que esta diSPOSición afecte a las disponibi· 
lldades en moneda extranjera de los haberes 
propios de dicha Caja. 

Artículo 21.- Introdúcense las sigUientes mo­
cUf1caclone.s a la ley N.o 8,419, sol)re Impuesto 

a la Renta, cuyo texto refundido se fijÓ por de­
creto N.o 1.531, de 27 de marzo de 1946: 

a) Agrégase a continuación del articulo a.o 
el siguiente: 

"Articulo .. , Los propietarios de predios agrt­
colas de avalúo superior a cinco millones de pe­
sos estarán obligados a llevar contabilidad y a 
declarar la renta E:lfectiva". 

b) /Sustitúyese el inciso 3.0 de la letra c) dal 
articulo 9, o por el siguiente: 

"Los impuestoo de esta categoría se pagariD 
du;>licados respecto de los dividendos o cuales­
quiera otros productos de acciones al portador, 
o de acciones nominativas que, sin ser propiedad 
de algún banco o bolsa de comercio, figuren ins­
critas a nombre de algunas de dichas institucio­
nes _ Esto no se aplicará, sin embargo, si el 
banco o bo!sa a cuyo nombre figuren inscritaa 
determinadas acciones manüestare a la Dirección 
quién es el dueño de ellas o quién ha recibidO 
los respectivos dividendos". 

c) Derógase la letra j) del articulo 9.0. 
d) Suprímese la frase final de la letra f) del 

articulo 18, que dice: 
"Ne se concederán amortizaciones sobre 10;; 

bienes a que se refiere el articulo 27". 
e) Agr-2gase en la letra g) del articulo 18 la 

siguiente frase final: "Esta condición no se exi­
girá, sin embargo, a las empresas chilenas que 
mantengan oficinas en el extranjero o que des­
arrollen sus adivldades, total o parcialmente. 
fuera del pais". 

f) S'l.1IOOtitúyense les seis primeros 1nCl.'los del 
artículo 28 por los siguientes: 

"Las personas naturales Y jurídicas, con excep­
ción de las sociedades anónimas, sujetas al im­
puesto de esta categoría, podrán deducir como 
~asto hasta el 40 010 de su renta imponible, el 
que será considerado como sueldo patronal, '1 
qU~\1ará gravadO de acuerdo con los preceptos 
de la sexta categoría. 

"En ningún caso esta deducción podrá ser In· 
feriar al sueldo vit.¡tl ni exceder de $ 160.000 anua­
les por persona, ni de $ 500.000 anuales en total", 

g) Substitúyese la letra b) del articulo 41 por 
la siguiente: 

"A las pensiones Y montepíos de cualquiera na· 
turaleza, salvo las penSiones o rentas que se pa­
guen en virtud de un contrato de renta vitalicia. 
las cuale3 p<1,garán el impuesto de la segunda ca­
tegoría" . 

h) Substitúyes~ la escala de la letra b) del aro 
ticulo 49 por la siguiente: 

"Las rentas que no excedan de cincuenta mD 
pesos estarán exentas de este impuesto comple­
mentario; 

Sobre la parte de renta que exceda de cincuen­
ta mil pesos, y que no pase de cien mil pesos, siete 
por ciento (7 010); 

Tres mil quiÍJ.i.entos pesos sobre las rentas de 
cien mil pesos, Y por 19s que excedan de esta su· 
ma Y no pase;¡ de cler.·to cincuenta mil pesos, 
ooho por ciento (8 %), además sobre este exceso. 

Siete mil quinientos pesos sobre laos rentas de 
dento cincuenta mil pesos, y por las que excedan 
de est!l. suma y no pasen de doscientos mil pesca, 
nueve por ciento (9 010). además, sobre este ex­
ceso; 

Doce Ín"'Tr pesos sobre las rentas de doscientos 
mi) pesos, Y por laa que excedan de esta auma ., 
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no pasen de doscientos cincuenta mil pesos, diez 
por ciento (10 010), además, sobre este exceso; 

Diecisiete mil pesos sobre las rentas de doscien­
tos cincuenta mil pesos, y por las que excedan de 
esta suma y no pasen de trescientos mil pesos, ca­
torce por ciento (14 010), a.demás, sobre este 
exceso; 

Veinticuatro mil pesos sobre las rentAs de tres~ 
cientos mil pesos, y por las que excedan de esta 
suma y no pasen .de quinientos mi! pesos. decia. 
cho por ciento (18 %), además, s<Jbre este exceso. 

Sesenta mil pesos ,sobre las rentas de quinientos 
mil pesos, y por las qUe excedan de esta suma y 
no pasen de un millón de pesos, veintidós por 
ciento (22 010), además, sobre este exceso; 

Ciento setenta mil pesos sobre las rentas de 
un millón de pesos, y por las que excedan de esta 
suma y no pasen de dos millones de pesos. vein­
t1séls por c~nto <26 oio). además. sobre este exceso; 

Cuatrociwtos treinta mil p'esos sobre las rentas 
ae dos millones de pesos. y por las que excedan 
<te esta suma, treinta por ciento (30 010). además. 
sobre el exceso. 

1) Derógase la. letra b) del último inciso del 
Ihlsmo artículo 49. 

Esta disposición regirá desde el 1. o de enero de 
1950. 

j) Substitúyese en el inciso 2.0 del artículo 57 
las palabras "veinticinco mil" por "cincuenta mil" 

k) Agrégase al articulo 57 el siguiente inciso 
final: 

"Toda. persona que inicie negocios o labores 
susceptibles de producir rentas gravadas en las 
categorías tercera o cuarta, deberá declararla a 
la Dirección. dentro de los treinta días siguientes 
a aquél en que comenzaron las actividades." 

1) Agrégase a continuación del artículo 88 el 
siguiente: 

"Articulo ... - Los habilitados que paguen 
llUeldos fiscales. semifiscales y municipales y 
108 empleados o patrones, deberán exi:;:j¡ a les 
empleados y obreros cuyos sueldos o salarios ex­
cedan de $ 50.000 anuales. el recibo de la res­
pectiva deoclaración de rentas para los efectos 
del impuesto global complementario. Est.a exI­
genCia se formulará antes de pagar los sueldos 
o salarios del mes de abril de cada afio y si 
ella no fuere cumplida, el ha,bllltado o empl~dor 
estará obligado a dar cuenta por escrito a la DI­
rección. individualizando a los qUe hubiesen omi­
tido exhibir dicho recibo. 

El incumplimiento de lo dispuesto en este ar­
tículo por parte de los lhabi11tados o empleado­
res, serápena,do con multa de qUinientos a diez 
mil pesos". 

m) Substitúyense en el articulo 104 1M pala­
bras "mi] pesos" por "diez mil pesos". y agréga­
se el siguiente inciso: 

"Las personas qUe infrinjan lo dispuesto en el 
inciso 5.0 del articulo 57 deberán pagar uña mul­
t8 de ha~ta diez mil pesos". 

n) Agregase a continuación del artículo 108 el 
! Iguiea te . 

"Articulo ... - El contribuyente 1l1le se negare 
a exhibir sus Ubros o documentos de contab1l1-
dad o entrabare el examen de los mismos. po­
garé una multa de hasta veinte mil pes'ls". 

Articulo 22.- La renta presunta de los bienes 
rafees Que para los efectos del impuesto global 
complementario y adicional establ1ece el artfculo 

7.0 de la ley N.o 8.419, se rebajará al 6 0(0 
las declaraciones de renta que deben presentarse 
en el año 1950 Y siguientes, siempre que se t,ra­
te de propiedades cuyos avalúos hayan sl'10 11· 
jados como consecuencia de rea.valúos genera.les 
pmcticados por la Dirección General de Impues­
tos Internos. con posterioridad al 1.0 dt' enero 
:l{' 1043. 

En 18.S mism~ condiciones señaladas en el 
inciso anterior. la renta presunta de las propie­
dades urbanas habitadas permanentemente por 
su propio dueño. se rebajará al' 5 010 para loa 
primeros dos millones de pesos de avalúo Sobre 
el exceso de e"ta suma se aplicará el porcentaje 
establecido en el ln<:lso 1.0. 

Artículo 23.- Substitúyense la5 palabras "ac­
tualmente se paga", de la letra 1') del art1culo 
37 de la ley N.o 6.640. de 10 de enero de 1941. 
p:Jr las palabras "corresponde pagar". 

Artículo 24.- El impuesto sobre capitalización 
de reservas o fondos espeoclales de SOCiedades 
anónimas. que establece el articulo 4.0 de la ley 
N.o 9.040. será de cargo de la respectiva socie­
dad. 

Articulo 25.- Deróganse el inciso 1.0 del ar­
ticulo 6.0 de la ley N.o 7.790. los incisos 1.0 :y 
2.0 del artículo 103 de la ley N.o 8,283. Y el ar­
ticulo 6.0 de la ley N.O 8.718. 

"Las empresas periodisticas. definidas por el 
articulo 73 del decreto-ley N.o 767. de 1925, mo­
dificado por el articulo 4.0 de la ley N.O 7.790. 

. estarán exentas del Impuesto establecido por la 
ley N.o 7,144 y del impuesto de cifra de nego­
cios qUe establece el articulo 7.0 de la ley cuyo 
texto fué fijado por decreto de Hacienda núme­
ro 2.772, de 18 de agosto de 1943. &stas empre­
sas estarán también exentas de los tmpuestol5 
que esta blece la misma ley sobre el valor de las 
mercaderías internadas. respecto de los materia­
les destinados exclusivamente a la impresión de 
periódicos y revistas definidos por la ley núme­
ro 7,321 y respecto del papel que se interne por 
las partidas 1715-A y B del Arancel Aduanero y 
que se destine exclusivamente a la impresión de 
peri<Jdlcos. revista s y libros impresos espeoclf1ca­
dos por la misma ley N.o 7.321". 

Artículo 26.- Agrégase al artículo 11.0 de la 
ley sobre impuestos a la internación a la pro­
ducción y a la cifra de negocios, cUYo texto re­
fundido se fijó par decreto 2 772. de 18 de agos­
ta de 1943. los siguientes Incisos finales: 

"Las empresas qUe refinen o destilen petróleo 
de procedmcia extranjera pagarán sobre el va­
lor en que transfie)'an la bencina (gasollna) y el 
kerosene (parafina). que produzcan. un impues­
to por litro que seré ürual a la rliferl'n<,ia que 
exista entre los Impuestos de imp('rtacl6n co­
rrespondientes a un lltro del respectivo pro­
ducto y los impuestos de importación co­
rrespondientes a la cantidad de oetróleo nece­
saria para producir p'lr refinación o destllac1ón 
un litro del mismo producto. Para estos efectos. 
entiénd~se como impuesto de importaciÓn todos 
los que se recaudan por intermedio dI' ~as adua­
nas. Inclusive el qUe establece el articulo 1.0 de 
la presente ley. 

Cada una de las empresas a que se refiere el 
articulo anterior. al efectuar el pago del im­
puesto. hará una declaración jurada sobre la 
cant1dad de petróleo qUe haya sido necesaria 
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para producir un litro de cualquiera de los men­
cionados productos. La Dirección General de 
Impuestos Internos deberá fiscalizar periódica­
mente la exactitud de dichas declaraciones". 

Artículo 27.- Agrégase al artículo 7.0 del de­
creto Ide Haoienda N. o 2;77Q. de 1'3 de agosto de 
1943. qUe fijó el texto de la ley sobre impuesto 
a la internación, producción y cifra de negocios. 
el siguiente número: 

"4.0.- Las empresas de movi!1zació!1 colectiva 
urbana" . 

Articulo 28.- Reemplázase la letra b) del ar­
tículo 4.0 del decreto N.O 3.300, de 14 de ~ei'tjem­
bre de 1942, que fijó el texto definitivo de las dis_ 
posiciones legales en vigor sobre impu~sto a los 
tabarlJs manufacturados, por la siguientp: 

"Ill'dependientemente del impuesto que se esta­
blece en la letra anterior se aplicará uno Extra­
ordinario de veinte celitavos ($ 0.20) a los pa­
quetes de cigarrillOS cuyo preCio no sea sUp"rior 
a tres pesos ($ 3) Y de cuarenta centavos ($ ('.40) 
a los demas sin perjuicio de que sobre el pl'ecio 
de venta de los cigarrillos de marcas en actual 
distribución no podrá pagarse en el futuro un 
impuesto inferior al que actualmente se paga" 

Artículo 29.- Introdúcense las siguientes mo­
dific!'lciones a la ley N.O 4.174, de 5 de septiem­
bre de 1927, sobre impuesto territorial: 

a) Agrégase al articulo 12. después de la fra­
!le "dentro de los ses€nta días siguientes a la ...... 
la expreSión "última"; 

b) Agrégase al final del inciso 2.0 del articulo 
17 la siguiente frase: "lo diOho no regirá respec­
to de los préstamos para edificación a que se re­
fiere el artículo 5.0 de la Ley Orgánica U" la Ca­
.h ap Crédito Hipotecario". 

Artículo 30.- Déjase sin efecto la exigencia 
del pa~o previo de las contribuci 'Des ro,res~()n­
die<1tc~ al semestre anterior, para LOS efectos de 
dedUCir, tram!' "tI y fallar las solicitud¿s de re­
clamo de avalúo a que se refiere el articulo 13 de 
la ley N.O 4.174. 

Artículo 31.- Agrégase el siguleme inciso 2.0 
al articulo 8.0 del decreto ley N.O 153. de 7 de 
julio de 1932: 

"Cuando se procedlere en conformidad COI) 10 

preceptuado en la part.e final del inciso prerE'den. 
!le. la Dirección General de Impuesto~ Internos 
deberá elevar el res)J('Ctlvo avalúo d" modo que 
la renta anual pa.ctada represente el diez por 
ciento de él: el nuevo avalúo regirá deoo€ e: 1.0 
de enero siguiente a la fecha del contrato" 

Artículo 32.- Agrégase al articulo 16 de la ley 
N.o 7.747 el siguiente inciso: 

"Asimismo, estarán exentas del impuesto de be· 
neficios exces~vos las empresas que se dediquen 
a la transformación de productos de la minería 
nacional en la parte de su renta proveniente de 
esta adividad'. 

Artículo 33.- Reemplázase el articulo 2.0 de la 
ley N.o 8,080 por el siguiente: 

"La cuota anual de 300000000 de pesos proveo 
mente del impuesto extraordinario al c(1hre es· 
tablecido por la ley N.o 7 160, que debe destinar. 
se al Plan Extraordinario de Obras Públicas en 
virtud de lo dispuesto en el arUculo 2.0 de la te,· 
N.o 7.434. modificado por el articulo 1.0 de la 
presente ley (8080) y articulas 13 y 14 de la ley 
N.o 8758. se incrementaré con la smna de 
2(j0 000.000 de peS05, que se imputará a esta ley 
en el afio 1949 y que se consultará en el Presu· 
puesto de la Nac1ón del afta 1950" 

Artículo 34.- Deróganse los artlJculos 6.0. 9.0. 
11 ry 12 de la ley N.o 8,080 y el inciso 2.0 del ar­
ticulo 10 de la misma ley. Las rentas a que' se 
refieren los mencioIl'ados artfculo.s 9.0 y 10 ingre­
sarán Integramente a Rentas Generales de la 
Nación. 

El servicio de los empréstitos contratados de 
a.cuerdo con la ley N.o 8.080 serán servidos por 
la Caja de Amortización con sus recursos propios. 

Artíeulo 35.- Elévase en un 2 010 del total de 
las sumas que se perciben por impuesto a la reno 
ta la participación en que dicho impuesto corres­
ponde a la Caja Autónoma de Amortización. 

Deráganse todas las dispo.siciones legales Que 
otorgan participacIón a dicha CaJa en el rendi­
miento de la ley de impuesto a la internación. 
producción y cifra de los negocios. cuyo texto se 
fijó por decreto de Hacienda N.O 2.772. de 18 de 
agosto dre 1943. 

Se declara que la participa.ción del 25 0:0 de la 
parte del impuesto de seguIl'da y tercer~ cate· 
gorías de la ley de impuesto a le. renta que se 
destina a Rentas Generales de la Nación que 
corresponde a las MuniCipalidades en virtud del 
N.o 28 del articulo 1.0 de la ley N.O 8.121. de 18 
de junio de 1945, será el 16 010 del rendimiento 
total de los indicados lIDpuestos. 

Los totales a que se refieren los inri .• o>, ante­
riores no incluyen los recargos provenientes de 
la ley N.o 8.938. prorrogados por la ley N.o 9.040. 
loo cuales continuarán ingresando en su totalidad 
a Rentas Generales de la Nación. 

Artículo 36.- Para los efecto.s de la letra c) del 
artículo 18 de la ley N.o 8.419 sobre impuesto a 
la renta. se declara qUe los recargos de impues. 
to sobre 'la renta ordenados en las leyes N .os 8.918 
Y 8.938. de 30 de octubre Y 31 de diciembre de 
1947. y \Jrorrogadas por la ley N.O 9,040 de 21 de 
septiembre de 1948. sun impuestos de la expresa­
da ley 8.419. 

Artículo 37.- Las personas que al 31 de diClem' 
bre de 1947 prestaban servicios de empleados en 
los distintos Departamentos de 'la Dirección Ge. 
neral de Obras Públicas, pagándose por plan1llas 
de cargo dí' las obras y que han continucldo en 
esta. calidad, p,asarán a la Planta Adicional. como 
suplementarios suprimiéndose los respectivos car­
gos a medida qUe se prodUZCan las vllicantes co­
rreopondien1:1es. 

Esas empleados tendrán preferencia pa¡a in. 
corporarse a la Planta Adicional normal de loa 
servicios de Obras Públicas. 

Artículo 38.- Al personal de la Tesorería Ge­
neral de la República no le será a\Jllcab1e el ar­
tículo 149 de la ley N.O 8282 modificado por la 
ley N.O 8,977 Y las demás disposiciones que se re­
fieren a las plantas suplementarias. 

La provisión 1e las vacantes que se produzcan 
en el último grado del escalafón de dicho Ser­
vilCio se hará con su ~rsonal a contra¡,& o oaga­
do a giro con fondos que para ese objeto con· 
<mIta el Pr('supuesto, previa calificación que efec­
tuará el Tesorero General de la República. 

Al"tícu~o 39.- Agrégase el glguiente Inciso al fi­
nal del artículo 7.0 de la ley N.O 8.412 

"Las exenciones establecidas en el artículo 2,0 
de la ley N.o 4 174 se harán extensivas a lo.<! im­
puestos establecidos en la presente ley en Cl1an­
to les sean a,plicables". 

Artículo 40.- Suprimes e en el N.o 1.0 de la le­
tra a) drel articulo 2.0 del decreto ley N.O 225 de 
18 de julio de 1932. modificado por el decreto con 
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fuerza de ley N.o 3714.206, de 1.0 de diciembre de 
1942, la frase "siempre que no se trate de la con­
tribución a los bienes raices". 

Artículo 41.- Condónanfe los Intereses, cos­
tas y multas de los deudores morQ.Sos del im­
puesto global complementario que ganan más de 
S 26.000 Y menos de $ 50.000 anuales siempre que 
paguen antes del 1, o de Jur.io de 1949, 

Artículo 42.- Oura:1te el afio 1949 las rentas 
de arrendamiento de las propiedades urbanas Vi­
gentes en el mes de diciembre de 1948, no podrán 
awnentarfe en más de un 10% anual, a las cua­
les deberá también agregarre el aumer.to de la 
contribución territorial derivada de un mayor 
.. valúo e:l relacién con lo pagado en el g·egundo 
reroe5tre de 1948. Esro5 aumentoo se prorratea­
rán en cuotas mensuales y serán cargados a las 
ret·De(:tivas rentas de arrendamier..to. 

Be suspende por seis meses y por una sola vez 
el lanzamiento para los arrendatarios que estén al 
dia en el pago de sus rentas de arre:1damiento 
'1 que hayan cumplido con las obligaciones que es­
tablece la ley para los arrendatarios. salvo que se 
trate de la dem<JI!ciór.. del edificio para construir 
otro en su reemplazo o ~·ue el arrendador pro­
bare que en su calidad de duefio necesita el inmue­
ble para habitarlo. El Reglamento determinará las 
circunstancias c:·ue deben concurrir para qUe estas 
excepc10nes sean precedentes. 

La limitación que sefiala el inciso 1. o de este 
artículo r.o será aplicable a lOS arriendos pr<J'Ve­
nientes de bienes raíces que hayan sido transfe' 
r1dos por compraventa o permuta, celebradas en 
el segundo semestre de 1948. 

Artículo 43.- En la planta de la Dirección Oe­
I1€·ral de Impuestos Intern<J6 se suprimen los si­
guientes cargos: 
Contador G~meral .. .. .. 
Jefe' de Laboratorio.. " .. 

Orado 3.0 1 

Ir.geniero... ... ... ." .. . 
Ayuda...'1tes Tasadores.. . .. . 
DIbujante ." .. . 
Dibujante ......... " .. 
Ohofer ..... , ., .. , .. , .... 

Asimismo, se suprime todo el 
men te a contrata. 

3.0 1 
6.0 1 

13.0 20 
13.0 1 
14.0 1 

" 16.0 1 
personal actual-

Artículo 44.- En la Planta de la mlEroa. 01rec­
c1.én GEneral créanse los sigUientes cargos: 
Directores de Departamento .. Grado 2.0 
Inspector Visitador.. . . " .. 3. o 
Administradores de Zor.,as 3.0 
(Al iguaJ que les existe:1Des. 

se denominarán en adelante 
Inspectores grado 3.<J). 

Inspectores .. . 
Inspectores .. . 
Inspectores .. . 
Inspectores .. . 
Inspecrores .. . 
Inspectores .. . 
Ir.specto.res .. . 
Inspecrore:. .. . 
Co:¡tadores .. . 
Contadores .. 
Contadores .. . 
contadores .. . 
Contadores .. . 
Contadores .. . 
Contadores .. . 
ContadONS .. . 

.. 

" 

6.0 
4.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
'1.0 
8.0 
9.0 

10.0 

:1 
1 
11 

22 
19 
21 
22 
30 
30 
30 
52 
4 
9 

13 
13 
15 
25 
26 
29 

I:1genieros .. . 
Tasadores .. . 
fasadores .. . 
Tasadores .. . 
Tasadores .. . 
Ayudantes Tasadore& ... 
Ayudantes Taoadures .. . .. 
Ayudantes Tasadores ... 
L{.s Agnmensore.5 de grado 6.0 

y 7. o se llamaran en adelante 
"Tasadores" . 

Los Ta~adore5 grado 9.0, los 01-
bujantes de grado lO, 11 Y la. 
y los Ayudante~ de Tasadorell 
se denominarán en adela.nt.e 
"Tasadores Ayudantes" 

Ab<Jgado .. . 
Abogado .. . 
Abcgado .. . 
Procuradores .. . 
Procuradores .. . 
Químico .. . 
Quimico .. . 
Químico .. 
Química .. 
Químico .. 
Químico .. 
Oficia1. .. 
Oficiales ..... . 
Oficiales.. '" ... '" ..... . 
Oficiales... ... " ....... . 
Oficiales .. 
Oficiales.. '" 
Oficiales.. ." 
Oficiales. .. . .. 
Ofi:!iales .. 
Oficiales.. '" 
Oficiales .. 
Oficiales ... 
Oficiales.. '" 
Oficiales ... " 
Oficia.Jes .......... , 
Oficiales... ... . ...... , .. 
Portero .. . 
Chofer .. . 
Porteros .. . 
Porteros .. . 

" 

" 

3.0 
6.0 
'Lo 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 

1.0 
6.0 
6.0 
'1.0 
8.0 
8.0 
4.0 
5.0 
6.0 
'l.o 
9.0 
6.0 
60 
1.0 
8.0 
9.0 

10 o 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
180 
19.0 
20.0 
16.0 
17.0 
23.0 
24.0 

1 
4-

• 19 
12 
ti 
IG 
ll(¡ 

:1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
I 
I 
4 , 

12 
20 
28 
Ji 
Si 
U 

'" 60 
SO 
46 
52 

1 
1 

1. 

" 
Artículo 45.- Los SEcensos del personal de Im­

puestos Internos se otorgarán dentro de cada. a'I­

calafón en la slguiente forma: 5 por mérito y 
1 por antigüedad. 

Artículo 46.- Atunéntanse en un veir.te por 
eiento <20%) los meldos bases y en Un 4ó.3% la 
asigr..aci6:¡ de que disfruta, de acuerdo con la ley 
N. o 8.926, el perso:¡al del Congreso Nacional y de 
la Biblioteca del mismo. 

Los sueldos y asignaciones as! aume~tad<Js fOr-
marán un solo total y constituirán los nuev3I 
!ueldos bases. 

En el caso en que aplicadas las disposiciones del 
inciso precedente se prodUjeren diferencias en le. 
sueldos asig:¡ados a cargos de igual jerarquía.. el 
meldo base de dicho cargo será el que correspon· 
da al sueldo mayor. 

Articulo 47.- SUbstitúyen:¡e en el articulo Le 
de la ley N..o 5.489, de 14 de septiembre de 1934. 
modificado por el artículo 4.0 de la ley N.o 7.083, 
de 30 de septiembre de 1941, 1M palabras: "cln-
00 afias". por "tres a.fioB". las dos veces que están 
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empleadas; la palabra "sesenta" POr la palabra 
"ciento", y las palabras "cinco, diez, quince, vein­
te, veinticinco o treinta" por "trC6, seis, nueve, do­
ce. quince, dieciocho velntiur..o, veinticuatro, vein· 
tisiete o treinta". 

Las modificaciones que se establecen en el in­
ciso anterior se aplicarán sobre el total de años 
qUe tenga el personal. tanto servidos como abo' 
nados. 

Articulo 48.- Incorpóranse a la planta del per­
sonal del Senado los empleados que actualmente 
prestan servIciO-' a la Corporación en calidad de 
contratados. creándose. al efecto. las plazas corres­
pondientes que tendrán como renta el sueldo Que 
actualm<onte tienen asignado más el aumento que 
por esta ley se acuerda al personal de planta. 

Los cargos de oficiales auxiliares qUe se incor 
pararán a la planta por esta le} no serán prove) 
dos r.uando vaquen, y quedarán suprimidas. 

Artículo 49.- Incorpóranse a la planta del per­
sonal de la Cámara de Diputados dos cargos de 
OficiaHlS ayudantes, servidos por personal acm .. i· 
ment~ a contrata. 

Estcs cargos tendrán como renta la asi!?,nada 
al ú.timo cargo del Escalafón de Secretaria. 

Artículo 50.- Substltúyese. en el inciso l.o del 
artículo 6.0 de la ley N.o 8.040. de 20 de diciem' 
bre de 1944 la frase " ... a la". después de la& 
palabras ..... aumento corresponda" pOI esta otra: 
..... al ochenta por ciento de la ... ". Suprímense 
los incisos 2.0, 3.0, 4.0. 5.0. 6.0 Y 7.0. Y subs­
titúyese la frase final del inciso 8. o, que dice: 
"ajustada a la escala indicada en el inciso pre 
cedente" por esta otra: "de acuerdo con 10 dis­
puesto en e) inciso 1. o de este articulo". 

Las reliquidaciones qUe se efectúen de acuerdo 
con el inciso anterior se determinarán sobre el 
total de las remuneraciones que actualmente per­
ciben los interesados. 

Artículo 51.- Agréganse 103 sigUientes inciso, 
al articulo 46 de la ley N. o 8.282: 

"No se entenderán como requisitos para M' 

cender, para los efectos del beneficio de quinque­
nios que establece esta disposición. los exigidos 
en el articulo 60 de la Ordenanza de Aduanas. 
respecto del personal del Servicio de Aduanas. 

Lo dispuesto en el inciso anterior regirá desde 
la fecha de VigenCia de la ley 6.91ti·. 

Artículo 52. - La presente ley regirá desde el 
l. o de enero de 1949. a excepción de las dispo­
siciones que modifican los impuestos establecidos 
en la Ley de Impuesto a la Internación. Pro­
ducción y Oifra de Negocios. y en la Ley de Im­
puesto a los Tabacos Manufacturados. que regi­
rán desde la fecha de su pUblicaCión en el "Dia­
rio Oficial". Las modificaciones referentes al im­
puesto de segunda categoría de la ley sobre Im­
puesto a la Renta regirán también desde la pu­
blicación en el "Diario Oficial'. 

Articulos transitorios 

Articulo 1.0.- Los descuentos que deberán ha­
cerse a 109 empleados para la Caja Nacional de 
Empleados PúbUcos y Periodistas de acuerdo con 
10 dispuesto en la letra e) del artículo 14 del de­
creto con fuerza de ley N.o 1.340-bis. en la parte 
que corresponda a la asignación establecida en el 
articulo 1.0 de la ley N.o 8.926. qUe la presente 
ley ha transformado en sueldo. serán enterados en 
dicha Caja en seis mensualidades. 

Artículo 2.0.- Los empleados civUes de 1& Ad­
ministración Pública sometidos a las disposiciones 
de la ley N. o 8.282. que cuenten con 35 o más años 
de servicios efectivos computables para la jUbila­
ción, y que en el año 1948 hubieren hecho uso por 
espacio de seis meses o más de licencia por en­
fermedad o reposo preventivo, deberá.n renunciar a 
sus cargos dentro del plazo de seis meses. conta­
dos desde la pUblicación de esta ley en el "Diario 
Oficial", para acogerse a los ben..,ficios de ju­
bilación y desahucio. de conformida1 a la ley. 

Artículo 3.0.- Los actuales tasadores de Im­
puestos Internos qUe posean el título de ArqUi­
tecto podrán optar a los cargos qUe se consultan 
en la planta con la denominación de Ingenieros. 

Artículo 4.0.- Para los efectos de las designa­
ciones a qUe se refiere la present"k; ley. los em­
pleadOs de Impuestos Internos actualmente contra­
taaos tendrán los mismos derechos que los "m­
pleados de planta. pero se considerarán en Jos 
últimos lugoal'€s de sus respectivos grados, a conti­
nuación de los empleados de planta. Los cargos 
de grada 5.0 y los inferiores se llenarán por es­
tricto orden de antigüedad. 

Los nuevos empleadas que ingresen al Servicio 
deberán hacerlo en los últimos lugares del Esca­
lafón respectivo. 

Artículo 5.1l.- La proviSión de los cargoll que 
crea la presente ley en la planta d'3 la Dirección 
General de Impuestos Internos se hará en primeT 
término con personal del propio Serv\c1o y en se­
gundo término. con personal de la~ plantas per­
manentes o suplementarias de otros Servicios fis­
cales o semlfiscales. 

::lin embargo. el Ministro de Hacienda podrá au­
torizar que lOS cargos técnicos se pruvean con per­
sonas a:enas a la Administración Pública si no 
hubiere en ella suficiente personal capacitado. 

Articulo 6.0.- Dentro del plazo de seis me­
~es, contados desde la pUblicación de esta ley en 
el "Diario Oficial", los funcionarios de Impues­
tos Internos y de la Contraloría General de la 
República, con más al' 2b años de servieJos en 
la Administración Púolica, a quienes por cual­
quier causa que no implique medida disClplina· 
ria les fuese solicitada su renuncla, tendrán :le· 
recho a jubilar. 

Artículo 7.0.- Dentro del plazo de 6 meses. 
contados desde la publlcación de la present.. ley 
en el "Diario OfiCia]", los funcionarios lit Im­
puestos Internos y de la Tesorería Gelieral de 
la República y Aduanas que tengan 32 o· más 
años de servicios computables para la jubila­
'~ión y adquieran. de acuerdo con las leyes vi­
gentes, el derecho a jubilar, podrán hacerlo con 
ej sueldo de que disfruten en el momento de ini­
ciar su expediente de jubilación. Los funciona­
rios que se acojan a este beneficio deberán in­
tegrar f'.IJ la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos " Periodistas la diferencia de imposicio­
nes correspondiente a los 3 últimos afios con 
los intereses que los cálculos actuariales deter-­
minen. 

Artículo 8.0.- Los empleadas del Ministerio de 
Defensa Nacional y de la Dirección General de 
Carabineros que. a virtud de la ley N.o 8.939, 
de 31 de. diciembre de 1947. pasaron a formar 
parte de la planta de la Oficina de Pensione:>. 
tendrán un aumento de 20 por ciento sobre los 
sueldos bases que tenian en dicha fecha: 
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La diferencia entre la nueva remuneracIón 
que resulte de conformidaa con el inciso pre­
cedente y el sueldo que ('sta ley asigna <tJ car­
go en que fueron encasillados se pagará por 
planilla suplementaria y será reducida a una 
tercera parte del aumento de sueldos cada vez 

que algUno de estos empleados tenga un as­
censo. 

Dicha diferencia, que tendrá el carácter de 
asignación, quedará afecta, en lo eme exceda de 
1'1 gratificación de rancho, a los descuentos pa­
ra, la~ Cajas de Previsión y para el fondo de 
d"sahucio. 

Artículo 9.0.- En e] ~ran.~curso del año 1949, 
debe!'!á el Ejecutivo presentar un proyecto de 
organización de la Administracióll Pública que 
fusione y simplifique ¡OS servicios". ' 

MODIFICACIO.'iES DEL HO,NORABLE SENADO 

Artículo 1. o 

En el inciso segundo de este articulo ha supri­
mido la coma U qUe figura a continuación de la 
fraSe "re-emplazo de los sueldos" y ha sustituido la.. 
palabras "más la" por estas otras "y de la". 

Articulo 2. o 
En e1 inciso primero de este articulo ha reem· 

plazado la frase "actualmente no sujeto a gra­
dos" por la siguiente: "actualmente no encasilla 
dos en el articulo 14 de la ley N. o 8.282, de 21 
de septiembre de 1945 Y qUe no sean aquellos a 
que se refiere el articulo 3.0 de la presente ley' . 

En el inciso segundo de este mismo articulo ha 
cambiado la referencia al articUlo 4. o ¡J.:Ir la del 
articulo 5. o. 

Artículos 3.0, 4.0, 5.0 Y 6.0 

No han sufrido modificaciones. 

Artícul'll 7. o 
En el inciso primero de este articulo ha agregado 

a continuación de la frase "quedará asimilado" la 
siguiente: "para el solo efecto a qUe se refiere di· 
cho art'culo". 

Articulos 8.0, 9.0 ., 10 
No han sufrido modificaciones. 

Artículo 11 
En el inciso final ha reemplazado la forma ver. 

bal "sigan" por "sean". 

Articulo 12 
Ha redactado el encabezamiento del Inciso pr!­

mero diciendo: "El personal técnico, administra­
tivo, auxUlar, de servicio y jornaleros a sueldo 
de los Servicios de Beneficencia y Asistencia So· 
cial tendrá un reajuste... etc.". 

En el inciso tercero ha remplMado la cifra 
"140.000.000" por "150.000.000". 

Articules 13 ., U 
No han sufrido modificaciones 

Articulo 15 
Letra e) 

En el inciso segUndo de esta letra ha reem· 
plazado las palabras "cualquier" y "dicho pro­
medio", por estas otras: "cualesquiera" y "ese 
promedio die sueldos", respectivamente. 

A continuacióYl tie la letra E) ha consultado la 
sigUiente, nueva. 

"F) Suprimese el articulo 136". 

Inciso final 
Como inciso final de este articulo 15 ha con· 

sult.ado el siguiente, nuevo: 
"Lo dispuesto en las letras C) y E) regirá des­

de ia fecha de la publicación de esta ley en el 
"Diario Oficial" y se aplicará a los empleados 
que se retiren a partir desde la misma fecha". 

Artículos 16 Y 17 
No han sufrido modifICaciones. 

Articulo 18 
La referencia a los articulos 8. o y 12 ha SIdo 

reemplazada Dar otra a los articulOll 9.0, 13, 15 
Y lR 

Artfculos 19 Y 20 
No han sufrido modificaciones. 

Articulo 21 
Letra a) 

Ha sido suprimida 
Letras b) a h), ambas inclusive, h&n pa&idO 

a ser letras a) a ¡l, respectivamente. 
Letra 1) 

Ha pasado a ser letra h), suprimiéndose el inci­
so segundo. 

A continuación ha consultado las sigUientes le­
tras, nuevas: 

"1) Agrégase a la letra a), del artículo 51 la si· 
guiente frase, en punto seguida: "Sin embargo, 
los propietarios de predios agrícolas de avalúo 
superior a cinco millones de pesos, y que no de. 
claren la renta efectiva de ellos, comprObada por 
?ontabiJidad fidedigna, sólo podrán rebajar los 
mtereses de deudas hipotecarias". 

"j) Reemplázase la letra d) del artículo 51, por 
la sigu\'ente: 

"d) Los impuestos sobre la renta y las contri 
buciCínes de bienes raices pagados en el afio an­
terior" . 

Las modificaciones introducidas en las letras e). 
h), 1) y j) a la ley 8,419 regirán para las declara 
ciones de rentas qUl' deben hacerse en el afio 
1950 y siguientes". 

La letra j) ha pasado a ser letra Ir) 
,Letra k) 

Ha pasado ,a ser letra J). 
En el inciso segundo ha modificado la expre 

sión "deberá declararla" dkiendo "deberá decla· 
rarlos" . 

Letra 1). 
Ha pasado a ser letra mi. 
En el inciso ¿;egundo ha intercalad8 entre las 

palabras "los empleados" y "o Datrone¡,", que 
figuran en su primer párrafo. la siguiente pre­
cedi'ia de una coma: "empleadores". 

En t>! ~egundo párrafo de este mismo m,'lso se­
gu~do ha ~'J.bstituído las palabras 'el habilitado 
o emple tdü r estará". por estas otras: "el habili­
tado. ,"!n1Jle~~d01 o patrón estará", 

En el inciso final de esta letra ha substituido 
la conjunción "o" por una coma e intercalado 
después de la palabra "empleador'es' estas otras: 
"o patrones", . 
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Las letras m) y n) han pasado ~. ser letras n) 
\ ñ) resPE.".ctivamente. 

Articl'lo 22 
En el mclso primero ha supr!mi10 la fraf.€' 

"como consecuencia de reavalúos generales prac­
ticados" 

Articulo 23 
No n" sufrido modificaciones. 

Artículo 24 
Ha redactado el encabezamiento de este ar­

ticulo dIciendo: "Se declara que el Impuesto so­
bre capitalización... etc.". y ha substituido 111 
forma verbal "será" por 'les". 

Artículo 25 
21 inciso primero ha pasado a ser artículo 52 

sin modificaciones y su inciso segundo ha qUE."­
CIado ('{lmo Inciso ÚIlico de este artículo. 

Articulo E6 
N Q ha sufrido modificaciones. 

ArtíClll~O 27 
Ha agregado el <¡guien te inciso firia!. nuevo: 
"Condónanse 10$ impuesto, que ~uhieren Dodi­

do corresponder a estas empresas en conformL 
dad a la ley antes citada y que rlO hubieren si­
do pagados". 

Artículo 28 
No ha sufrido modificaciones. 

Articulo 29 
Ha substituido la letra a) por la siguiente: 
"a) Reemplázase en el inciso segundo del ar­

tículo 12 la frase "a la -pUblicación de los roles". 
por esta otra: "al término de la pUbllcación del 
rol pro"\tisorio de la respectiva comuna" 

En la letra b) ha iniciado con mayúscula la 
frase: "Lo dicho... etc.". 

Artículo 30 
Ha sido suprimidO. 

Articulo Sl 
Ha pasado a ser articulo 30, sin modificaciones. 

Artículo 32 
Ha pasado a ser articulo 31. 
En el inciso segundo. después de las palabras 

"las empresas" ha intercalado estas otras. ",~uyo 
capital propio no exceda de diez millones de oe­
SOS. 

Articv.J.os 33 y 3~ 
Han pasado a ser articulos 32 y 33. respectiva­

mente. sin modificaciones. 

Artículo 35 
Ha pasado a ser articulo 34. 
En el inciso primero ha sustituido la expresión 

. "en que" por "que en". 

Articulo 36 
Ha J)asado a ser articulo 35. sin modificaciones. 

Artículo 3'7 
Ha pasado a ser articulo 36. 
En el inciso primer· ha Intercalado. despué:< de 

la frase "pasarán a la planta adicional" esta otra 
"pagándose en la misma forma". 

Artículos 38. 39 Y 40 
Hall pasado a ser articulos 37, 38 Y 39 res­

p€'ctivamente, sin modificaciones. 

Artículo 41 
Ha pasa-do a Sel articulo 40. 
Ha subs,tituído las pala:bras "que ganan" por es­

tas otras: "determinado &oblre rentas imponi­
bles de". 

Artículo 42 
Ha pasado a ser articulo 41. 
El incdso primero ha sido substituído por el sL 

g'uiente: 
"Durante el año 1949 las re~tas de arrendamien­

to de las propiedades urbanas destinadas a la ha­
bitación no p'Üdrán exceder de las rentas que se 
cobraban, o que legalme:lte pedían cobrarse ó:!n 
Diciembre de 1948, más Un aumento hasta del 
lOo/v, a lo cual se ag.l'€ga.rá el aumento de la 
contribución territonal derivado del majicJ avalúo 
qUe rija en relación con el avalúo vigente en el 
,egundo semestre de 1948. El aumento ji los re­
cargos peI alza de la contribución territ'Ürial ~e 

prorratearán en cuotas mensuales, desde el mo­
mento en que fuero:! establecidos". 

En el inciso segundo ha sustituido las palabras 
In1ciales "Se suspende", por estas otras: "Se au­
toriza al Tribunal que conozca del respectivo jui­
cio para sUEpender"; ji ha agregado al final, su­
primier.do el punto, las sigUientes: "y sobre ellas 
corresponderá resolver al Tribu~1al ~ue conozca 
del respectivo juicio de desahucio o lanzamiento" 

Como incisos finales ha consultado los SigUien­
tes nuevos: 

"Para los efectes del impuesto global comple­
mentario adicional que debe declararse el año 
1950, tomando por base la renta de 1949, 
la renta presunta de las propied&des a 
que se refiere el inciso primero de este articulo, 
s:iempTe que estén íntegramente destinadas ¡:;, 
arriendo pa.ra habitaclOnes será la misma deter­
minada para el año 1948, recargada en el porcen­
taje en que, de acuerdo cm? lo dispuesto en el in­
ciso primero, el arre:1dador haya podido alzar 
la. respectiva renta d·e arrendamiento durante el 
año 1949. 

"Para los contribuyentes que se acojan a 10 d.t.s­
puesto en el i::lciso anterior no regirá en el año 
1950 lo prescrito en el articulo 22 de la preselIlte 
ley" . 

Artículos 43, 44, 45, 46, 47. 48, 49, 50 Y 51 
Han pasado a ser art:culos 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 

49 Y 50, r~pectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 52 
Ha pasado a· ser articulo 51. subst.ituyéndose en 

él, la expresión "regirá" por "rige". 
A continuación y como articulo 52 ha consul­

tado el inciso primero del articulo 25 de esa Ho­
norable Cámara, sin modificaciones. 

Artículos transitorios 

. Artículo 1.0 
Ha agregado a este articulo el siguiente Inciso 

segundo: 
"Los prescrito en el inciso anteri01 regirá tam­

bién para el personal cuyos emol~mentos se au­
mentan por la presente ley, pero hace sus lm­
posicione~ en otro organismo de previsión distinto 
del indicado en dIcho inciso". I 
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Artículo 2.0 
No ha sufrido modificaciones. 
A continuación y como artícule 3. ha consulta' 

do el siguiente. nuevo' 
'Articulo 3.0- Se declara que la disposición 

transitoria dE la ley 6.782 se I,)flerE a los servi' 
cios prestados en cualquiera rama :16 la Adminis­
tración Pública. declaración que debe entenderse 
incorporada a dicha disposición desde la fecha de 
su vigencia". 

Artículos 3.0, 4.0 Y 5.0 
Han pasado a ser articulos 4.0. ;).0 y 6.0. res­

pectivamente. sin modificaciones. 
Artículo 6 o 

Ha pasado a ser artículo 7.0, intercalándose en 
él, después de las palabras "funcionarios de Im­
puestos Internos", le siguiente: "Tesorería Gen¿~ 
ral de la República, Aduanas", precedido de una 
coma. 

Artículo 7.0 
Ha. pasaido a ser a.rt]culo 8.0, substituyéndose la 

frase "los funcionarios de Impuestos Internos y 
de la Tesorería General de :a República y Adua­
nas", por esta otra: "los empleados de la Admi­
nistración Pública que gocen de la asig'nación a 
que ~e refiere el artículo 11 de la presente ley", 

A continuación y como articulo 9.0, ha consul­
tFtdo el siguiente, nuevo: 

"Artículo 9.0,- Dentro del plazo de seis me­
ses, contadc1S desde la pUblicación de la presen­
te ley en el "Diario Oficial". los funcionarios de 
la primera, segunda y tercera categorías del es­
calafón primario del Poder Judicial que, al pro­
mulgarse la presente ley, cuenten con más de 
treinta y cinco años de servicios computables !Ja­
ra la jubilación y sesenta y cinco años de edad, 
podrán jubilar con el sueldo de que disfruten en 
d momento de inicial' su expediente de jubila­
ción. Los funcionarios que Se acojan a este be­
neficio deberán integrar en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas la diferencia 
de imposiciones correspondiente a los tres últi­
mos años con los intereses que los cálculos ac­
tuariales determinen". 

Artículos 8.0 y 9.0 
Han pasado a ser artlfulos 10 y 11, respectiva­

mente, sin modificaciones. 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu­
sión la modificación del Honorable Senado al ar­
tículo primero. 

Ofrezco la pala,bre.. 
Ofrezco la. palabra. 
Cerrado el deba te. 
En votación. 
Si le parece a la Cámara.' se aprobará ~a modi­

ficación del Honorable Senado al artícuia pri­
mero. 

Aprobada. 
En discusión la modificación del Honorable Se· 

nado al articulo segundo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor CO:LOMA (Presidente) .'- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN.- En realidad, señor Pre­

sidente. se ha intercalado una frase al referirse 
al personal que está fuera de grado. que dice: 

"En el inciso primero de este articulo ha reem­
plazado la frase "actualmente no sujeto a grao 
dos" por la s:guiente: "actualmente no encasilla­
dos en el artículo 14 de la ley N ,o 8,282. de 21 
de septiembre de 1945, y que no sean aquéllo.;; a 
que se reflere el artículo 3, o de la presente ley". 

En el inciso segundo de este mismo articulo ha 
cambiado la referencia al artículo 4. o por la del 
articulo 5. e" . 

Teníamos entendido nosotros que en el artículo 3.0 
estaban todos los funcionarios que ganan un suel­
do superior a $ 160, OOG, es decir. los que ganan 
$ 189.000; $ 196200; $ 221.400; $ 232.200 Y 360.000 
pesos. 

En la forma como el Honorable Senado redactó 
el artículo 2.0, parece que. aparte de este perso­
nal fuera de grado del artículo 3,0, hubiera otro 
personal más. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- Hay personal que el Estatuto Administra­
tivo no dejÓ encaSlllado, que está dentro de ¡o~ 

grados de la escala; y a eso se refiere exactamen­
te el artículo 2. o. De a.hí la difirencia que ha­
bia entre el artículo 2. o y el artículo 3. o; aquél 
habla de personal fuera de grado y éste, del que 
no está encasillado en grados. En efecto, hay un 
personal que está por encima del primer grado. y 
otro que no pertenece a ninguno. pero que esta 
por debajO del primer grado. Así es que la redac­
ción del Honorable Senado corresponde exacta­
mente a la realidad. 

El señor COLOMA (Presidente), - Ofrezco 1[< 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación h modificación del Honorable Se­

nado. 
Si le p1rece a la Honorable Cámara, se darla 

por aprobada, 
Aprobada. 
Los artículos 3. o, 4. o. 5. o y 6, o no han siou 

objeto de modificaciones. 
En discusión loa modificación al articulO 7.0. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­

da) . - Podría leerla el señor Secretario. 
El señor SECRETARI0.- El artículo 7.0 dice 

así: 
"Artículo 7.0- El personal de carteros y men­

sajeros de Correos y Telégrafos a que se refiere 
el artículo 2. o de la ley N. o 8,937, de 29 de diciem­
bre de H}47, quedará asimilado a los grados de la 
escala del articulo 1.0 de la presente ley. en la 
siguiente forma: 

Los del grada 19. o al grado 1U. o 
Los del grado 20. o al grado 12. o 
Los del grada 21. o al grado 14. o 
Los del grado 22.0 al grado 16.0 
Los del grado 23. o al grado 18. o 
Los del grada 24.0 al grado 20.0 
Los del grado 25. o al grado 20. o 
Los del grado 26. o al grado 20. o" 

La modificación que propone el Senado dice: 
" Artículo 7. o- En el inciso primero de este 

artículo ha agregado a continuación de la frase 
"quedará asimilado" la siguiente: "para el sólo 
efecto a que se refiere dicho artículo". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Es de 
simple redacción. 

El seftor COLOMA (presidente) ,- Ofrezro 19, 

palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de'bate. 
En votación la modificación del Honora,bl.. Se­

r:ado al artículo 7.0, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se ciarla 

por aprobada. 
Aprobada 
LQ.~ articulas 8.0, 9.0 Y 10 no ha:;) sido obje­

to de modificaeiones. 
En discusión la modificación del Honorable Se-

nado al artleUlo 11. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación 1'1 modificacIón dt'l Honcra;ble &le­

nado 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dar1a 

por aprobada. 
Aprobada. 
En discusión la modificación del Honorable Se­

nado al articulo 12. 
El señor B®RMAN.- Pido la pa1ahra, señm 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

l;J.bra Su Señor:a. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente, el Ho­

norable Senado ha modificado este articulo que 
se re,fiere al personal de la Beneficencia, y dice: 
"El personal técnico, adminitrativo, auxiliar de 
servicio y jornaleros a sueldo ... ". Esta es la mo­
dMica.ción del Hor.orable senado. 

A nuestro juicio. la frase "jornaleros a sueldo" 
cOllstituye una contradicción e!1 si misma. Jor-

'nalero es el empleado que gar.a un salario dia­
rio, y así 10 dice el Diccionario. Par otra parte, 
meIdo e1l la remuneración con que se pagan ser­
vicios prestados durante años, semanas o meses. 

EI!1 ,r"a Beneficencia puede haber jornaleros 
que reciban remuneración diaria, y si se redac­
ta una disposiciér., como la aprobada por el 
Honorable Senado, con la expresión "jornaleros 
a sueldo", es indudable que algunos jornaleros 
quedarán al margen del reajuste que se estable­
ce en este proyecto. 

Durante l~ discusión ger.eral manifestamos que 
dentro de esta denominación del personal esta­
ba también considerado el personal a tarifado r 
a trato. Pero el Honora·ble Senado no sólo no 
los incorpuró en eEta d1.sposiciér., sino que redu­
jo el numero de empleadOS que tienen que aeD­
gerse al artículo. 

Por estas razones, sefiOr PresLdente, vamos a 
insistir en que se mantenga la redacción apru­
bada por la Honorable Cámara para este ar­
tículo. 

El sefior OOiLOMA (Presidente).- Ofrezco Ir. 
palabra. 

El señor ALElSSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- Pido la palabra. 

El sefior COLQ.\[A (Presider.te).- Tiene la ¡>a­
¡a.bra eI señor Ministro. 

El señor AiLESSANDIRI (Ministro de Hac1en­
dr.;.- señOr Presidente, el Ministro que habla 
r.ebe dedarar que, en este caso, no se ha hecho 
sino aclarar un concepto, por¡;:.ue los que hall 
quedado incluídos en la disposición e:1 debate son 
~Jrec1Same~te los que en los Servicios de Bene­
ficencia se denomir.an "jornaleros", pero que re­
cIben una remuneración mensual. 

Ahora, respecto al otro personal a que alude 
el Ronomble Diputado, está dentro de las fa-

cUltaafOs de la Junta de Beneficencia modificar 
~us remuneraclor.es,· sin que exista para ello una 
ley. 

Por estas razones, no valdría la pena recna­
zar la mcdificación del Honorable senadO, pues 
este rechazo darIa origen a un cuarto trámite 
const1tuciO~la" en circunstancia que dicha mo­
dificación no altera fur.damentalmente el con­
tenido del proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Ofrezco la 
pall!ibra. 

El señor GONZALEZ !vIADARIAGA.- Pido la 
pa,Ia.:Jra 

El señor CrOLOMA (Presidente.!.- TIene la 
palabra I=;u Señor!a. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Sólo que­
ría agregar, señor Presidente, que con la expre­
sIón "jornaleros a sueldo" se quiere indicar una 
mayor regulanda.ct en la prestación de servIcios 
de esos empleadOS, ya que con ella se na aesig­
nado al perso¡:al de jornaleros que trabajan ~n 

forma constante; en contraposición '\1 otro tipo 
de jornaleros que trabajan en forma transitoria 
o que se contrata sin determinar el tiempo que 
¡)restarán servicios. En este último caso no es 
fácil calcular el reajuste qUe les correspor.de. De 
manera que es preferible la redacción dada por 
el Honorable senado a esta disposiCIón. 

Con respecto a la variaclón de la suma 140 
millones por "150 mmones". querría qUe el s,,­
ñor MI::tistro nos expUcara las razones a que 
obedece e05te cambio. 

El senor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- Se cambió la cifra, H. ¡norable DLputado, 
pa' a salvar un error qUe existía er. el mforme 
de la Comisión de Hacienaa de la Honorable 
Cámara. 

Su Señoría recordará ~ue el señOr Director Ge­
neral de Beneficencia envió una nota a la Co­
m.l.sién para hacer pres,e;:¡te que la suma de 140 
millones era insuficiente. La Comis~ón dirigió 
oficlo al Mir.istro de Hacienda transcribendo es­
ta nota y el Ejecutvo respondió con un oficlo en 
virtud del cual fe alzó la cantidad de 140 mi­
nones a 150. 

Pero el errar no se conSignó en el informe de 
la Comisión. 

Ei señor GARDEWEG.- Ni tampoco se hlZO 
presente en la diwusión ger.eral. 

E~ señor ALE,."lSANDRI (Ministro l!Ie Haclen­
da).- ASI fué. 

El señor GARDEWEG.- Entonces no fué error 
de la Comisión, sino de toda la Cámara. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Efectivamente, y también pasó inadvertido pa­
ra mi, pero en el Honorable Senado reparé en el 
error, y yo mismo formulé la indicación. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­

bará la modificación del Honorable Senado. 
Aprobada. 
En votación la primera modificación del Hono­

rable Senado. 
-Efectuada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: Por la afirmativa 21 
votos; por la negativa, 10. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Aprobada la 
modifi.cación del Honorable Senado. 
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Los articulas 13 y 14 no han sufrido modifica­
ciones. 

En discusión la mOdificación al articulo 15 le­
tra c). 

El señor SECRETARIO.- En el inciso segun­
do de esta letra se han reemplazada las pala­
bras "cualquier' y "dicho promedio", por estas 
otras: "cualfsquiera" y "ese promedio de sueldo", 
respectivamente . 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofre:?!co la rpalahra. 
Clerra~o el de/bate. 

En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, sedará 

por aprobada la modificación del Honorable Se­
nado. 

Aprobada. 
En discusión las modificaciones del Senado al 

artículo 15, mediante las cuales se ha consultado 
una letra nueva y un inciso final. 

El señor SECRETARIO.- A continuación de 
la letra E) se ha consultado la siguiente nueva: 

UF) Suprimese el artículo 136". 
Inciso final 

Como Inciso final' de este articulo 15 se ha 
consultado el siguiente. nuevo: 

"La dispuesto en las letras C) y E) regirá des· 
de la fecha de la pUblicación de esta ley en el 
Diario Oficial y se aplicará a los empleados que 
se retiren a partir desde la misma fecha". 

El señor .ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da) . - Son gramaticales, señor Presldpnte. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El sefíor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En rea­
lidad la supresión se refiere al articulo 136 de la 
ley 8,282. que dice: "Si una persona que desem­
pefíe empleos compatibles cesare en el ejercicio 
de uno de ellos. el desahucio correspondiente a 
este empleo quedará retenido hasta que dicha per­
sona dp-je de ser empleado pÚb11co". 

Se suprime, pues. ésto. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el debate. 
En votación las modificaciones al articulo 15. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se darán 

por aprobadas. 
Allrobadlts. 
Los articulas 16 y 17 no han sufrido modifica­

ciones. 
En el artículo 18. la referencia a 100 articulas 8 

y 12 ha sido reemplazada por otra a los arUc1,llos 
9, 13, 15 Y 16. 

S! a la Honorable Cá.mara le parece, se dará. 
por anrobada esta modificación. 

Allrobada. 
Los artículos 19 y 20 no han sufrido modifica· 

ciones. 
En discusión la mOdificación al artfculo 21. 
Ua sido suprimida la letra a). 
Tipne la p91'lhl'!l el Honorable sefior Berman. 
El sefior BERMAN.- La letra a) dice nada 

menos que lo siguiente: 
a) Agrégáse a continuaci6n del articulo 8.0 el 

siguiente: . 

" Artículo. .. Loo propietarios de predios agri­
colas de avalúo SUlperior a cinco m1llones de pe-
sos estarán obligados a llevar contabUidad y a 
declarar la renta efectiva". 

Esta, indicación, señ()iJ:' PresQdente, dló mc,tl·vo a 
un extenso debate en la Comisión y también en 
la Cámara y en él se impuso un criterio que des. 
de hace muchos años venimos sosteniendo y per­
siguiendo, o sea, que la contabilidad sea llevada 
en los campos en la misma forma en que se obli­
ga en las ciudades. La prensa, a ocho columnas, 
aplaUdió este triunfo y destacó la actitud de al­
gunos partidos de Gobierno, per,o no constató la 
actuación que nosotros tuvimos, Por eso, para 
que la prensa no aJXlrezca falseando nuestras 
opiniones, vamos a insistir en nuestro criterio, es 
decir, en que se mantenga la disposición aproba­
da por la Cámara, 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Ofrezco la 
palabra. 

El señOr ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
Pido la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa_ 
labra Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
En realidad, este articulo fué reemplazado por otro 
que fiJgura en Ja pálgina. 8, letra i), Que dice: 

"í) Agrégase a la letra a) del articuplo 51 la si. 
guiente frase, en punto seguido: "Sin embargo, 
los propietarios de predios agrícolas de avalúo su_ 
p'3rior a cinco millones de pesos, y que no decla_ 
ren la renta efectiva de ellos, comprobada por 
contabilidad fidedigna, sólo podrán rebajar los in_ 
tR.reses de deudas hipotecarias". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

El señor MAIRA.- Nosotros vamos a insistir 
en la dispOSición que aprobó la Cámara,POr las 
razones que dí aouÍ cuando se discutió el pr~ncc .. 
to en primer trámite. 

El señor TAPIA.- En realidad, la Cámara debe 
insistir, porque es una manifiesta injusticia que ha_ 
Ya todo un sector de la población Ubre de esta 
obligación. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra 

El señor BAEZA. - Estimo qUe ya no deben 
continuar las discriminaciones, aunque se hable 
de propiedades de valor de más de cinco millo_ 
nes de pesos. Considero justo qUe los señores ha­
cennados lleven libros de contabilidad. No es po_ 
sibIl) qUe se haga diferencias entre ellos y los co­
merciantes, por ejemplo, a quienes, aunque sólo 
tengan lo qUe se llama vulgarmente un "boliche", 
se les obliga a llevar contabilidad. No es posibl" 
selZuir favoreciendo a estos señores privilegiados 
del país que han tenido manga ancha durante 
mucno~. años y que siguen teniéndola, porque do­
minan en todas las esferas. 

Creo que habria sido conveniente no haber fi. 
jado Un ?valúo tan subido. Considero que todo 
propietario de fundo, cuyo valar sea superior a 
$ 1.000.000, debe llevar contabilidad. La adopción 
de esta medida daría, por otra parte, trabajo a 
t.anto contador que se titula y que actualmente 
no halla qué hacer, porque se encuentra cesante. 

Pero ¿por qué ha sucedido esto, sefíor Presiden. 
te? Porque, repito, estos sefíores dominan en too 
das las e.osferas. 

Es l\lDa rvergijeMa, sefior Residente, y perdo-
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n€seme si insieto, que pequeños comerciantes, con 
un capital insignificante de $ 10.000, estén oblL 
gados a llevar contabilidad y, en cambio, estos 
senores no. ¿Cómo es posible qué exista este pri­
vilegio? 

Nada más, señor Presidente. 
1"" señor COLOMA (Presidente)._ Ofrezco la 

palabra. 
El señor CARDENAS.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa_ 

labra Su Señoría. 
El señor CARDENAS.- Considero, señor Pre_ 

sidente, que esta es una de las cosas en que es 
necesario que se imponga la equidad. 

En realidad, el comercio minorista se sIente 
agobiado con las exigencias que se le han Impues_ 
to para comprobar sus ingresos y sus salidas. 
Igual pasa a los pequenos industriales. 

La insistencia en el articulo que aprobó ya la 
Honorable Cl1mara Va a, ser para ellos siquiera 
un lenitivo. Así, cuando tengan qUe sufrir inspec­
ciones y controles, les servirá de consuelo ~l sa_ 
ber que también van a estar afectos a iguales me_ 
didas los que hasta ahora habían qued'ldo al mar_ 
gen. Aparte, señor Presidente, de que los a2:r1cuL 
t.ores obtienen utllidad-es bastantes apreciables. 

En consecuencia, voy a votar por el rechazo de 
la modificación qUe introdujo el Honorable Se. 
nado. ~ 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- P1do la 
palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa. 
labra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- La Ho_ 
norable Cámara al despachar este proyecto de 
ley. aprobó una' disposición que en rorma precio 
sa establece que los propietarios doe predios agrL 
colas, cuyos avalúos sean superiores a $ 5.000.000, 
estarán obligados a llevar contabilidad. El Hono_ 
rable Senado reemplazó esta disposición por otra 
que en forma indirecta comienZa a aceptar que 
lOS fundos, cuyos avalúos sean superiores a cinco 
millones de pesos, lleven contabilidad. 

Dice la disposición aprobada por el Honorable 
Senado: 

"Sin embargo, los propietarios de predios agrío 
colas de avalúo superior a cinco millones de pe_ 
sos, y qUe no declaren la renta efectiva de ellos, 
comprobada POr contabilidad fidedigna. sólo po. 
drán rebajar los intereses de deudas hipotecarias". 

Es decir. en forma indirecta comienza a acep­
tarse en nuestra legiSlación que los fundos, cuyos 
avalúos sean superiores a $ 5.000.000 puedan lle. 
var contabilidad. No se acepta en la forma ter_ 
minante -en que la Honorable Cámara lo había 
establecido. 

Yo quería saber, señor Presidente, ya que hay 
interés en despaohar este proyecto, cuáles van a 
ser los efectos. desde el punto de vista financie­
ro, para el Estado, de esta disposición del Hono­
rable Senado. Quisiera saber cuál es la opinión 
del señor Ministro de Hacienda al respecto" 

Con esta disposiCión aprObada por el Honora­
ble Senado ¿se van a poder seguir burlando los 
tributos exigidos por las leyes? Porque ésa es la 
situación: aquí siempre se ha venido burlando el 
pago de los tributos legales. Siempre se ha tra­
tado de no pagarlos en la forma que legalmente 
e.stán establecidas estas obligaciones para todos 

los ciudadanos. y se dijo que este proyecto de ley 
tendía ti poner límite a estos abusos. 

Quisiera saber, por consiguiente, qué electos. 
en el aspecto financiero. podría tener esta dibpú' 
sición que recomienda el Honorable Senado. en 
reemplaw de la de la Honorable Cámara de DI-
putados. . 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacllm­
da).- Pido la palabra. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra, Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- Señor Presidente, considero más eficaz. 
para la firnlidad perseguida, la redacción que ie 
ha dado .a esta disposiCión el Honorable Sena­
do que la de la Honorable Cámara. 

En el proyecto del Ejecutivo se habia estable, 
cldo la eliminación del P:lgo de intereses de la~ 
declaraciones de renta cuando no había Gonta­
billdad. Pero la redacción de la disposidtin del 
proyecto riel Gobierno de~:;raciadamente 110 era lo 
suficientement2 clara, y ailnque rué aceptada por 
la Comisión, rué rechazada por la Honorable Cá­
mara. 

La exigencia de contabilidad va a provoc·ar di­
ficultades a muchos agricUltores. Ademas, no 
va a haber el tiempo suficiente para la reV¡SlOn 
de sus declaraciones. 

En camblo. esta otra disposiclon va a obligar a 
llevar contabilidad a los agricultore~ que qUIeran 
descontar los intereses. Dada la práctica habi­
tual del trabajo de nuestra agriCUltura, creo que, 
en el hecho. va a hacer necesario para la gente 
que usa del crédito. tener que llevar contabilidad. 
Por este motivo, cre;) que es más útil, para la ti­
nalidad perseguida, la disposición del Honorable 
Sen&do que la de la Honorable Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
El señor GARDEWEG.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) Tiene la pa· 

labra. Su Señoría. 

El señor GARDEWEG.- ::;ehor Presidente, la 
explicación dada por el señor Ministro me eVIta 
hacerme cargo, no tanto de las observaciones del 
Honorable Diputado 'comunista, sIno de las que 
ha formulado mi Honorable amigo, el señor Gon­
zález Madarlaga, que ha manifestado que le agra­
da más la disposiCión aprobada por la Honorable. 
Cámara. por cuanto establece directamente la obli- ' 
gación pana los dueños de fundo de un avalúo supe­
rior a cinco mlllones de pesos, de llevar contal)!­
l!dad, que esta otra dispOSición aprobada por el 
Honorable Senado, que sólo en forma indirecta 
Impone esa eXigencia. 

Aquí hay dos puntos, seflor Presidente: algo 
que se relaciona con una materia que se viene 
discutiendo desde hace muohos años y que para 
algunos sectores demagógicos ... 

El señor BERMAN.- ¿Su Señoría se refiere a 
los radicales? . 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡HonOrable 
señor Berman! 

El señor GARDEWEG.- ... tiene por objeto 
defender únicamente a los privilegiadOS de la for­
tuna, que tienen grandes extensiones de terre­
nos. 

Lo que nos ha llevado constantemente a OlJU­
nernos a que se establezca la obligación de llevar 
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contabilidad en los predios de explotación agri­
cola, no es, precisamente, el deseo de defender la 
situación de aquellos que directa y fácilmente 
pueden pagar contadores y todos los tributos. So­
mos más objetivos, más realistas Y. antes de le­
gislar. pensamos en la manera en que se ve. a 
aplIcar esta legislación a través de todo el país. 

No es efectivo lo que dice un Honorable Di­
putado de enfrente en el sentido dI:: que con esta 
disposición se va a permitir a una plétora de con­
tadores que carecen de trabajo que puedan ganar 
lo suficiente para subsistIr. 

Hay que conocer la idiosincrasia del trabaJo 
agrlcola. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Sobre todo la 
de JOS latifundistas, que llevan la contabilidad con 
los dedos. 

Son los más realistas. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Vargas Puebla. ruego a Su Señor1a se sirva 
gu 'trdar silencio. 

-HABLAN VARIOS SEl'IORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor GARDEWEG.- No me afecta lo que 
digan los Honorables Diputados comunistas por­
lIue no soy dueño de una sola pulgada de terreo 
no rural. 

Lo que manifiesto se basa en lo que hE' te!lldo 
la oportunidad de conocer en otra ocasión. u Jo 
que me ha permitido observar mi profesión.. Ba· 
~ándome en esto es que me atrevo a manifestar 
a la Honorable Cámara que es difícil para Jos 
propietarios agricolas llevar contabilidad. . 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Me permIte 
una interrupción. Honorable colega? 

El señor GARDEWEG. -- No puedo concederle 
:üngnna interrupción. Honorable Diputado .. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Quería deCIr a 
Su Señoría que no hay demagogia en lo expre­
~ado por el Honorable señor Baeza. 

El señor COLOMA (Presi-dentel.- Honorable 
señor Vargas Puebla, ruego a Su Señoría se sir-
va gU'lrdar silencio. . 

El señor GARDEWEG.':- Decía. señor PresI­
dente. que es preciso conocer la idiosincrasia del 
trabajo agricola. 

Por eso me extraña que mis Honorables cole-
gas radicales no estén de acuerdo con nosotros. 

En el sur de Chile, ellos son los grandes y los 
pequeños latifundistas. 

Pues bien. mis Honorables colegas debieran re­
conocer que con esta legislación no le van a .. d~r 
al Estado mayores ingresos ni van a contrlOUlr 
a igualar la legislación tributaria, sino que ún~ca 
y exclusivamente van a molestar a los pequen~s 
dueños de propiedades, imponiéndoles una oblI­
gación que, seguramente. dará motivo a que cons­
tantemente se burle. 

Me pongo, por ejemplO, para corroborar mi afir­
mación. en el caso de un dueño de fundo de Cu­
racautin que posea terrenos de valor de más de 
5.000,000 de pesos, Y que viva lejos de todo po­
blado. El estará constantemente amenazado por 
la espada de Damocles de que en cualquier mo­
mento llegue un inspector de Impuestos Internos 
y le pregunte por su contabilidad. 

El señor PONTIGO.- Muy justo. 
El señor GARDEWEG.-Y este dueño va a con­

testar: "lo voy a traEr en aeroplano, en heliCÓp­
tero () en cualquier otro medio de locomoción". 

y si de Curacautín nos trasladamos a la re­
gión rural, donde los pequeños dueños de fundo 
carecen .. , 

El señor DIAZ.- En los camiones de la Mu­
nicillulids d. 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Díaz Iturrieta, llamo al orden a Su Se· 
fiarla. 

El señor DIAZ.- Tan luego. señor Presidente. 
El señor GARDEWEG.- ... de la cultura sufi­

ciente para hacer números, y que se preocupan 
de la mañana a la noche, desde que sale el sol 
hasta que se pone. de hacer prOducir la tierra. 
¿será posible que se vaya a amargar su existen­
cia, todavía más, obligándolos a llevar contabi­
lidad peso a peso. por si llega al día siguiente 
el inspector de Impuestos Internos a aplicarles 
una multa? 

El propósito de los Diputados de estos bances 
no es defender los interzses de los grandes due­
ños de fundo, porque ellos, fácilmente, pueden pa­
gar un contador; lo que deseamos los Diputados 
de estos bancos es que se deje con amplia liber­
toad al hombre que trabaja en el campo, de ma­
nera que cuando llegue a su casa, rendido por la 
fatiga, por el trabajo, por la labor realizada du­
rante el día. no tenga que preocuparse, perdien­
do el tiempo que pertenece a su descanso, en lle­
var su contabilidad o en buscar a un contador 
que VEnga a regularizar sus cifras. 

Por eso, la dispOSición del Honorable Senado es 
mucno mas justa. Así, el que es dueño de un fun­
do de más de cinco millonés de pesos y qUIere 
que se le rebajen los intereses ... 

El ssñor TAPIA.- Su Señoría está haciendü 
tiempo para que lleguen más Diputados de De­
recha. 

-HABLAN VARIOS SEL'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor GARDEWEG.- Por eso, señor Pre­
sidente, yo creo que se quiere hacer demagogia, 
porque no me explico cómo los Diputados radi­
cales que represmtan la zona sur, y que repre­
sentan también, en gran parte, a los dueños de la 
tierra del sur de Chile, vayan a envenenarles el 
trabajo a estos pequeños propietarios. Con jus­
te, razón me explico que vayan perdiendo, día a 
día. los votos de esta gente que trabaja por el 
porvenir del país, produciendo riquezas y nc> can­
didatos al Presupuesto de la nación. 

He dicho. 
El señor BAEZA. - Por eso, por culpa de ellos, 

no ha,y carne en Chile. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a lo,; 

señores Diputados se sirvan guardar silencio. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 

oalabra. 
El señor COLOMA (PresjC:~nte).- Tiene la pa 

labra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Vov a 

ser brevísimo. No hubiera· querido insistir en es­
te particular. 

Hace algunos instantes. manifesté que era con­
veniente comparar el criterio de la Honorable 
Cámara frente al criterio del Honorable Sena6c, 
a fin de que el señor Ministro de Hacienda nOE 
<,xpresall'a sus opinioIl€s desde el punto de vis,ta 
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financiero. Pero. un Honorable cOlega me ha 
¡l,triblÚdo intenciones demagógica¿¡. 

El señor GARDEWEG.- No. no. A Su &etil)' 
ria nunca. 

El señor DIAZ.- Así es. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Voy a 

eX¡J['esar a Su Señoria que encuentro casi tan 
noble como la industria agríoola la ms,nufa::tUl'e­
ra y no me explico por qué en Chile la industria 
manufacturera está tan agobiada de tributos y ele 
fi.<,:calización. en circunstancias que la a,¡¡;ríen];, 
no lo está. Es necesario consiC:erar que cinco ml­
llones de pesoo. correspondientes al avalúo de mI 
fundo. equivalen a diez o m»", millones de peSO., 
t'n el terreno comercial, 

Por otra parte. existe en Chile la duda de que 
la industria agríCOla. aprovechándose de la n 
wación de excepción en que Ee encuentra. burla 
los tributos. Por ésto, creo que lo más favorable 
para ella es aceptar la obligación de contabiUza¡' 
.'u industria que no rechazándola; creo que esta 
d!sposición. en la práctica, es más beneficiosa 
Dar a la agriCultura. porque la enaltece y porque 
as! termina a la C:e."!confianza con que. reslcecto 
a su comportamiento, está imbuida la opinión pú_ 
blic~, 

El señor COLOMA (Presidente).- 01r,ezco la 
palabra. 

El señor ALDUNATE PHILLlPS,- Pido la pa­
labra. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor A1dunate. 

El señor ALDUNATE PIDLLIPS.- InteTVen­
go en este debate aunque. desgraciadamente, tamo 
poco soy propietario de una pulgada de tierra. SI 

bien es cierto que, lo declaro enIaticamente, un 
gran anhelo de mi vida ha sido el de poseer. al­
guna vez. un teN'eno agricola. No obs.tante es-

. t3.. C:eclaración, como cua¡auier ciudadano de la 
República. he tenido OIPortuni.dad de conocer y de 
comprender cuáles son los problemas agrícola,s, 
ya que la agricultura es indiscutiblemente la in,. 
<lustria madre de nuestra prodUCCión y la que 
crea el sustento de nuestra población. 

Yo quisiera que todos Jos Honorables Dlputa­
dos comprendie,ran esta dis';>osición de exigir con­
tabiliC:ad a los fundos en todo su verdadero aJ­
cance, 

Sabemos perfectamente. en cada una de las 
¡!íscusiones en que debemos intervenir sobre e,un 
problema al respecto" cuáles son lo problemas 
que crea la contabilidad y 10 compHcado que es 
::xtra.€l' de ella la reaüdact y a veces un poco de 
luz. Sabemos t.ambién que el régimen de contabi­
lidad tiene. dentro del campo matematlco. un 
eriterio especialísimo. que es muy divergente con 
la realiC:ad en que dia a día vive el hombre de 
trabajo y muy principalmente si ello se aprecia al 
régimen tributarlO. 

Yo me permitú pr€iguntar a mis Honora,bles 
'''llegas cuál será la situación del agricultor que 
se ha formado en nuestro pais, habitualmente' en­
cerrado en su propiedad. trabajando y labo?':1.ndo 
sus Ca.tllpos. con sencillez y libe.rtad. y sujeto 
ahora a esta espada de Democles, Con.~lstente en 
~aDer que cada puente qUe debe construír. que 
<.;ada mejora que debe hacer, t:ada árool que debe 
planta,r o exp'lotar, tiene una significación espe­
c:alfsima y única frente a los prOblemas de C011-

tabHiC:ad. y. en consecuencia una significación 
tributaria también especia¡¡sima? 

Veremos. si así sucede. señOT Presidente. cómo 
esta gente sencilla y sin complicaciones. pero d€ 
va.ler será una nueva víctima del v,erdadero com­
plejo que crea hoy día a todo hombre de trabaju 
en este país este faTUO gigantesco de tantas le­
yes, reglamentos. decretos y dictámenes con que 
se está ahogando la producción. 

El seflOr BERMAN ,- La 19ualdad ante la ley. 
El señor ALDUNATE PHJLLIPS.- Compren­

cc. señor Presidente. que en estos momentos, en 
este país. en que tanto se ho.bla de levantar el 
st.andard de vida. nos preocupemos de proporcio­
Ear a esta indus.,tria agríCOla precios remunerati­
vos. 

Comprendo, .'eñor Presidente. las muchas ve­
".es Que se han levantado voces en todos los sec­
tores de esta Honorable Cára¡¡ra para buscar un 
procedimiento por medio del cual industrializar 
la agricultura y proporcionarle capitales, 

Comprendo que en este momento. en que está 
anexa la im:usLria agríCOla al problema de la ha­
oitación campesina. se busquen soluclOnes a e·;­
te comrpJi.cado problema del crédito a largo plazo. 
que hoy día no existe en este pais y que está 
agotando toda posibilidad de prospendad por­
que las construcciones obfera.'. necesitan ser fi­
nancia..ctas y amortizadas en un plazo largo. Pe­
ro con esta obligación de llevar contabilidad. no 
80<' trata ya de p""ccioS remunerativos ni se va a 
conce¿.er una legislaCión proteccionista y de e::,­
tímulo al hombre que está encerrado en su pro. 
piedad en las lejanías o en la cordillera. ais_a­
do. separado generalmente de sus hijos que deben 
educarse en las capitales d,e provincias; a ese 
bombre que está forjando la riqueza del pais :v 
proporcionando su alimentación; a es·e hombre 
que e,:; sencillo en general. pero que es de más 
valor muchas veces que muchos de nosotros que 
nos consideramos que lo [.abemos todo, El coro­
prenC:e y representa la razón íntima de la vida. 
de la produ0ción, de lo que entrega la tierra a 
sus. hijoo. Ahora se le va a crear el compleja d·c 
la contabilidad. A cada fundo de éstos va a lle­
gar un contador o un funcicnario que le va a 
decir: -Señor, su situación es muy grave; su si­
tuación tributaria se comrplica si Ud, hace ésto 
o si no hace aquello; consideremos primero la 
significación tributaria de una plantación de 
tantos eucaliptus, tantos árboles, de la construc. 
ción de tal o cual puente. c:e la edificación de 
algunas casas. La Dirección de Impuestos Inter­
nos no le permite como castigo tal cosa y tal 
día se la considere como utilidad, 

;:: ~~to~~er:~:~s ;;~e~e::ta~~eos, d~u~~a::~~ 
va a caer ahogado por este verdadero fardo le­
gIslativo que está agotando al hombre que pro­
duce. 

Ya toda persona que no es ~n jubilado o que 
no es un empler.do. vive aterrado ante la visita 
del Inspector del Comisariato, del Inspector de la 
Municipalidad, del Inspector de Impuestos Inter­
nos, d31 Inspector del Seguro ObligatoriO, etcétera. 
etcétera. Todos son enjambres de Inspectores; to­
dos son funcionarios que pUlulan alrededor del 
hombre qUe trabaja. 

Ahora, se quiere crear un nuevo régimen: el del 
Contador. Este Contador, que en poco tiempo más 
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luchará y conséguirá una legislación especialisi­
ma, será considerado como empleado particular 
y habrá, entonces, necesidad de hacerle imposicio­
nes y más y más complicacIones para el produc­
tor agrícola. En una palabra, va a crealse un 
nuevo régimen de sutilezas; va a crearse toda cla­
se de complejos al hombre que está produciendo 
en la agricultura. 

El señor DIAZ.- No es para tanto. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Yo creo que 

esta disposición que se pretende introducir en es­
te proyecto, es un atentado de enormes propor­
ciones que se pretende cometer en contra de la 
industria madre: la agricultura. 

Los Diputados de est.os bancos siempre nos he· 
mas opuesto a esta clase de medidas, porque co­
nocemos el problema y sus consecuencias; y per­
sonas como yo, sin ninguna atingencia con la pro­
ducción agrícola, sabemos, por ser ciudadanos chi­
lenos, que tenemos que protegerla, respetarla v 
darle todas las facilidades que ella merece. 

Por el contrario, lo que debemos hacer es bus­
car procedimientos para fomentarla. ¿ Quién se 
ha preocupado de dar a la producción agrícola 109 
créditos a largo plazo que necesita, Jo cual sería 
la solución matriz para los problemas que afectan 
a la agricultura? Nadie, señor Presidente. 

Pero tan pronto se presenta cualquiera oportu­
nidad, en un proyecto absolutamente ajeno a esta. 
materia, en una ley de reajuste de sueldos de la 
Administración Pública, se busca una traba que 
poner, una complicación que establecer; entonces 
'5e acoge la idea, por ejemplo, de exigir la conta­
billdad en los fundos. 

Por eso, señor Presidente, somos partidarios de 
la eliminación total del sistema de contabilidad 
propuesto, porque constituye una traba más y un 
atentado contra la libertad de trabajo. Abocados 
al problema de tener qUe elegir entre una traba 
mayor y otra menor, estamos con la disposiCión 
~el Senado, que es siquiera menos gravosa y per­
. ;udicial. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 

de ella Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI.- Señor Presidente, en 

más de una oportunidad, se discutió este asunto 
en la Comisión de Hacienda; y estas discusiones 
~e nevaron a efecto en presencia del Director de 
Impuestos Internos, quien manifestó, en muchas 
oportunidades. que esta exigencia a los agricul­
tores de llevar contabilidad !10 se pOdría contro­
lar con el actual personal de que di.spone este ser-
vicio. . . . , 

Por eso, yo ruego al señor MInIstro de HacIell-
da que, antes de continuar este debate, nos diga 
si con el personal de que dispone actualmente la 
Dirección General de Impuestos Internos, pueden 
controlarse las contabilidades agrícolas. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-Ya di a conocer mi opinión al respecto: encuen­

tro más eficaz la disposición del Honorable Se­
nado 

El señor ALESSANDRI.- Si acaso esta exi­
gencia de obligar a los agricultores a que lleven 
libros de contabilidad fuera aprobada por el Con-

greso Nacional, ¿podría el personal que la Direc­
ción General de Impuestos Internos tiene actual­
mente atender este nuevo servicio? 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
·-Sencillamente, ocurrirá lo que pa¡,a en el día 
de hoy: que algunas declaraciones serán revisadas 
por Impuestos Internos y otras no podrán serlo. 

El señor ALESSANDRI.- Después de la decla­
ración que acaba de formular el señor Ministro 
de Hacienda, quiere decir que si la Cámara de 
Diputados aprueba la exigencia de obligar a los 
agricultores a llevar contabilidad, disminuirán los 
recursos que ahora proporciona al Estado la agri­
cultura, porque va a haber un sinnúmero de agri­
cultores que van a quedar al margen de est~ C0..1 
rol. Luego. con esta exigenCIa, en lugar ue que 
le produzca más entradas, se van a producir me­
nos. Esto se explica porque de acuerdo con la 
disposición J.egal ex~tent~, los agricultores tie­
nen que pagar impuesto sobre una renta, presun­
ta del seis 010 del avalúo de sus predios, ganen o 
no ganen din:ro. Todos los Honorables Diputa­
dos saben perfectamente bien que hay años en 
que los predios agrícolas pueden prQducir 7 o el 
8 0:0, pero halY c,tros en que los a~ricultores no 
ganan nada. Con el actual sistema tributario, los 
agricultores están obligados a pagar impuestos. 
tengan o no utilidades, sin que se entre a contro­
lar la explotación de sus siembras. 

Do manera. señor 'Presidente, que yo creo que es 
muc'ho más conveniente para los intereses del Es­
tado mantener el actual sistema que modificar­
lo. y eS más conveniente mantsnerlo, si no se au­
menta la planta de la Dirección General de Im­
puestos Internos, porque. al no aumentarse este 
personal. no existirá control de parte del Estado. 
como lo acaba de manifestar el señor Ministro de 
Haci~nda. 

Con la disposición que se pretende introducir a 
este proyecto. le vamos a restar recursos al Esta­
do. Por eso, creo que deb:mos aceptar la modifi­
cación del Honorable Senado . 

El señal' SECRETARIO.- El Comité Indepen­
diente ha pedida la clausura del debate. 

En votación la petición de clausura. 
-Practicada la votación en forma económica, 

no hubo quórum. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay quó­

rum. 
Se va a repetir la votación por el sistema de 

,entados y de pie. 
-Practicada nuevamente la votación por el sis­

{!'ma de senados y de pie, no hubo quórum. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay quó-

rum de votación. 
Se va a llamar por dos minutos. 
-Después de dos minutos de llamada: 
El señor COLOMA (Presidente).- Se va a pro­

ceder a la votación. 
-Practicada la votación en forma nominativa, 

no hubo quórum de votación. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay quó­

lum de votación. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 17 horas y 9 minu· 
tos. 

ENRIQUE DARROUl' P. 
Jefe de la Redacción. 


